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RESUMEN DEL PROYECTO  

En el presente proyecto se analiza el estado actual de la legislación relacionada con la energía 

eólica flotante en España. También se establecen una serie de parámetros para el desarrollo 

de un modelo para caracterizar que zonas resultan más favorables y en base a ello, se fijan 

dos zonas dentro de las demarcaciones canaria y noratlántica. Por último, estas dos 

ubicaciones se comparan entre ellas tanto técnica, como económicamente. 

 

Palabras clave: eólica offshore, POEM, demarcaciones marinas, parque eólico flotante.  

 

1. Introducción 

En los últimos años ha ido aumentando el precio de la electricidad en España debido al 

encarecimiento del gas. Este, es la última tecnología en entrar en el pool del mercado 

diario, por lo que marca el precio del mismo. Además, debido al mix energético del país 

existen unos costes adicionales por emitir CO2 fijados por la Unión Europea para 

fomentar el uso de tecnologías libres de emisiones y para luchar contra el cambio 

climático. Por ello, el uso de energías renovables resulta de gran interés para tener un 

mix energético más limpio y unos costes de energía eléctrica más baratos.  

 

España posee una potencia instalada de 29.994 MW de energía eólica, siendo esta la 

primera fuente de renovable en España con un 25,2 % de la potencia instalada total [1]. 

Es un país que posee un recurso eólico terrestre alto, algo que ocurre también para el 

marino. Además, en alta mar este recurso aumenta de forma considerable, por lo que 

resulta de especial interés poder aprovecharlo e instalar parques eólicos marinos. No solo 

España es un país ejemplar en instalaciones eólicas terrestres y posee el recurso eólico 

para ampliarlas al mar, sino que ya posee experiencia en su construcción, transporte e 

instalación y tiene numerosas empresas que ya realizan estas actividades en otros países 

para parques eólicos marinos. Por lo tanto, la expansión del abanico de recursos 

energéticos hacia la energía eólica marina se muestra como algo de gran atractivo. 

 

Resulta importante destacar que existen dos tipos de tecnologías de energía eólica 

marina: de cimentación fija y de estructuras flotantes. Este proyecto se centra en la 

tecnología flotante puesto que la costa española posee una plataforma continental 

reducida y a medida que se aleja uno de la costa, la profundidad del fondo marino 

aumenta considerablemente. Por tanto, el uso de estructuras flotantes permite la 

instalación de aerogeneradores sin condicionantes batimétricos geográficos. 



Actualmente hay una capacidad instalada de eólica marina en Europa de 14.6 GW [2] y 

según el PNIEC se quiere alcanzar un valor de 3 GW en España para 2030 [3]. Por ello, 

analizar el potencial de esta tecnología en España resulta de gran interés, sobre todo 

teniendo en cuenta que actualmente no hay ningún parque eólico marino que no sea de 

I+D. 

 

Adicionalmente, el estado de la legislación en España se encuentra en progreso, 

habiéndose aprobado los Planes de Ordenación del Espacio Marino (POEM) el 28 de 

febrero de 2023 [4]. Este documento establece una serie de zonas dentro de las 

demarcaciones que se muestran en la siguiente Ilustración 1, en las que se podrían 

instalar parques eólicos marinos. 

 

 

Ilustración 1: Demarcaciones marinas. POEM. 

Por ello, se han tomado las demarcaciones noratlántica y canaria, que resultan ser las de 

mayor interés por su recurso eólico y su superficie; y se ha analizado el potencial de cada 

una de sus zonas atendiendo a distintos factores. 

 

2. Metodología 

En primer lugar, con la publicación del POEM, se ha comenzado por analizar la 

legislación en España respecto a la energía eólica flotante y el estado del arte actual para 

entender qué factores son importantes y poder establecer una serie de parámetros. Tras 

establecer estos parámetros, se ha desarrollado un modelo para decidir qué zona es más 

favorable entre las zonas de la demarcación noratlántica y la canaria. Una vez 

establecidas estas zonas, se ha diseñado un parque en cada una de ellas mediante el 

software Furow [5], se ha realizado su análisis económico y se han comparado ambos 

parques técnica y económicamente. En la Ilustración 2 se observa el esquema de trabajo. 



 

Ilustración 2: Esquema de trabajo. Elaboración propia. 

3. Resultados y conclusiones 

En primer lugar, en cuanto a la regulación de proyectos de energía eólica marina en 

España, esta ha pasado por distintas fases con la publicación de diversos documentos por 

parte del MITECO, tanto con carácter regulatorio como sin él. En ellos, se establecen 

objetivos de eólica marina en España, pero no queda definida una legislación vigente. 

Todo apunta a que el procedimiento de tramitación de este tipo de proyectos comenzará 

con el concurso de las zonas, seguido de convocatorias de subastas para cerrar un precio 

de venta de la energía eléctrica por parte del Gobierno; así como del acceso y conexión. 

Si bien no se tienen fechas para ellos, de aquí surge la necesidad de analizar las posibles 

zonas que podrán serán sometidas a concurso. 

En segundo lugar, se ha hecho un estudio del arte de la tecnología, centrándose en Europa 

y España, obteniéndose una serie de parámetros de importancia para el análisis de la 

misma en las demarcaciones noratlántica y canaria establecidas por el POEM. Estos 

parámetros son: el recurso eólico, impacto y profundidad del agua, conexión a la red 

eléctrica, oleaje y coexistencia con otras actividades. Con estos parámetros, se ha 

desarrollado un modelo para determinar las zonas más adecuadas entre cada 

demarcación. Estas zonas han resultado ser la NOR-4 y la CAN-GC-1. A continuación, 

se han procedido a diseñar un parque eólico en cada una de estas zonas con la misma 

capacidad, para poder compararlos entre sí. 

En tercer lugar, estos parques se han comparado técnicamente. Como se puede observar 

en la siguiente tabla, se presenta de forma resumida cómo para el parque situado en la 

zona de CAN-GC-1 se obtiene mayor producción energética anual y un mayor número 

de horas equivalentes al año de forma neta. El factor principal para ello es el mayor 

recurso eólico en la zona. 

 

 



 NOR-4 CAN-GC-1 

Capacidad del parque (MW) 270 270 

Velocidad media del viento (m/s) 9.31 10.06 

Producción neta en un año (MWh) 1.228.482,5 1.508.933,1 

Horas netas equivalentes al año (h) 4.549,94 5.588,64 

Tabla 1: Resumen de los aspectos técnicos para cada parque. Furow. 

En cuarto lugar, se han comparado ambas zonas económicamente para determinar qué 

proyecto de los dos resultaría más rentable. Se obtienen costes de inversión, operación y 

mantenimiento y desmantelamiento notablemente elevados (Tabla 2), lo que resulta 

coherente con las magnitudes que tiene la energía eólica marina. A continuación, se 

calcula el LCOE, el VAN y el TIR para comparar ambos proyectos y determinar que, si 

bien ninguno de los dos resulta rentable con las hipótesis establecidas, el parque 

proyectado en la zona CAN-GC-1 resulta más competitivo que el de la NOR-4. La 

principal razón para ello es la ausencia de subestación offshore y la mayor cercanía a la 

costa. 
 NOR-4 CAN-GC-1 

Costes de inversión (MEUR) 1,187 1,083 

Costes de operación y mantenimiento (MEUR) 667 667 

Costes de desmantelamiento (MEUR) 46 46 

Ingresos totales (MEUR) 1,58 1,941 

LCOE (EUR/MWh) 77,96 61,43 

VAN (MEUR) -667 -365 

TIR  negativo 1,11% 

Tabla 2: Resumen de los aspectos económicos para cada parque. Elaboración propia. 

 

Sin embargo, también juega un papel importante que se obtienen mayores ingresos por 

producirse mayor cantidad de energía eléctrica, un 23% más aproximadamente. 

 

Al realizar este último análisis, se manifiesta que cambiar el régimen retributivo puede jugar 

un papel importante en la rentabilidad de este tipo de proyectos. Y como 1º técnicamente y 

2º económicamente el parque eólico de la zona CAN-GC-1 resulta más competitivo, se 

realiza un análisis de sensibilidad del régimen retributivo de la energía eléctrica para el 

mismo. En dicho análisis se detecta que la venta de la energía eléctrica a través de PPAs con 

valores a partir de los 60 EUR/MWh, resultaría en una mayor rentabilidad del proyecto.  
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ABSTRACT  

This project analyzes the current status of the legislation related to floating wind energy in 

Spain. It also establishes a series of parameters for the development of a model to 

characterize which areas are more favorable and based on this, two areas are set within the 

Canary and North Atlantic demarcations. Finally, these two locations are compared both 

technically and economically. 
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1. Introduction 

In recent years, the price of electricity in Spain has been rising due to the increase in the 

price of gas. Gas is the last technology to enter the daily market pool, which is why it 

sets the price. In addition, due to the country's energy mix, there are additional costs for 

CO2 emissions set by the European Union to encourage the use of emission-free 

technologies and to combat climate change. Therefore, the use of renewable energies is 

of great interest in order to have a cleaner energy mix and cheaper electricity costs. 

 

It is important to note that there are two types of offshore wind energy technologies: 

fixed foundation and floating structures. This project focuses on floating technology 

since the Spanish coast has a reduced continental platform and as one moves away from 

the coast, the depth of the seabed increases considerably. Therefore, the use of floating 

structures allows the installation of wind turbines without geographical bathymetric 

constraints. 

There is currently an installed offshore wind capacity in Europe of 14.6 GW [2] and 

according to the PNIEC it is wanted to reach a value of 3 GW in Spain by 2030 [3]. 

Therefore, analyzing the potential of this technology in Spain is of great interest, 

especially considering that there is currently no offshore wind farm that is not R+D. 

 

Additionally, the state of legislation in Spain is in progress, having approved the Marine 

Spatial Planning Plans (POEM) on February 28, 2023 [4]. This document establishes a 

number of zones within the boundaries shown  in Figure 1 below, in which offshore wind 

farms could be installed. 



 

Figure 1: Marine demarcations. POEM. 

 

For this reason, the North Atlantic and Canary Islands demarcations have been taken, 

which turn out to be the ones of greatest interest for their wind resource and their surface; 

and the potential of each of its areas has been analyzed according to different factors. 

 

2. Methodology 

First, with the publication of the POEM, it has been analyzed the legislation in Spain 

regarding floating wind energy and the current state of the art to understand what factors 

are important and to establish a series of parameters. After establishing these parameters, 

a model has been developed to decide which area is more favorable between the areas of 

the North Atlantic and Canary Islands. Once these zones have been established, a wind 

park has been designed in each of them using the Furow software [5], its economic 

analysis has been carried out and both parks have been compared technically and 

economically. Figure 2 shows the work scheme. 

 

 

Figure 2: Work scheme. Own elaboration. 

 

3. Results and conclusions 



In the first place, regarding  the regulation of offshore wind energy projects in Spain, it 

has gone through different phases with the publication of various documents by 

MITECO, both regulatory and non-regulatory. In them, offshore wind energy objectives 

are established in Spain, but no current legislation is defined. Everything indicates that 

the procedure for processing this type of project will begin with the competition of the 

zones, followed by calls for auctions to close a sale price of electricity by the 

Government, as well as access and connection. Although there are no dates for them, 

hence the need to analyze the possible areas that may be submitted to competition. 

Secondly, a study of the art of technology has been made, focusing on Europe and Spain, 

obtaining a series  of parameters of  importance for the analysis of the same in the North 

Atlantic and Canary Islands demarcations established by the POEM. These parameters 

are: wind resource, impact and depth of water, connection to the electricity grid, waves 

and coexistence with other activities. With these parameters, a model has been 

developed  to determine the most suitable areas between each demarcation. These zones 

have turned out to be NOR-4 and CAN-GC-1. Next, a wind farm has been designed in 

each of these areas with the same capacity, in order to compare them with each other. 

Thirdly, these parks have been technically compared. As can be seen in the following 

table, it is summarized how for the park located in the CAN-GC-1 area, a higher annual 

energy production and a greater number of hours equivalent to the year are obtained in a 

net way. The main factor for this is the greater wind resource in the area. 

 NOR-4 CAN-GC-1 

Park capacity (MW) 270 270 

Average wind speed (m/s) 9.31 10.06 

Net production in one year (MWh) 1.228.482,5 1.508.933,1 

Net equivalent hours per year (h) 4.549,94 5.588,64 

Table 3: Summary of the technical aspects for each park. Furow. 

Fourth, the two areas have been compared economically to determine which project of 

the two would be more profitable. Significantly high investment, operation and 

maintenance and decommissioning costs are obtained which is consistent with the 

magnitudes of offshore wind energy. The LCOE, NPV and IRR are then calculated to 

compare both projects and determine that, although neither is profitable under the 

established assumptions, the projected fleet in the CAN-GC-1 zone is more competitive 

than that of the NOR-4. The main reason for this is the absence of offshore substation 

and the greater proximity to the coast. 

 
 NOR-4 CAN-GC-1 

Investment costs (MEUR) 1,187 1,083 

Operation and maintenance costs (MEUR) 667 667 

Decommissioning costs (MEUR) 46 46 

Total revenue (MEUR) 1,58 1,941 

LCOE (EUR/MWh) 77,96 61,43 

NPV (MEUR) -667 -365 

IRR  negativo 1,11% 



Table 4: Summary of the economic aspects for each park. Own elaboration. 

 

However, it also plays an important role that higher revenues are obtained by producing 

more electricity, approximately 23% more. 

 

When carrying out this last analysis, it is clear that changing the remuneration regime can 

play an important role in the profitability of this type of project. And as 1st technically and 

2nd economically the wind farm in the CAN-GC-1 zone is more competitive, a sensitivity 

analysis of the remuneration regime of electricity for it is carried out. In this analysis it is 

detected that the sale of electricity through PPAs with values from 60 EUR / MWh, would 

result in a greater profitability of the project.  
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Capítulo 1.  MEMORIA 

1.1 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

1.1.1 INTRODUCCIÓN 

El hecho de que la electricidad no sea almacenable a grandes escalas y de forma rentable 

implica que el sistema eléctrico tenga que ser gestionado a tiempo real de forma excelente. 

Y no solo esto, sino que ha de poseer más capacidad de generación que de consumo en todo 

momento. [1]  

 

Desde Red Eléctrica de España se estima con mucha exactitud la demanda horaria, 

permitiendo así que el mercado funcione de una forma más precisa.  

 

El mercado eléctrico de España está compuesto por una serie de mercados en los cuales se 

gestiona la compra y venta de la energía eléctrica de la red peninsular. Surge de la 

liberalización del sector eléctrico en el año 1997 cuando se introdujo la Ley 54/97 del Sector 

Eléctrico (LSE) por la cual se elimina el sistema anterior, el “Marco Legal Estable”. [2] Esta 

liberalización del sector eléctrico se introdujo con el propósito de que los recursos sean 

asignados de forma más eficiente; se pretende la creación de mercados de libre entrada, pero 

asimismo se limita su papel de cierta forma. Así, las redes se abrieron a terceros mediante la 

creación de un mercado para comerciar con la energía y se redujo la intervención pública 

relacionada con la gestión del sistema eléctrico. [3] 

 

A continuación, se describe el funcionamiento del mercado eléctrico en España actualmente, 

y para ello es importante distinguir entre las principales actividades involucradas en el 

proceso de suministro de energía eléctrica. En primer lugar, la generación de energía 

eléctrica, que consiste en su producción en las centrales de generación. A continuación, su 

transporte, desde las centrales hasta las zonas de consumo. Y por último la red de 

distribución que hace que los clientes finales reciban la electricidad desde los centros de 

transformación.  

 

Actualmente el mercado se encuentra estructurado alrededor de un mercado mayorista 

“spot” de electricidad de la siguiente forma. El mercado diario consiste en una subasta de 

electricidad que sucede todos los días para cada una de las 24 horas del día posterior, por lo 

que realmente se podría considerar que existen 24 mercados diarios que corresponden a cada 

hora del día. Como es una subasta, todos los participantes del mercado diario tienen el mismo 

precio marcado: el punto de casación entre la oferta y la demanda. En la siguiente curva 

(Figura 1) se puede observar este funcionamiento. La curva verde representa la oferta de 

venta, siendo la verde oscura la casada; y la curva azul la oferta de compra, siendo la azul 

oscura la oferta de compra casada. El punto de casación se encuentra en el punto de corte de 

ambas rectas. 
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Figura 1: Curvas agregadas de oferta y demanda 01/10/2022. [4] 

 

A parte del mercado diario, existen los mercados intradiarios para realizar ajustes en la 

producción y consumo de energía eléctrica de forma que se pueda acoplar de mejor manera 

a las previsiones de demanda. [5] 

 

Observando detenidamente el mercado diario, se pueden observar algunos factores que 

afectan en el precio de la electricidad.  

 

Las condiciones climatológicas, que hacen que, pese a que España sea un país con un coste 

variable muy bajo en renovables y recurrir a ellas sea una buena opción, no sea posible tanto 

como se quisiera por las cambiantes condiciones climatológicas.[6] 

El mix energético y precio de los combustibles; en concreto el precio del gas, que se ha 

disparado en estos últimos años debido a la creciente demanda del mismo en los países 

asiáticos y también debido a otras circunstancias que no facilitan su transporte. Y ya que en 

Europa se depende del gas importado, este factor se ha acentuado notablemente en estos 

años [7]. Cabe destacar que el problema con el precio del gas está en el hecho de que es la 

última tecnología en entrar en el pool del mercado diario, por lo que marca el precio de la 

electricidad. 

 

También es importante mencionar que las tecnologías como los ciclos combinados tienen 

unos costes adicionales por el hecho que emiten CO2. Estos costes los fija la Unión Europea 

para fomentar el uso de tecnologías libres de emisiones y luchar contra el cambio climático. 

[8] 

 

Todos estos factores son los que hacen que el precio de la electricidad en España haya ido a 

encareciéndose estos últimos años, por ello en el presente Trabajo Fin de Máster se presenta 

el desarrollo de las energías renovables y en especial la eólica offshore como una solución 

conveniente y necesaria. Haciendo especial hincapié en la tecnología flotante, se presenta un 
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análisis del potencial de la energía eólica flotante en las distintas regiones de España. 

Asimismo, por razones que se explican más adelante en la Parte I4.2, se particulariza en dos 

zonas de la costa española: la zona noratlántica y la zona canaria. 
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1.1.2 MOTIVACIÓN DEL PROYECTO 

Debido a que el precio de la electricidad se ha ido encareciendo en los últimos años en 

España por los motivos detallados anteriormente, este proyecto surge de la necesidad de 

poseer otros tipos de generación de energías que resuelvan este problema. Así, la energía 

eólica offshore se propone como una buena solución frente a la generación de electricidad 

mediante el gas, ya que potenciando su desarrollo puede llegar a resultar más económica y 

menos contaminante. 

Además, España es un país con mucho potencial para la energía eólica offshore como se 

explicará en el apartado 1.2, por lo que resulta muy conveniente el análisis de su viabilidad 

técnica y económica. 

 

Así mismo, gracias a los recientes avances en la tecnología, ya no son necesarias las 

estructuras fijas para soportar los aerogeneradores. Actualmente existen las estructuras 

flotantes, que permiten instalar aerogeneradores en zonas con fondos profundos o escarpados 

[9]. El principal problema con la costa española reside en que la Península Ibérica tiene una 

plataforma continental reducida. Esto quiere decir, que a medida que se aleja uno de la costa 

la profundidad del fondo marino aumenta considerablemente[10]. La tecnología de 

plataformas flotantes permite que se puedan instalar aerogeneradores en la costa española, 

caracterizada por tener una combinación de batimetría y ecosistema muy diversas.  

 

Adicionalmente, el estado de la legislación en España actualmente se encuentra en progreso, 

habiéndose aprobado los Planes de Ordenación del Espacio Marítimo (POEM) el 28 de 

Febrero de 2023 [11]. Este documento establece las demarcaciones marinas en las que se 

puede ubicar energía eólica offshore y por tanto resulta de especial interés realizar un análisis 

del potencial de la misma, en las distintas regiones de España. 

 

Por último, cabe mencionar que, debido a las características de sus aguas entre otras cosas, 

la costa noratlántica y la costa canaria son unas grandes candidatas para la instalación de 

aerogeneradores por su alto potencial y por ello este proyecto se centrará en ellas. Más 

adelante se explicará con detalle la situación de estas zonas. 

1.1.3 OBJETIVOS DEL PROYECTO 

A continuación, se presenta una lista con los distintos objetivos del presente Trabajo Fin de 

Máster: 

• Analizar el estado actual de la legislación relacionada con la energía eólica 

flotante en España. 

• Establecer una serie de parámetros de especial importancia para saber dónde es 

mejor instalar un parque eólico flotante y como evaluar dichos parámetros. 

• En base a los parámetros anteriores, desarrollar un modelo o sistema para 

caracterizar qué zonas son mejores para la construcción de un parque eólico 

flotante. 

• Fijar qué zona de las demarcaciones noratlántica y canaria es más favorable y 

compararlas entre ellas técnicamente 

• Realizar un análisis económico completo de las ubicaciones elegidas y comparar 

ambas.  
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1.1.4 ALINEACIÓN CON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

El Objetivo de Desarrollo Sostenible principal de este proyecto es el ODS 9: Industria, 

innovación e infraestructura [12]. Como se ha mencionado anteriormente, la energía eólica 

offshore se trata de un paso más que se puede dar en España por su futuro energético. 

Asimismo, la mejora de la tecnología en términos de estructuras flotantes y no fijas es muy 

favorable para alcanzar este ODS. España es el país ideal para ello, puesto que posee unas 

aguas muy profundas. En el desarrollo de patentes de estructuras flotantes para 

aerogeneradores, 8 de las 34 que existían en 2021 a nivel mundial eran españolas [13]. 

 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible secundarios que persigue este proyecto son el ODS 

7: energía asequible y no contaminante[14] y el ODS 11: ciudades y comunidades 

sostenibles[15]. La energía es el gran factor contribuyente al cambio climático, pero además 

es imprescindible para la vida humana, por lo que buscar soluciones sostenibles y adecuadas 

para la sociedad resulta de especial interés para la vida de las generaciones futuras. Además, 

según el informe ejecutivo de la IEA “World Energy Outlook” del año 2021 es necesario 

que las estrategias actuales para la reducción de los gases de efecto invernadero tengan 

también en cuenta la seguridad del suministro eléctrico y las repercusiones en el empleo 

[16]. Por lo que mediante este análisis también se busca ayudar a la creación de trabajo en 

industria sostenible y en su efecto también en otros sectores. 
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1.2 ESTADO DEL ARTE 
 

Como se ha explicado anteriormente, el uso de las energías renovables y específicamente de 

la eólica flotante que está menos desarrollada que la de cimentación fija, es el objeto de 

especial interés en el presente Trabajo Fin de Máster. En este capítulo se explicarán diversas 

razones de este interés, así como el estado actual de la tecnología. 

1.2.1 ENERGÍAS RENOVABLES 

 

En primer lugar, las energías renovables no sólo son fuentes de energía limpias e inagotables, 

sino que además reducen la dependencia energética. Al no depender de combustibles fósiles, 

cada país puede tener una cierta seguridad energética si usa las energías renovables, puesto 

que el recurso necesario no es susceptible a relaciones con los países proveedores.  

 

Asimismo, promueven el crecimiento económico de los propios países ya que se evitan las 

importaciones. No son necesarios intercambios con el exterior y, por tanto, son una gran 

ayuda para la creación de empleo. Cabe destacar que fomentan el desarrollo en zonas rurales, 

algo muy positivo para ciertos países como puede ser España. Según el informe de la IRENA 

(International Renewable Energy Agency) en el año 2020, 12 millones de personas 

trabajaron en el sector de la energía renovable [17].  

 

Si se observan los datos de la siguiente Figura 2 obtenidos por la IEA (International Energy 

Agency) de la evolución histórica de la generación de electricidad mediante energías 

renovables en el mundo, existe una tendencia exponencial creciente. Asimismo, se prevé que 

esta capacidad de generación siga aumentando en los próximos años. 

 

 

 

Figura 2: Evolución de la generación de electricidad mediante tecnologías renovables en el mundo. 2000-

2027. [18] 
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Esta tendencia a que la generación de electricidad aumente, trae como consecuencia un 

crecimiento económico notable, asi como mejoras en la calidad de vida. Además, siendo 

energía renovable, constituye un gran éxito en cuanto a sostenibilidad. 

 

Pero ¿cómo surge esta transición de los combustibles fósiles a las energías renovables? Las 

Naciones Unidas definen las energías renovables como aquellas derivadas de fuentes 

naturales que se pueden reponer más rápido de lo que se consumen. Sin embargo, los 

combustibles fósiles tardan cientos de millones de años en regenerarse [19]. Si uno se para 

a pensar en la primera fuente de energía de la historia, esta es el fuego, y con los años fue 

evolucionando hacia el uso del vapor para mover mecanismos como la máquina de vapor de 

James Watt [20].  A continuación, llegaron el petróleo y el gas, que permitieron el origen de 

la electricidad como tal. Pero no ha sido hasta que la crisis climática se ha hecho evidente 

que los distintos gobiernos y organizaciones han promovido el uso de las energías renovables 

y la desaceleración de las no renovables. 

 

Existen numerosas propuestas y objetivos provenientes de la Unión Europea tales como los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible mencionados anteriormente en el capítulo 1.1.4. Al 

percatarse de que el consumo de los combustibles fósiles se estaba realizando con mayor 

rapidez que la regeneración de los mismos y los daños que esto implica al medio ambiente, 

la Unión Europea propuso como objetivos como aumentar el consumo de energías 

renovables al 40% para 2030 [21].   

 

Si se pone el foco en España, en 2021 hubo casi un 47% de generación renovable y fue el 

segundo país europeo de mayor generación de energía eléctrica mediante solar y eólica [22].  

Resulta de especial interés hacer hincapié en la energía eólica, puesto que en 2022 se alcanzó 

un máximo histórico anual de 61.176 GWh en España [23]. Asimismo, y como se puede 

observar en la siguiente Figura 3, la energía eólica fue en España la segunda fuente de 

generación nacional, siendo el 22,1% del mix de generación y con una tendencia creciente 

en los próximos años. 

 

 

Figura 3: Participación anual de la generación eólica en la generación total del sistema eléctrico 

peninsular. [24] 
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1.2.2 ENERGÍA EÓLICA  

La energía eólica consiste en la generación de electricidad a través del viento. Sus orígenes 

se remontan alrededor del año 200 a.C., cuando surgió para el bombeo de agua y la muela 

de grano. Poco a poco se fue extendiendo y los molinos de viento eran usados frecuentemente 

hasta la llegada de la Revolución Industrial, cuando se sustituyó por el vapor.  

 

Alrededor de los años 1887-1888, el americano Charles Brush inventó la primera turbina 

eólica para la generación de electricidad con un rotor de 17 metros de diámetro y 144 palas 

de madera. Pese a ser una turbina de grandes dimensiones, solo suministraba 12 kW [25]. 

 

 

Figura 4: Primera turbina eólica. Charles Brush 1887-1888. [25] 

 

Unos años más tarde, en 1899, el danés Poul la Cour inventó un diseño el cual está 

considerado como el primer generador moderno de la historia. Las bases de dicho diseño 

yacen en una turbina con menos palas, con la cual se obtiene mayor producción de 

electricidad.  

 

Otro hallazgo importante mencionar es el Límite de Betz por el alemán Albert Betz en 1919. 

Según este límite se establece que un aerogenerador puede convertir como máximo un 59% 

de la energía cinética en energía mecánica [26]. Este hallazgo resultó ser de gran importancia 

para el desarrollo de los aerogeneradores modernos, que comenzó a finales del siglo XIX en 

Dinamarca. 

 

Sin embargo, no fue hasta la década de 1970 con la crisis del petróleo, que la transición 

energética hizo que todas las miradas se pusieran en la energía eólica y volviera a estudiarse 

a fondo. Así, en el año 1982 se inauguró el primer parque eólico europeo en Grecia con 5 

turbinas con una capacidad de 20 kW cada una [27].  

 

Actualmente, el parque eólico de Fantanele-Cogealac en Rumania, se trata del más grande 

de Europa, con una capacidad instalada de 600MW y 240 turbinas. Entró en total 

funcionamiento en el año 2012 y genera alrededor del 10% de la energía renovable de 

Rumania [28]. 
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Figura 5: Parque eólico Fantanele-Cogealac. Rumania [28]. 

 

Europa tiene a día de hoy según el informe de WindEnergy  del año 2022, 236 GW de 

potencia eólica instalada [29], una cifra considerable. Además, si se observa la siguiente 

Figura 6, desde el año 2012 esta potencia instalada se ha llegado a duplicar. 

 

 

Figura 6: Crecimiento de la capacidad eólica instalada en Europa entre los años 2012 y 2021 [29]. 

 

Resulta conveniente mencionar que, de esta capacidad eólica instalada en Europa, un 12% 

es española, lo que nos posiciona como un país que ya posee evidente experiencia en el 

sector.   
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Figura 7: Potencia eólica instalada por país [29]. 

 

España posee una potencia eólica instalada de 28.000 MW y su mayor parque el Enlight 

Energiza Gecama con más de 300MW [30]. Con ello, evita la emisión de hasta 29 millones 

de toneladas de CO2 y posibilita que aproximadamente 30.000 personas trabajen en este 

sector. 

 

Si bien se ha podido observar en la Figura 6 un notable crecimiento en la capacidad eólica 

instalada en Europa, en esta misma figura también se puede apreciar como con los años 

también ha aumentado la capacidad eólica offshore. Si se puede obtener energía eólica 

terrestre para disminuir las emisiones de CO2 e impulsar un futuro más sostenible, ¿por qué 

no ir más allá? 

1.2.3 ENERGÍA EÓLICA OFFSHORE 

 

La energía eólica marina u offshore consiste en el aprovechamiento del viento en los mares 

y océanos. Esencialmente es un tipo de energía proveniente de la solar puesto que el viento 

se genera debido a las diferencias de presión atmosférica debidas a las variaciones térmicas 

en distintas regiones de la Tierra. El Sol es lo que calienta de forma desigual la Tierra. 

 

La razón principal de llevar la eólica terrestre a los mares y océanos, reside en que el recurso 

eólico es mayor en el mar que en tierra. Asimismo, al situar un parque eólico mar adentro, 

existe un menor impacto acústico y visual para el ser humano que si se situara en tierra. Por 

tanto, también se pueden instalar parques eólicos de mayores extensiones. Otra razón está 

en que el transporte marítimo está menos restringido en cuanto a dimensiones y carga que el 

terrestre, permitiendo una vez más aumentar las dimensiones de las máquinas. 
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Según el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, la energía eólica 

marina se encuentra clasificada dentro del grupo de las energías del mar. Estas son aquellas 

que aprovechan ya sea las mareas, la salinidad, las olas del mar o el gradiente de temperaturas 

del océano. Si bien el resto de las energías de esta categoría pueden resultar de interés como 

puede ser la energía undimotriz [31], el estado del arte actual de la eólica marina se encuentra 

más avanzado que el resto. En la siguiente Figura 8 se puede observar la proyección de 

crecimiento de la energía eólica onshore, offshore y las energías marinas y como su 

crecimiento va concatenado, produciéndose antes del de las energías marinas el de la eólica 

marina. 

 

 

Figura 8: Proyección del crecimiento de la energía eólica onshore, offshore y de las energías oceánicas 

[32]. 

 

En los últimos años, nuevas e innovadoras tecnologías han ido surgiendo en este sector, 

permitiendo que sus costes de generación se hayan ido reduciendo y por lo tanto llevando a 

este tipo de energía a tener un papel de mayor importancia en el mercado eléctrico. Y sobre 

todo en el mercado eléctrico europeo. 

 

El primer parque eólico offshore europeo fue construido únicamente 10 años después que el 

primer parque eólico terrestre. El Vineby Offshore Wind Farm construido en 1991 en aguas 

danesas. Poseía 11 aerogeneradores con una potencia instalada total de 5 MW [33]. Así, en 

los años siguientes fueron surgiendo más y más proyectos sobre todo en el Mar del Norte. 

En la siguiente Figura 9, se puede observar la potencia instalada a lo largo de los años en 

Europa y como esta tiene una tendencia creciente. A finales de 2022, la potencia eólica 

offshore instalada en Europa era de 28,4 GW [29]. 
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Figura 9: Potencia eólica offshore instalada en Europa [29]. 

 

Pero ¿cómo se encasilla España en el marco europeo? 

 

Como se puede observar en la Figura 7, comentada anteriormente, España es uno de los 

pocos países europeos que no poseen parques eólicos offshore operativos. Pese a no tener 

ninguno operativo, de las 27 soluciones de energía eólica marina propuestas a nivel global, 

7 son españolas [34]. Asimismo, España es el país europeo con más instalaciones de 

Investigación+Desarrollo de energía eólica flotante con instalaciones como la Plataforma 

Oceánica de Canarias (PLOCAN) [35], la zona experimental de aprovechamiento de 

energías marinas de Punta Langosteira (La Coruña) [36] o la Plataforma de Energía Marina 

de Vizcaya (BIMEP) [37]. 

 

El primer aerogenerador marino español entró en operación en 2019 en las aguas de Jinámar, 

Gran Canaria con 150 metros de altura y cimentación de hormigón. La turbina posee una 

capacidad de 5 MW y puede abastecer a 5.000 viviendas [38]. 

 

 

Figura 10: Primer aerogenerador marino en España [38]. 
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Si bien España no posee potencia eólica offshore instalada en sus aguas, las características 

de su costa la hacen de especial interés para alojar futuros parques eólicos: 

 

• El recurso eólico marino es España demuestra un gran potencial para la instalación 

de parques eólicos en sus costas como se puede observar en las siguientes figuras del 

Atlas Eólico marino del IDAE [39]. Este, será objeto de estudio más adelante. 

 

 

Figura 11: Borrador del Atlas Eólico marino del IDAE [39]. 

 

• España es un país ejemplar en instalaciones eólicas terrestres, por lo que es un país 

que ya maneja la tecnología. Ya posee experiencia en la construcción de turbinas, en 

su transporte e instalación. También domina la operación de dichos parques eólicos 

ya que actualmente es mucha la potencia eólica integrada en la red eléctrica española. 

 

• Al fomentar este nuevo sector industrial, se estima que se pueden crear hasta 100.000 

empleos [40]. Así, se contribuye a la cadena de valor de esta energía y al desarrollo 

tecnológico nacional. También se ayuda en el desarrollo de otros sectores como el 

marítimo-portuario, la energía civil o la industria de construcción naval. 

 

• Existen numerosas empresas de ingeniería nacionales que hoy en día están presentes 

en proyectos eólicos marinos europeos. Fomentar la eólica marina en España, 

permitirá a estas empresas desarrollarse aún más y ganar presencia en el mercado. 

Si bien España posee de características idóneas para el desarrollo de energía eólica offshore, 

existen tres elementos fundamentales para ello: la capacidad de acceso y conexión al sistema 

eléctrico, el modelo de negocio y la ordenación del espacio físico para los proyectos [39]. 
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La ordenación del espacio físico para los proyectos está relacionada con los derechos de 

ocupación de los futuros parques eólicos. Estos derechos son otorgados por el POEM, el 

Plan de Ordenación del Espacio Marítimo. La conexión al sistema eléctrico ha de 

coordinarse también con la ordenación espacial para establecer la interconexión mar-

tierra/red eléctrica. Por último, respecto al modelo de negocio, como se trata de un sector en 

etapas tempranas de desarrollo en España, es necesario que se vea apoyado por el marco 

regulatorio para perseverar. Por tanto, resulta de especial importancia el estudio de la 

legislación en España para poder realizar un análisis del potencial de la energía eólica en 

distintas regiones de España del Capítulo 2.  

 

A pesar de haberse abordado la energía eólica offshore en su totalidad, es crucial destacar la 

existencia de dos tipos de tecnologías distintas: aquellas con cimentación fija y las que se 

basan en plataformas flotantes. La distinción principal radica en que los aerogeneradores con 

cimentación fija son construidos directamente sobre el lecho marino, mientras que los 

aerogeneradores flotantes no lo hacen. En el presente Trabajo de Fin de Máster, se focaliza 

el estudio exclusivamente en esta última tecnología. 

 

1.2.4 TECNOLOGÍA FLOTANTE 

 

La ventaja principal de las estructuras flotantes frente a las fijas está en que se puede 

construir un parque eólico más lejos de la costa. Con el uso de la flotante ya no hay 

condicionantes batimétricos geográficos. Así, al existir mayor recurso eólico lejos de la 

costa, se pueden instalar aerogeneradores de mayor tamaño y por tanto obtener más energía 

eléctrica. Otro beneficio es que permiten instalar parques eólicos con menos impacto 

acústico y visual que en las cercanías de la costa. También son menos invasivos sobre el 

fondo marino. 

 

Su funcionamiento es como el de un parque eólico onshore, con la principal diferencia de 

que la electricidad tiene que ser transportada mediante cables submarinos. Las turbinas se 

instalan a lo largo de una superficie del océano sobre unas plataformas. Cada turbina se 

mueve por acción del viento sobre sus palas y a través de un buje. Mediante un multiplicador, 

se eleva la velocidad del eje lento al eje rápido, el cual pone en marcha el generador. El 

generador transforma esta energía cinética en electricidad y mediante un convertidor se 

transforma la corriente continua en alterna. La electricidad se transporta por el mástil del 

aerogenerador y mediante unos cables hacia una subestación marina y de ella se transporta 

a una subestación terrestre donde se incorpora a la red eléctrica. Se hace uso de una 

subestación marina cuando la distancia a tierra es demasiado alta, en caso contrario, se puede 

hacer una instalación a la subestación terrestre directamente. 
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Figura 12: Esquema de funcionamiento de un parque eólico offshore [41]. 

 

Las estructuras flotantes o plataformas sobre las que se instalan los aerogeneradores pueden 

ser de los siguientes tipos: 

 

 

Figura 13: Diferentes tipos de plataformas flotantes para la instalación de aerogeneradores [42]. 

 

• Semi-sumergibles: su objetivo principal es que haya la menos superficie expuesta 

al agua posible a través de varios cilindros o paralelepípedos verticales unidos entre 

ellos. 

• Spar: su objetivo principal es la estabilidad. Se pone mayor peso en la parte más 

sumergida para conservar la verticalidad. La flotabilidad viene dada por el hecho de 

que es un cilindro. 

• TLP-Tensioned Legs Platform: su característica principal es el exceso de 

flotabilidad el cual se normaliza mediante el tensionamiento de líneas de fondeo 

eliminando el movimiento en el eje vertical de la plataforma. 
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1.3 METODOLOGÍA DE TRABAJO 
La metodología de trabajo del presente proyecto es la siguiente: 

 

 

Figura 14: Metodología de trabajo. Elaboración propia. 

 

Con la publicación por parte del Gobierno español del POEM, se comenzará por analizar la 

legislación en España respecto a la energía eólica flotante y el estado del arte actual para 

entender qué factores son importantes y poder establecer una serie de parámetros. Tras 

establecer estos parámetros, se desarrollará un modelo para decidir qué zona es más 

favorable entre la noratlántica y la canaria. Por último, se realizará un análisis económico de 

las zonas elegidas. 

 

Como principal recurso para el estudio de la legislación en España se utilizará el POEM y 

los documentos que se puedan extraer de la página del Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico. 

 

Para el estudio del arte se obtendrá información de fuentes como la IEA (International 

Energy Agency), IRENA (International Renewable Energy Agency), AEE (Asociación 

Empresarial Eólica) … Entre otros. 

 

Para la determinación de los parámetros, del modelo y de la ubicación ideal, se hará uso del 

software Furow [43], ya que permite el análisis de datos de viento, calcular el recurso eólico 

offshore a diferentes alturas y diseñar la disposición de un parque eólico, entre otras cosas. 

Además, es un software que se presenta con muchos años de experiencia y expertos en el 

sector lo usan en su día a día [44] 
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Capítulo 2.  REGULACIÓN/LEGISLACIÓN EN ESPAÑA 

En el presente capítulo, se lleva a cabo un estudio exhaustivo de la legislación aplicable a 

los proyectos de energía eólica flotante en España. Se han identificado varios documentos 

de especial relevancia que serán analizados en detalle a continuación. 

 

En primer lugar, destaca la "Hoja de Ruta para el desarrollo de la Eólica Marina y de las 

Energías del Mar en España", la cual se considera fundamental debido a su inclusión dentro 

de la "Estrategia de la Unión Europea sobre Energías Renovables Marinas". Este documento 

ha sido elaborado por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

 

A partir de esta Hoja de Ruta, se ha llevado a cabo un análisis de otros documentos de 

importancia en el ámbito nacional, tales como el "Plan Nacional de Energía y Clima (PNIEC) 

2021-2030", la "Estrategia de Descarbonización a Largo Plazo 2050", la "Ley de Cambio 

Climático y Transición Energética", la "Estrategia de Transición Justa" y la "Estrategia 

Pobreza Energética". 

 

Posteriormente, se aborda el estudio del "Plan de Ordenación del Espacio Marítimo 

(POEM)", el cual reviste una gran relevancia al representar un avance significativo en el 

camino hacia la instalación de parques eólicos flotantes en nuestro país. Este documento, el 

más actualizado en la materia, establece un trasfondo para el marco normativo para la 

organización y regulación del uso de las zonas marítimas y costeras en España. 

 

El planteamiento inicial del presente estudio de la regulación de proyectos eólicos marinos 

en España incluía los documentos citados hasta ahora. Sin embargo, con su investigación, se 

han encontrado otra serie de documentos y leyes para tener en cuenta que se mencionarán 

posteriormente. Más adelante (en el apartado 2.1), se presenta una línea temporal con los 

documentos, leyes y reales decretos de relevancia en la legislación para la tramitación de 

proyectos eólicos marinos en España, y su análisis uno a uno. 

 

Por último, se presentan una serie de conclusiones acerca del marco regulatorio aplicable a 

la energía eólica flotante en España, en relación con los diferentes documentos y leyes. 

 

Respecto a los aspectos en los que se centra este capítulo se encuentra la energía eólica 

flotante, en España y sus aspectos regulatorios. Otros aspectos como pueden ser el resto de 

las energías marinas, la energía eólica de cimentación fija, la flotante en Europa proyectos 

de I+D o detalles no relacionados con su legislación, no se tienen en cuenta en el presente 

capítulo. Con este capítulo se pretende formar una idea general de cómo está la regulación 

en nuestro país para posteriormente saber cómo analizar distintos emplazamientos; así como 

ir encontrando distintos parámetros en los documentos mencionados que puedan ser de 

especial importancia en el próximo Capítulo 3.  
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2.1 LÍNEA TEMPORAL RELATIVA A LA LEGISLACIÓN PARA LA 

TRAMITACIÓN DE PROYECTOS EÓLICOS MARINOS EN ESPAÑA 
 

A continuación, en la Figura 15, se presenta una línea temporal de los documentos, leyes y 

Reales Decretos de importancia. En color verde, los Reales Decretos y Reales Decreto Ley; 

en color naranja las leyes y en color el azul el resto de los documentos. Van precedidos de 

su correspondiente fecha. 
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Figura 15: Línea temporal relativa a la legislación para la tramitación de proyectos eólicos marinos en 

España. Elaboración propia. 
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En esta secuencia temporal se puede apreciar cómo se remonta al año 2007 el inicio de la 

legislación relativa a los proyectos de energía eólica marina en España, abarcando un lapso 

de casi dos décadas. Además, en los últimos años se ha experimentado un notable impulso, 

siendo la última destacada novedad la divulgación del Plan de Ordenación de la Energía 

Eólica Marina (POEM) en febrero de este mismo año.  

 

A continuación, se va a realizar un análisis de la aportación de cada documento a la 

legislación de la energía eólica flotante en España y aspectos de notable importancia para 

la tramitación de dichos proyectos. 

2.2 REAL DECRETO 1028/2007 
 

Este Real Decreto resulta de especial importancia ya que marca un antes y un después en la 

energía eólica marina en España. 

 

- Hasta 2007 

La normativa previa al año 2007 se focaliza en los proyectos comerciales de energía eólica 

marina con cimentaciones fijas. Estos solo pueden desarrollarse en áreas específicas ya que 

la plataforma continental española alcanza profundidades muy grandes en zonas próximas a 

la costa. El procedimiento de concurrencia incluía solicitar una reserva previa para la 

investigación del terreno para luego otorgar el permiso de explotación de dicha zona.  

 

- Desde 2007 

Al no existir un marco normativo europeo ni nacional para la ordenación del espacio 

marítimo, con el Real Decreto 1028/2007 [45] , se crean 73 áreas eólicas marinas en forma 

de cuadrícula delimitada por dos paralelos y dos meridianos, con una separación de un grado 

entre ellos. Se realizó un Estudio Estratégico Ambiental del Litoral Español (EEALE) para 

estás áreas, clasificando algunas como aptas y otras de exclusión para la reserva de zonas 

por parte de los promotores de parques eólicos marinos con una capacidad superior a 50 

MW.  

 

Cuando se solicita la reserva de una zona para un proyecto, se comienza un proceso para 

estudiar y describir las áreas marinas afectadas. En este proceso, se recopilan todos los 

informes relevantes en un solo documento, que incluyen una estimación realizada por el 

operador del sistema y el administrador de la red de transporte, sobre la cantidad máxima de 

electricidad que se puede llevar a las redes eléctricas de transporte, así como el impacto que 

el proyecto eólico marino tendría en su entorno. Una vez que la descripción detallada del 

área se publique en el Boletín Oficial del Estado (BOE), se abre un proceso de competencia 

en el cual los interesados deben presentar las garantías necesarias y una oferta económica. 

Esta oferta se evalúa por un Comité establecido específicamente para valorar y comparar las 

propuestas. 

 

La resolución del proceso de concurrencia (las subastas) otorga el derecho de acceso a la red 

de transporte para la potencia asignada en esa resolución, así como la reserva de la zona. 
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Para llevar a cabo las operaciones de investigación del recurso eólico en la zona 

correspondiente, el interesado debe obtener un título de ocupación del dominio público 

marítimo-terrestre. Además, el interesado tiene la exclusividad para construir y operar la 

instalación después de obtener todas las autorizaciones necesarias. El periodo inicial de 

investigación es de 2 años, con la posibilidad de una prórroga adicional de 1 año si existen 

demoras causadas por la administración. En la siguiente Figura 16 se presenta un resumen 

esquemático del proceso mencionado. 

 

 

Figura 16: Procedimiento vigente de Tramitación de Instalaciones renovables marinas con potencia 

superior a 50 MW. [46]. 

2.3 ARTÍCULO 3. LEY 24/2013 
 

Mediante el artículo 3 de la Ley 24/2013 [47] , de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, se 

establece que la autorización de las instalaciones de generación eléctrica marinas 

corresponde a la Administración General del Estado (AGE). 

2.4 REAL DECRETO 363/2017 
 

El Real Decreto 363/2017 [48], dispone que han de elaborarse cinco Planes de Ordenación 

del Espacio Marítimo (POEM) uno para cada demarcación marina con la finalidad de 

compatibilizar las actividades y usos del espacio marino entre sí y con los valores 

ambientales del entorno. 
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2.5 ESTRATEGIA DE TRANSICIÓN JUSTA 
 

El objetivo principal de la Estrategia de Transición Justa [49] es realizar la transición 

ecológica generando empleo y asegurando que ninguna persona ni región se quede atrás, es 

decir, maximizar la transición ecológica en cuanto a su empleo y minimizar los impactos 

negativos de la misma. Esta estrategia se encuentra enmarcada dentro del Marco Estratégico 

de Energía y Clima del Gobierno de España y tiene sus bases en el marco de la Unión 

Europea. 

 

La transición ecológica resulta de gran interés para un país como España, puesto que puede 

ayudar a generar empleos. Sin embargo, también se corre el riesgo de que aparezcan zonas 

con mayor desempleo y/o en riesgo de despoblación.  

 

Por ello, con el cambio hacia un modelo energético basado mayoritariamente en energías 

renovables (y en el caso que nos ocupa, el aumento de la eólica marina) surge la necesidad 

de tener en cuenta diversos factores como el empleo/desempleo. Así, se establecen medidas 

relacionadas con esto como la “Elaboración de un Plan Industrial de Energías Renovables 

para que la penetración de renovables lleve aparejada la creación de empleo en el tejido 

industrial a lo largo de toda la cadena de valor, con equilibrio territorial y dentro de las 

exigencias de la economía circular” [50] o políticas energéticas vinculadas al desarrollo del 

medio rural.  

 

Este documento carece de carácter regulatorio, pero establece una serie de medidas a tener 

en cuenta a la hora de realizar distintas leyes y políticas. 

2.6 ESTRATEGIA CONTRA LA POBREZA ENERGÉTICA 
 

 

La Estrategia Nacional contra la Pobreza Energética 2019-2024 [51], consiste en un 

documento con 4 ejes de actuación y 19 medidas para combatir la pobreza energética. 

Consiste en un documento sin validez regulatoria pero que sirve como base para las políticas 

energéticas y sociales necesarias para que la energía sea un derecho ciudadano y todo el 

mundo tenga un hogar con las necesidades básicas de suministros de energía cubiertas.  

 

Pero ¿Qué encaje tiene la energía eólica marina en este documento?  

 

Se menciona las energías renovables en su conjunto como una herramienta de energía 

asequible, segura, sostenible y moderna para todos los ciudadanos en línea con el Objetivo 

de Desarrollo Sostenible 7 [52]. 
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2.7 PNIEC (PLAN NACIONAL INTEGRADO DE ENERGÍA Y CLIMA) 
 

El Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 [53] es un documento demandado 

por la Unión Europea a cada estado miembro por el que se debe de ir actualizando de la 

medida de cumplimiento de los objetivos para su valoración y posible aplicación de 

actuaciones en caso de que no se estén cumpliendo. 

 

Mediante la ejecución de este Plan, sin validez regulatoria, pero con obligación de 

cumplimiento ordenado por le UE, se prevé transformar el sistema energético hacia un 74% 

de energía renovable en la generación eléctrica a través de la aplicación de una serie de 

medidas.  

 

Una de las medidas, plantea el impulso en avances técnicos en la energía eólica marina para 

reducir sus costes mediante la adaptación de mecanismos de apoyo público. Asimismo, se 

plantea la creación de programas específicos para esta tecnología en desarrollo, entre otras, 

adaptando las convocatorias de subastas en concurrencia al nivel de competitividad de la 

tecnología.  

 

Por último, este Plan incluye la creación de una “Estrategia española para el desarrollo de la 

eólica marina y las energías del mar”, que estará coordinada y en concordancia con los Planes 

de Ordenación del Espacio Marino. Las conclusiones y metas de esta estrategia podrán ser 

integradas en las evaluaciones periódicas del PNIEC. 

 

Resulta de especial importancia mencionar que a fecha del 30 de junio de 2023 se ha 

elaborado el borrador de actualización del PNIEC 2023-2030 abierto a consulta pública [54]. 

Como se puede observar en la siguiente Tabla 5, en dicho escenario de generación, se 

propone un incremento considerable de la capacidad de generación renovable. De notable 

consideración, dentro de los objetivos eólicos para 2030 se incluyen 3GW de eólica marina 

(en el límite superior de la Hoja de Ruta (de 1 a 3 GW)). 

 

 

Tabla 5: Evolución de la potencia bruta instalada de energía eléctrica (MW). [54] 
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2.8 ESTRATEGIA DE DESCARBONIZACIÓN A LARGO PLAZO 2050 
 

La Estrategia de Descarbonización a Largo Plazo 2050 [55] busca llegar a la neutralidad 

climática para 2050 mediante la transformación del sistema energético. Con el fin de 

alcanzar dicho objetivo, se requerirán modificaciones sustanciales en la configuración del 

sistema energético. En este contexto, tanto la Energía Eólica Marina como las Energías del 

Mar surgen como una opción complementaria al progreso de las fuentes de energía renovable 

en tierra firme. 

 

La forma de alcanzar estos objetivos se propone mediante gobernanzas, coordinación y 

colaboración de las distintas Comunidades Autónomas y entidades locales. Propone medidas 

sin validez regulatoria. 

2.9 LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA 
 

La Ley 7/2021 de Cambio Climático y Transición Energética [56] establece una serie de 

medidas regulatorias y económicas para conseguir la neutralidad climática en España. Esta 

normativa impulsa enormemente el desarrollo de las fuentes de energía renovable en España, 

entre otras cosas. Logra esto al introducir objetivos de penetración renovable en el marco 

legislativo y al establecer un marco previsible para su implementación a través de subastas. 

En estas subastas, se establece como variable el precio de retribución de la energía generada. 

Asimismo, se puede diferenciar entre tecnologías, nivel de madurez tecnológica y criterios 

de ubicación. A continuación, en la Figura 17, se pueden observar las principales 

aportaciones de las energías renovables a los objetivos de esta Ley.  

 

 

Figura 17: Hacia un sistema eléctrico 100% renovable. [57]. 

2.10 REAL DECRETO LEY 12/2021 
 

En Real Decreto-Ley 12/2021 [58] “se adoptan medidas urgentes en el ámbito de la 

fiscalidad energética y en materia de generación de energía, y sobre gestión del canon de 



UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS 

ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA (ICAI) 
MÁSTER EN INGENIERÍA INDUSTRIAL 

 

REGULACIÓN/LEGISLACIÓN EN ESPAÑA 

37 

regulación y de la tarifa de utilización del agua.” En lo que al presente Trabajo de Fin de 

Máster respecta, por medio de este Real Decreto- Ley, se establece que a tal fecha no se 

admiten nuevas solicitudes para su autorización administrativa y reserva de zona marina. Es 

decir, suspende el marco normativo establecido por el Real Decreto 1028/2007. Con ello se 

pretende que la Administración desarrolle un nuevo marco normativo nuevo en el que se 

tengan en cuenta la futura Hoja de Ruta y los futuros POEM.  

2.11 PRIMERA CONSULTA PÚBLICA POEM 
 

La primera consulta pública o “trámite de audiencia e información pública” de los POEM se 

realiza el 7 de junio de 2021 y está presente en el RDL 12/2021. Con ello, se avanza un paso 

más en la obtención de un marco para la ordenación del espacio marino. 

2.12 HOJA DE RUTA EÓLICA MARINA Y ENERGÍAS DEL MAR EN 

ESPAÑA 
 

La Hoja de Ruta [39] tiene los siguientes 4 objetivos fijados: 

 

• Que España sea un país europeo de referencia por su desarrollo tecnológico y su 

innovación ambiental en las energías renovables en el medio marino. 

• Que además sea referente internacional en lo que respecta a sus capacidades 

industriales y la cadena de valor del sector. 

• Impulsar el desarrollo de las energías renovables marinas. 

• Crear un marco estatal apropiado con el objetivo de facilitar el despliegue ordenado 

de las fuentes de energía renovable marina, asegurando así su implementación 

eficiente y organizada. 

Por consiguiente, este documento constituye un sólido fundamento para ser considerado en 

el ámbito legislativo. Si bien una parte de este se centra en la regulación, es importante 

destacar que carece de validez regulatoria, se trata de una declaración de intereses. 

 

En este documento se explica que para el desarrollo energético marino (dentro del cual se 

encuentra la energía eólica offshore), son necesarias ciertas autorizaciones, así como los 

títulos de ocupación de los distintos terrenos. De que estos procedimientos se realicen 

adecuadamente de forma íntegra y ordenada es responsable la Administración. Por ello ha 

establecido que el desarrollo de estas energías han de hacerse de acuerdo con los Planes de 

Ordenación del Espacio Marítimo. Este documento sirve para la realización de un futuro 

marco normativo y para que todas las partes involucradas sean capaces de coordinarse. De 

esta forma, está incluida en la Reforma C7R4 en el “Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia” [59] del MITECO. 

 

Resulta de especial importancia mencionar que la "Hoja de Ruta para el desarrollo de la 

Eólica Marina y de las Energías del Mar en España" es del mes de diciembre de 2021. En 
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ella se hace especial mención al procedimiento administrativo vigente hasta dicha fecha 

(capítulo 2.2). 

 

Si bien este procedimiento de tramitación tiene como fecha el año 2007, en los últimos años 

se han hecho grandes avances en este sector. Avances también relacionados con el marco 

europeo y nacional, que urgen a la adaptación de este procedimiento administrativo vigente 

en sintonía con la situación actual. 

 

Algunos factores que han de tenerse en cuenta para adaptar el procedimiento administrativo 

vigente de especial importancia son los siguientes hitos incluidos dentro del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia: 

 

Tabla 6: Hitos relacionados con el despliegue de la energía eólica marina y las energías del mar en España. 

Período 2021-2023. [60]. 

 

Notar que de estos hitos y objetivos actualmente se han cumplido los correspondientes al 

año 2021 y al segundo trimestre de 2023, con la aprobación definitiva de los Planes de 

Ordenación del Espacio Marítimo en febrero de 2023. Estos últimos resultan de especial 

importancia, por lo que se realizará su análisis en el capítulo 2.14.  

 

La Hoja de Ruta presenta también una serie de medidas y líneas de acción divididas en cuatro 

secciones: “España como ubicación de referencia para el I+D+i en tecnologías renovables 
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marinas”, “Acompañamiento e impulso de la cadena de valor”, “Marco claro y previsible 

para el despliegue de la generación renovable marina” y “Gobernanza”. 

 

Respecto a la primera y segunda línea de acción, no se entrará en detalle puesto que van en 

relación con los proyectos de I+D+i y el impulso de la cadena de valor respectivamente, y 

no están relacionadas con aspectos legislativos. 

 

La tercera línea de acción “Marco claro y previsible para el despliegue de la generación 

renovable marina” posee una serie de medidas de especial interés en el presente análisis de 

la legislación en España. 

 

o Medida 3.1: Definición y aprobación en los POEM de la zonificación para el 

desarrollo de parques eólicos marinos. 

Una vez más, se resalta la significativa relevancia de estos Planes para garantizar que la 

implementación de proyectos de generación renovable marina se realice de manera armónica 

con la preservación de los recursos naturales del entorno marítimo, el tráfico marítimo, la 

seguridad en la navegación y la coexistencia armoniosa con otras actividades y 

aprovechamientos llevados a cabo en dichas áreas. 

 

o Medida 3.2: Elaboración y publicación de visores geográficos con información 

relativa al recurso eólico marino y de las Energías del Mar en España, y a las 

zonas establecidas en los POEM. 

Si bien esta medida no tiene relación con la legislación en España, resulta de especial 

importancia mencionarla puesto que este visor geográfico con la información del POEM será 

más adelante una herramienta recurrente para la definición y evaluación de los distintos 

parámetros de importancia para analizar el potencial de la energía eólica flotante en las 

distintas regiones de España [61]. 

 

o Medida 3.3: Coordinación del marco de acceso y conexión y nuevos modelos de 

gestión de las redes eléctricas. 

Con esta medida se pretende integrar en el sistema eléctrico a las energías marinas y busca 

que se prevea su funcionamiento dentro del sistema eléctrico y se vayan realizando las 

adaptaciones necesarias. 

 

o Medida 3.4: Adecuación del marco administrativo de autorización de 

instalaciones renovables marinas. 

Como bien se ha comentado anteriormente, actualmente se encuentran suspendidas las leyes 

por las que se establece el marco administrativo para la autorización de instalaciones 

renovables marinas. Por ello, esta medida busca la actualización de este. 

 

Propone el siguiente cronograma basado en plazos-objetivo:  
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Figura 18: Cronograma orientativo para la tramitación de parques eólicos marinos en España. [39]. 

 

De esta forma, han de realizarse una serie de cambios en algunas Leyes y Reales Decretos. 

En primer lugar, se debe adaptar a las zonas de los POEM los accesos y conexiones a Red. 

 

Asimismo, ha de actualizarse o sustituir el Real Decreto 1028/2007 que establecía un 

procedimiento administrativo para estas tramitaciones. Por último, también han de realizarse 

cambios en los plazos de los distintos permisos y adaptarlos a la complejidad que tiene la 

construcción de un parque eólico marino.  

 

La cuarta línea de acción, gobernanza, busca que se tengan en cuenta todas las estipulaciones 

de la Hoja de Ruta en la creación de la nueva normativa, así como la actualización de esta 

en 2025 para poder lograr los objetivos previstos por el PNIEC.  

2.13 REAL DECRETO LEY 29/2021 
 

Este Real Decreto Ley 29/2021 [62], hace dos matizaciones sobre el Real Decreto Ley 

12/2021 por el que se suspendió el marco normativo de 2007: 

 

• Excluye de esta suspensión a los proyectos marinos que ya tuvieran autorización 

previa. 

• Excluye también a aquellos proyectos de I+D+i. 

2.14 POEM (PLANES DE ORDENACIÓN DEL ESPACIO MARÍTIMO) 
 

Los Planes de Ordenación del Espacio Marítimo [63] han sido aprobados el 28 de Febrero 

de 2023, y resultan ser el instrumento más reciente para que la Administración realice una 

normativa para la tramitación de parques eólicos marinos. Resulta de especial interés su 

estudio puesto que se encuentran recién aprobados y tienen una vigencia de 6 años. Estos 

Planes, tienen como objetivo la buena gestión de las actividades marítimas y el 

aprovechamiento de los recursos costeros y marinos de forma sostenible, proveyendo de una 

serie de directrices para las distintas actividades e interacciones en el entorno marino.  

La realidad se encuentra en que no existe un único POEM, sino uno por cada demarcación 

marina española, como se puede observar en la siguiente Figura 19: 
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Figura 19: Las 5 demarcaciones marinas contempladas en los POEM. [63] 

 

Si bien las estrategias marinas son una base para las políticas, no son una política en si, como 

indica la Ley 41/2010 [64]. Pero son buena herramienta para su creación.  

 

Sin embargo, ¿Qué contienen estos Planes?  

 

Pautas de ordenación, principios de coexistencia sostenible, pautas para la incorporación de 

relaciones entre tierra y mar y delimitación de áreas con sus respectivos mapas. 

 

Se encuentran estructurados en los siguientes 5 bloques: 

 

1. Contexto y ámbito de aplicación 

2. Principios y objetivos 

3. Diagnóstico de la distribución espacial de los usos, actividades e intereses existentes, 

además de las interacciones tierra-mar, en cinco documentos independientes, uno 

para cada una de las cinco demarcaciones marinas. 

4. Disposiciones de ordenación y criterios aplicables. Se identifican zonas de usos 

prioritarios (ZUP) y zonas de alto potencial (ZAP) para diferentes usos. 

5. Seguimiento 

En el presente estudio, es de especial interés las zonas de alto potencial. Estas son aquellas 

clasificadas para actividades que puedan desarrollarse en un futuro. También existen las 

zonas de uso prioritario que están reservadas para actividades de interés general. De las zonas 

de alto potencial son fundamentalmente relevantes las zonas de alto potencial para el 

desarrollo de la energía eólica marina.  

 

Estas zonas poseen una serie de criterios técnicos que serán de especial ayuda para 

seleccionar una serie de áreas posteriormente en el 49Capítulo 4.  
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Asimismo, la ordenación está regida por una serie de características: 

 

• Se evitará que no se ocupen estas zonas por otro tipo de actividades que pongan en 

peligro los parques eólicos marinos en estas zonas. Esto será garantizado por las 

distintas administraciones competentes. 

• Una vez instalados los parques eólicos marinos, pueden surgir nuevas medidas de 

ordenación de usos y actividades para garantizar su correcto progreso. 

• Las zonas delimitantes para otros usos con estas zonas han de facilitar el paso del 

cableado y subestaciones para poder conectar los parques eólicos marinos con tierra. 

Debido al complejo reparto de responsabilidades en la gestión y planificación de las 

actividades humanas en el entorno marino español, en este documento se hace también un 

llamamiento a la coordinación interadministrativa para el buen funcionamiento de todo el 

proceso.  

 

En conclusión, estos Planes proporcionan directrices para las actividades en el medio 

marino, la construcción de parques eólicos marinos en este caso, facilitando un marco 

cartográfico para la instalación de estos.  

2.15 CONCLUSIONES REGULATORIAS 
 

En la siguiente Figura 20 se puede observar una ampliación de la Figura 15 en la que se han 

incluido pequeños resúmenes de la importancia de cada documento.  

 

Como se ha podido observar la legislación referente a la energía eólica marina en España ha 

pasado por diversas fases y es mencionada en varios documentos tanto con carácter 

regulatorio como sin él en los últimos años. 

 

Si bien se han establecido objetivos y directrices de energías renovables y energía eólica 

marina en España, actualmente no existe legislación vigente, puesto que el Real Decreto 

1028/2007 se encuentra suspendido. 

 

Por ello, urge la creación de un marco regulatorio que permita el avance de esta tecnología 

en España como bien han manifestado diversos organismos como la Asociación Empresarial 

Eólica (AEE) [65]. Empresas como Iberdrola, hacen especial hincapié en que el tiempo de 

construcción de un parque eólico marino puede durar entre 7 y 10 años [66]. Si el reto 

propuesto es conseguir entre 1 y 3 GW de eólica marina en España [67] resulta conveniente 

acelerar el desarrollo y aprobación del marco regulatorio. 

 

Adicionalmente, con la proclamación de los POEM se ve reflejada la importancia de un 

análisis exhaustivo de la localización de los futuros parques eólicos flotantes en España. 

Siendo este uno de los pocos pasos que se pueden llevar a cabo hasta que exista un marco 

normativo para ellos. 
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Figura 20: Línea temporal relativa a la legislación para la tramitación de proyectos eólicos marinos en 

España con detalle. Elaboración propia. 
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Capítulo 3.  PARÁMETROS EN EL ANÁLISIS 

En el presente capítulo se exponen los distintos parámetros para tener en cuenta en el análisis 

del potencial de la energía eólica flotante en las distintas regiones de España. Las regiones 

evaluadas en el análisis en el Capítulo 4. , son aquellas incluidas en las demarcaciones 

noratlántica y canaria establecidas por el POEM [68]. 

Para tal fin, inicialmente se realiza una descripción de los principales pasos para la 

construcción de un parque eólico flotante. Mediante este estudio, en conjunción con la 

investigación previa sobre la normativa en España (Capítulo 2. ) surgen los mencionados 

parámetros. 

3.1 PROCESO DE CONSTRUCCIÓN DE UN PARQUE EÓLICO 

FLOTANTE 
 

Para llegar a instalar un parque eólico marino, ya sea de cimentación fija o flotante, son 

necesarias una serie de fases para su futuro buen funcionamiento. 

3.1.1 DESARROLLO DEL PROYECTO 

En primer lugar, es necesario garantizar que la construcción de dicho parque sea viable, 

rentable y pueda ser aprobado en el consecuente proceso de concurrencia legislativo que 

permita su desarrollo. Para ello, se selecciona el emplazamiento, se realiza una planificación 

ambiental y se selecciona la tecnología a implementar, así como sus componentes. Con estas 

acciones realizadas, se llevan a cabo estudios de viabilidad de la ubicación teniendo en 

cuenta que también han de adquirirse los permisos de conexión a red y construcción del 

parque eólico. [69] 

Es de especial importancia la realización de estudios medioambientales para recopilar datos 

sobre el entorno sobre el que se va a instalar el parque eólico, para poder analizar el recurso 

eólico, decidir la disposición de los generadores y saber que impacto sobre la fauna y flora 

puede tener.  

3.1.2 DISEÑO DE DETALLE Y PLANIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN 

Una vez establecida la viabilidad del proyecto, se diseña el parque eólico per se: se determina 

el número y tamaño de los aerogeneradores, su distribución para aprovechar el recurso 

eólico, el funcionamiento de la estructura flotante, se diseña el sistema eléctrico, el cableado, 

su disposición, su conexión a red…  

Asimismo, se realiza un plan de construcción y de mantenimiento, se diseña el modelo 

operativo, se propone un plan de desmantelamiento y se diseña la conexión a red. 

Con todos estos factores establecidos, se realizan las tareas financieras correspondientes para 

asegurar el correcto desarrollo del proyecto: se seleccionan los proveedores y contratistas y 

se lleva a cabo el cierre financiero del proyecto. 
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3.1.3 CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE 

El último paso es la propia construcción del parque, su instalación, puesta en marcha y 

conexión a la red eléctrica. Constituye un gran reto puesto que la instalación se realiza en 

alta mar donde son frecuentes las condiciones meteorológicas adversas.  

En el caso de los parques eólicos con estructuras flotantes, es común que las plataformas 

sean construidas en áreas terrestres, como astilleros, y posteriormente sean botadas al mar 

utilizando diferentes métodos, como rampas de botadura, barcazas semi-sumergibles, diques 

secos o flotantes. Cuando las plataformas han sido botadas, se procede a ensamblar los 

aerogeneradores. La unidad formada por el flotador y el aerogenerador es remolcada hasta 

el lugar específico en aguas profundas donde se lleva a cabo la conexión de los anclajes y 

los cables.  

 

 

Figura 21: Pasos en el proceso de desarrollo de un parque eólico marino. Elaboración propia. 

En la Figura 21, se puede observar de manera esquematizada los pasos necesarios para 

construir un parque eólico marino. Si bien todos los pasos son esenciales para la correcta 

consecución del proyecto, resulta de especial importancia que se seleccione apropiadamente 

la ubicación de este, puesto que tiene una repercusión directa sobre el resto de las fases del 

proyecto.  

Asimismo, seleccionar adecuadamente la ubicación es importante desde la perspectiva 

financiera ya que los proyectos en aguas más profundas y alejadas de la costa tienen más 

costes de instalación y material [70]. Como se puede observar en la siguiente Figura 22, el 

gráfico presenta la contribución de cada elemento al LCOE (Levelised Cost of Energy) y al 

seleccionar una ubicación u otra estas contribuciones pueden aumentar o disminuir.  

Por todo esto, resulta de especial importancia desarrollar un sistema para la elección de la 

ubicación de los futuros parques eólicos en la costa española. 
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Figura 22: Porcentajes de contribución al coste de un parque eólico marino de las distintas actividades. 

[71] 

3.2 PARÁMETROS 
 

A continuación, se detalla una lista de los parámetros a tener en cuenta en la elección de la 

ubicación de un parque eólico flotante en España, acompañada de la explicación sobre la 

razón por la cual se investigan y los criterios que deben cumplir. Su evaluación se realizará 

en el siguiente capítulo: Capítulo 4. Modelo/Sistema desarrollado. 

 

• Recurso eólico. Viento.  

El recurso del que trata la energía eólica es el viento, por lo que es esencial que los parques 

eólicos sean técnicamente viables en este aspecto. Según diversas fuentes se establece que 

para turbinas entre 80 y 100 metros de alto ha de haber velocidades de viento superiores a 7 

m/s [72].  

 

• Impacto visual y profundidad del agua 

La distancia a la costa y la profundidad del agua son factores cruciales al seleccionar la 

ubicación de un parque eólico flotante. Es necesario evaluar la proximidad a la costa para 

minimizar los costos de instalación y mantenimiento, y determinar la profundidad del agua 

para asegurar que las estructuras flotantes sean adecuadas y estables en esas condiciones. 

Asimismo, la distancia a la costa afecta al impacto visual de un parque eólico [73]. 
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• Conexión a red eléctrica 

La elección de la ubicación de un parque eólico flotante debe considerar la viabilidad de su 

conexión a la red eléctrica. La proximidad a la infraestructura de transmisión existente y la 

capacidad de la red para absorber y distribuir la energía generada son aspectos fundamentales 

que se deben evaluar para garantizar una conexión eficiente y confiable. 

 

• Oleaje 

Evaluar la altura y la frecuencia de las olas, es esencial para diseñar y dimensionar 

adecuadamente las estructuras flotantes y garantizar su estabilidad operativa a largo plazo 

[74]. 

 

• Coexistencia con otras actividades 

Evaluar el impacto en la navegación, la pesca, el turismo u otras actividades económicas y 

medioambientales es crucial para minimizar conflictos y promover la armonía entre las 

diferentes partes interesadas en la zona seleccionada. 
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Capítulo 4.  MODELO/SISTEMA DESARROLLADO 

En el presente capitulo se expone el modelo desarrollado para la determinación de la zona 

más adecuada para la instalación de un parque eólico marino en las demarcaciones 

noratlántica y canaria establecidas por el POEM.  

En el apartado 4.1 se explica cómo se ha desarrollado el sistema. A continuación, en el 

apartado 4.2 se justifica el porqué de elegir las demarcaciones canaria y noratlántica 

existiendo también la levantino-balear, la de estrecho y Alborán y la sudatlántica como se 

puede observar en la Figura 23: 

 

 

Figura 23: Ámbito de aplicación del POEM. [11]. 

A continuación, se realiza una primera introducción a todas las zonas y un análisis previo 

con algunas características destacables de cada una de ellas. 

Posteriormente, se realiza la evaluación detallada de cada parámetro, llegando al apartado 

final, el apartado 4.9: Balance global, en el cual se llega a una conclusión sobre la zona más 

favorable en cada demarcación.  

4.1 EXPLICACIÓN DEL SISTEMA DESARROLLADO 
 

Para determinar que zonas dentro de las demarcaciones noratlántica y canarias son más 

apropiadas para la instalación de un parque eólico flotante, se ha desarrollado un sistema por 

el cual se han establecido distintos parámetros de importancia (expuestos en el capítulo 

anterior). Para cada parámetro puede existir uno o varios elementos que evaluar. A cada 

elemento se le ha asignado un rango para establecer su puntuación, y un valor de su 

ponderación. La puntuación comprende los valores del 1 al 3, siendo 3 lo más adecuado y 1 

lo menos. Para cada puntuación de cada elemento se le ha asignado un rango distinto, pues 

se están considerando distintos aspectos evaluados de distintas formas: recurso eólico como 

velocidad en m/s, distancia a la subestación en metros…. En cuanto al valor de ponderación, 

se han asignado valores del 1 al 10, siendo 10 el aspecto con mayor peso para el modelo (en 

este caso el recurso eólico). 
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Si bien los valores de ponderación para cada elemento son el mismo en ambas 

demarcaciones, los rangos para la puntuación de cada elemento se han asignado de forma 

distinta para ambas demarcaciones ya que tienen características diferentes.  

De esta forma, se ha realizado una tabla para cada zona (expuestas en el apartado 4.9) con 

dichos elementos, la puntuación de cada uno de ellos y la puntuación total de cada una de 

las zonas para ambas demarcaciones y así poder establecer la zona más adecuada. 

4.2 JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN LAS DEMARCACIONES 

MARINAS 
 

Debido a una combinación de factores favorables, las zonas canarias y noratlánticas del Plan 

de Ordenación del Espacio Marítimo (POEM) de España se destacan como áreas de gran 

importancia para la implementación de la energía eólica marina. Estas regiones tienen 

excelentes recursos eólicos debido a los vientos constantes y fuertes, lo que las convierte en 

lugares perfectos para la producción de energía renovable. Así mismo, tienen una amplia 

área marina disponible, lo que facilita la operación de aerogeneradores marinos y la 

infraestructura relacionada. El área noratlántica comprende casi 2.700 km2 y la canaria de 

aproximadamente 562 km2 [75]. Al seleccionar estas áreas para establecer parques eólicos 

marinos, se fomenta la producción de energía limpia y sostenible, lo que ayuda a reducir las 

emisiones de gases de efecto invernadero y combatir el cambio climático de dichas zonas. 

Además de las ventajas ambientales, la energía eólica marina ofrece un gran potencial 

económico. La creación y funcionamiento de parques eólicos marinos crea puestos de trabajo 

en una variedad de campos, como la ingeniería, la construcción y el mantenimiento de 

equipos, lo que puede impulsar la economía tanto local como regional, lo que resulta 

altamente beneficioso para los territorios insulares.  

 

En la siguiente Tabla 7 se puede observar el área y una aproximación de la distancia a tierra 

de cada una de las zonas. Resulta destacable que el área establecida por el POEM para la 

zona noratlántica resulta notablemente mayor que para la canaria; mientras que la distancia 

a tierra de las zonas de la demarcación canaria resulta ser menor. 
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Tabla 7: Tabla-resumen zonas de las demarcaciones noratlántica y canaria. Elaboración propia. 

En los siguientes apartados se realiza un breve análisis de cada una de las zonas mencionando 

sus aspectos más característicos.  



UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS 

ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA (ICAI) 
MÁSTER EN INGENIERÍA INDUSTRIAL 

 

MODELO/SISTEMA DESARROLLADO 

52 

4.2.1 NOR-1 

La zona NOR-1 se encuentra frente a la desembocadura del río Miño, frente A Guarda, cerca 

de la localidad de Baiona; también se encuentra muy próxima a la localidad de Viana Do 

Castelo, ya territorio portugués. Consiste en un área casi triangular de alrededor de 120 km2 

a una distancia de aproximadamente 23 km de la costa de A Guarda como se puede observar 

en la siguiente Figura 24. 

 

 

Figura 24: Zona NOR-1. [61]. 

4.2.2 NOR-2 

La segunda zona de la demarcación noratlántica, la zona NOR-2 se trata de la zona más 

grande demarcada por el MITECO. Tiene una forma cuadrangular y un área de casi 

1.800km2. Se encuentra frente a la costa de A Coruña y una posible ventaja competitiva 

frente al resto de zonas es su proximidad a los puertos de A Coruña y Ferrol. Posee las 

siguientes distancias a tierra: 

• Distancia a Punta Chirlateira: 30 km. 

• Distancia a Cabo Prior: 31 km. 

• Distancia a Cabo Prioriño: 43 km. 

• Distancia a Punta Langosteira: 47 km. 

 

Figura 25: Zona NOR-2. [61]. 
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4.2.3 NOR-3 

La zona NOR-3 se encuentra frente a las localidades de Cedeira y Cariño, entre otras. Con 

un área de 113 km2 se encuentra a una distancia de Punta do Limo de 23 km y a 25 km de 

Punta Candelaria. 

 

 

Figura 26: Zona NOR-3. [61]. 

4.2.4 NOR-4 

La cuarta zona, se encuentra muy próxima a la anterior. Tiene un área de 83 km2 y una forma 

cuadrangular. Se encuentra a la misma distancia que la anterior de la Punta do Limo puesto 

que comparten dicho vértice, y a 23 km de la Estaca de Bares.  

 

 

Figura 27: Zona NOR-4. [61]. 
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4.2.5 NOR-5 

La zona NOR-5 posee un área considerablemente grande, de 241 km 2 y una distancia a la 

Punta Ronzadoira de 21 km como se puede observar en la Figura 28. 

 

 

Figura 28: Zona NOR-5. [61]. 

4.2.6 NOR-6 

La zona NOR-6 se encuentra entre Ribadeo y Navia y tiene un área de 106 km2 y una 

distancia a la Punta de la Atalaya de 30 km. 

 

 

Figura 29: Zona NOR-6. [61]. 
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4.2.7 NOR-7 

La zona NOR-7 se encuentra frente a las localidades de Navia y Luarca pasando por Puerto 

de Vega. Tiene un área aproximada de 80 km2 y una distancia a la Punta el Castro de 29 km. 

 

 

Figura 30: Zona NOR-7. [61]. 

4.2.8 NOR-8 

La última zona de la demarcación noratlántica se encuentra frente a la ciudad asturiana de 

Gijón con un área de aproximadamente 152 km2 y una distancia al Cabo de Peñas de 15 km 

como se puede observar en la Figura 31. 

 

 

Figura 31: Zona NOR-8. [61]. 
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4.2.9 CAN-TEN-1 

La zona CAN-TEN-1 se presenta como un polígono frente al aeropuerto de Tenerife Sur y a 

la localidad de San Miguel de Abona. Tiene un área aproximada de 21.32 km2 y una distancia 

a El Cabezo de 1,9 km. 

 

 

Figura 32: Zona CAN-TEN-1. [61]. 

 

4.2.10 CAN-TEN-2 

La segunda zona de la isla de Tenerife se encuentra al este de la misma, tiene un área 

aproximada de 72 km2 y tiene una distancia a tierra de 2km en casi cualquier punto. Se sitúa 

próxima a la Central Eléctrica de Granadilla y al Puerto de Güimar. 

 

 

Figura 33: Zona CAN-TEN-2. [61]. 
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4.2.11 CAN-GC-1 

En la isla de Gran Canaria solo se presenta una única zona, la CAN-GC-1. Tiene un área 

aproximada de 165 km2 y se encuentra frente a Arinaga y al Aeropuerto de Gran Canaria. 

La distancia a la Punta de Arinaga es de 7 km como se puede observar en la Figura 34. 

 

 

Figura 34: Zona CAN-GC-1. [61]. 

4.2.12 CAN-FV-1 

La zona CAN-FV-1 tiene un área de hasta 193 km2 y está a una distancia de Punta del Bajo 

de 6 km. 

 

 

Figura 35: Zona CAN-FV-1. [61]. 
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4.2.13 CAN-FV-2 

Esta segunda zona situada en la isla de Fuerteventura tiene un área de 17 km2 y se encuentra 

frente al Puerto del Rosario y al Aeropuerto de Fuerteventura. Está a una distancia de la 

Punta de Piedra Cal de 6 km. 

 

 

Figura 36: Zona CAN-FV-2. [61]. 

4.2.14 CAN-LANZ-1 

Esta zona situada a lo largo de la costa este de la isla de Lanzarote desde la localidad de 

Arrecife hasta frente a los Jameos del Agua tiene un área aproximada de 99 km2. Existen 

muchos puntos de esta cuya distancia a tierra es de apenas 2 km. 

 

 

Figura 37: Zona CAN-LANZ-1. [61]. 

 

 



UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS 

ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA (ICAI) 
MÁSTER EN INGENIERÍA INDUSTRIAL 

 

MODELO/SISTEMA DESARROLLADO 

59 

4.3 RECURSO EÓLICO 
 

El viento es un recurso energético que presenta características particulares tanto en su 

disponibilidad como en su suministro. Este recurso experimenta variaciones significativas a 

nivel temporal, tanto a pequeña escala de tiempo como a gran escala, así como a nivel 

espacial, en la superficie terrestre y en la altura. Así mismo, el viento también cuenta con 

una componente aleatoria que tiene un impacto importante en su variabilidad total. 

 

Es importante tener en cuenta que la cantidad de energía eólica disponible por unidad de 

área expuesta al viento está directamente relacionada con el cubo de la velocidad del viento. 

Esto significa que pequeñas variaciones en la velocidad del viento pueden generar cambios 

sustanciales en la cantidad de energía suministrada. 

 

La potencia eólica que atraviesa una superficie viene determinada por: 

 

𝑃𝑑 =
1

2
𝜌𝑣3 

Ecuación 1: Potencia eólica por área, potencia disponible.[76] 

 

La cual viene de la energía cinética: 

 

𝑃 =
1

2
𝑚𝑣2 

Ecuación 2: Energía cinética. 

 

Donde la masa de aire que atraviesa una superficie es: 

 

𝑚 = 𝜌𝑣𝐴 

Ecuación 3: Masa de aire que atraviesa una superficie. 

 

Como se ha comentado anteriormente y se puede observar en la Ecuación 1, la potencia 

disponible viene dada por la variabilidad de la velocidad del viento, por lo que resulta de 

especial importancia analizar esta.  

 

Sin embargo, esta potencia disponible está relacionada únicamente con la potencia mecánica 

del rotor del aerogenerador, no con la energía eléctrica tras el multiplicador y el generador. 

Así, se establece el límite de Betz [77] , por el cual se determina que de un aerogenerador 

sólo puede aprovecharse un 59,3% de la energía cinética del viento. De esta forma surge el 

denominado coeficiente de potencia: 
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𝐶𝑝 =
𝑃𝑡𝑢𝑟𝑏𝑖𝑛𝑎

𝑃𝑣𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜
=

16

27
 

Ecuación 4: Coeficiente de potencia.[78]  

 

Otra herramienta de notable importancia es la distribución de Weibull [79]. Es un modelo 

matemático que se utiliza ampliamente para mostrar la distribución de la velocidad del viento 

en diferentes lugares. Debido a las características inherentes del viento, esta distribución se 

ajusta apropiadamente a la realidad. 

La distribución de Weibull proporciona información sobre la probabilidad de que la 

velocidad del viento alcance ciertos valores en una ubicación específica. Tiene dos 

parámetros principales: el parámetro de forma (k) y el parámetro de escala (c): 

 

𝑓(𝑣) =
𝑘

𝑐
(

𝑣

𝑐
)

𝑘−1

𝑒−(
𝑣
𝑐

)
𝑘

   

Ecuación 5: Distribución de Weibull. [80] 

 

El parámetro de escala c(m/s) determina la velocidad promedio, un mayor valor de c indica 

que las velocidades del viento son en dicha ubicación, más altas en promedio mientras que 

si es menor, las velocidades son menores. 

 

El parámetro de forma k indica la dispersión de los registros, es decir, que forma tiene la 

distribución y como de asimétrica es. Si este parámetro es menor a 1, indica una distribución 

asimétrica con una cola larga hacia la derecha, lo que implica que existe una mayor 

probabilidad de velocidades de viento bajas. Un valor de k mayor a 1 indica una distribución 

asimétrica con una cola larga hacia la izquierda, lo que apunta a una mayor probabilidad de 

velocidades de viento altas. 

 

Si se realiza un preanálisis de la velocidad del viento en ambas demarcaciones mediante el 

Global Wind Atlas [81] se puede observar que hay mayor variabilidad del mismo en la 

demarcación canaria debido a la presencia de las islas. En la demarcación noratlántica se 

alcanzan mayores velocidades en la zona donde se sitúa la zona NOR-2. En general, en 

ambas demarcaciones se pueden llegar a alcanzar valores de velocidad de 10 m/s. 
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Figura 38: Preanálisis velocidad del viento en la demarcación noratlántica. Global Wind Atlas. 

 

 

Figura 39: Preanálisis velocidad del viento en la demarcación canaria. Global Wind Atlas. 

 

El análisis como tal del recurso eólico se realiza a través del programa Furow [43]. En primer 

lugar, mediante el mapa que ofrece el programa, se obtienen los datos del recurso eólico en 

las distintas ubicaciones. Para ello se usa la base de datos MERRA-2 [82] que ofrece una 

amplia gama de variables climáticas desde 1980 hasta la actualidad utilizando modelos 

numéricos avanzados. En este caso, se han obtenido los datos del recurso eólico, la velocidad 

del viento a una altura de 50 metros, de los dos últimos años, del 01/01/2020 al 01/01/2023 

para las distintas zonas de las demarcaciones noratlántica y canaria. 

 

4.3.1 RECURSO EÓLICO EN LA DEMARCACIÓN NORATLÁNTICA 

 

Debido a que los datos de la velocidad del viento solo se encuentran disponibles a 50 metros, 

se hace uso de la herramienta “Wind Speed Vertical Extrapolation” para extrapolar 

verticalmente dicho dato hasta una altura de 100 metros puesto que se aproxima más a la 

altura del buje de un posible aerogenerador a instalar. En las siguientes figuras se pueden 

observar dichos perfiles de velocidad anuales para las distintas alturas: 
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Figura 40: Perfil anual zona noratlántica para velocidades medias a una altura de 50 metros. Furow. 

 

 

Figura 41: Perfil anual zona noratlántica para velocidades medias a una altura de 100 metros. Furow. 
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En la Figura 41 se puede observar como para todas las zonas de la demarcación noratlántica 

excepto para la NOR-1 se repite un patrón anual por el cual se alcanzan mayores velocidades 

de viento para los meses de invierno respecto a los de verano. 

 

Algo similar se produce para el perfil diurno como se puede observar en la siguiente Figura 

42. Esto probablemente se deba a que todas las zonas menos la NOR-1 se encuentran en la 

costa norte, mientras que esta última se encuentra en la costa oeste de la Península. 

 

Figura 42: Perfil diurno zona noratlántica para velocidades medias a una altura de 100 metros. Furow. 

En esta Figura 42 y en la siguiente Figura 43, se puede observar que en la zona NOR-2 se 

alcanzan mayores velocidades mientras que en la NOR-8 menores. 

 

 

Figura 43: Perfil de velocidades de la demarcación noratlántica para una altura de 100 metros. Furow. 

 



UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS 

ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA (ICAI) 
MÁSTER EN INGENIERÍA INDUSTRIAL 

 

MODELO/SISTEMA DESARROLLADO 

64 

 

Para poder evaluar de forma cualitativa el recurso eólico de cada zona, se ha procedido a 

calcular el ajuste de Weibull para cada una de ellas. Dicho ajuste, zona a zona, se encuentra 

en el ANEXO II: Ajustes de Weibull demarcación noratlántica. En la siguiente figura, se 

muestra el histograma de la demarcación completa. 

 

 

Figura 44: Ajuste de Weibull para la demarcación noratlántica. Furow. 

Así mismo, se ha elaborado la siguiente Tabla 8, con cada uno de los parámetros del ajuste 

de cada una de las zonas: 

 

Zona C(m/s) K R2 

NOR-1 8.4 2.17 0.9981 

NOR-2 10.55 2.20 0.9961 

NOR-3 10.37 2.19 0.9981 

NOR-4 9.54 2.18 0.9965 

NOR-5 8.89 2.17 0.9961 

NOR-6 8.76 2.09 0.9954 

NOR-7 8.39 2.08 0.9951 

NOR-8 8.00 1.92 0.9947 

Tabla 8: Parámetros del ajuste de Weibull para la demarcación noratlántica. Elaboración propia. 

Comenzando por la última columna, el coeficiente de determinación indica qué variabilidad 

tienen los datos obtenidos en el modelo [83]. Ha de encontrarse entre 0 y 1. En los 8 casos 

se encuentra muy próximo a la unidad, siempre mayor a 0.9951, por lo que de este parámetro 

se puede determinar que el modelo obtenido se ajusta adecuadamente a los datos.  
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Si bien se ha mencionado antes que para turbinas entre 80 y 100 metros de alto ha de haber 

velocidades de viento superiores a 7 m/s, otras literaturas [84] sugieren velocidades entre 7 

y 8 m/s para parques eólicos de 3MW por km2 y velocidades de viento superiores a 8 m/s 

para parques de 4 MW por km2 [72].  

Pero no es sólo cuestión de que haya mayor recurso eólico. Resulta conveniente que no exista 

excesiva dispersión de los datos. 

De esta forma se establecen dos parámetros para tener en cuenta en la evaluación del recurso 

eólico: la velocidad promedio y su variabilidad. 

 

 

Tabla 9: Rangos de evaluación del recurso eólico en la demarcación noratlántica. Elaboración propia. 

 

Para el recurso eólico se establecen los límites expuestos en la anterior Tabla 9, quedando 

las zonas en los siguientes niveles: 

 

 

Tabla 10: Evaluación del recurso eólico en la demarcación noratlántica. Elaboración propia. 

 

Para la variabilidad del recurso eólico se establecen los niveles de la Tabla 11 y las zonas 

quedan como se muestra en la Tabla 12. 
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Tabla 11: Rangos de evaluación de la variabilidad del recurso eólico en la demarcación noratlántica. 

Elaboración propia. 

 

 

Tabla 12: Evaluación de la variabilidad del recurso eólico en la demarcación noratlántica. Elaboración 

propia. 

 

4.3.2 RECURSO EÓLICO EN LA DEMARCACIÓN CANARIA 

 

El mismo procedimiento realizado hasta ahora con la demarcación noratlántica se realiza en 

este apartado para la demarcación canaria, exponiéndose los pertinentes resultados. 

 

En primer lugar, se han obtenidos los datos del recurso eólico para cada zona de la 

demarcación a 50 metros, la mayor altura disponible en la base de datos: 
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Figura 45: Perfil anual zona canaria para velocidades medias a una altura de 50 metros. Furow. 

A continuación, se han extrapolado dichos datos para una altura de 100 metros. Como se 

puede observar en la siguiente Figura 46, se siguen patrones similares. Alcanzando menores 

velocidades las zonas situadas en la isla de Tenerife. 

 

Figura 46: Perfil anual zona canaria para velocidades medias a una altura de 100 metros. Furow. 

 

El perfil diurno de velocidades se comporta de manera similar como se puede observar en 

las siguientes Figura 47 y Figura 48. 
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Figura 47: Perfil diurno zona canaria para velocidades medias a una altura de 100 metros. Furow. 

 

Figura 48: Perfil de velocidades de la demarcación canaria para una altura de 100 metros. Furow. 

 

Hay un claro contraste entre las velocidades que se pueden alcanzar en las islas de Gran 

Canaria, Fuerteventura y Lanzarote frente a la isla de Tenerife. 

Para poder evaluar de forma cualitativa el recurso eólico de cada zona, se ha procedido a 

calcular el ajuste de Weibull para cada una de ellas. Dicho ajuste, zona a zona, se encuentra 
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en el ANEXO III: Ajustes de Weibull demarcación canaria. En la siguiente figura, se muestra 

el histograma de la demarcación completa. 

 

 

Figura 49: Ajuste de Weibull para la demarcación canaria. Furow. 

 

A continuación, se ha elaborado la siguiente Tabla 13, con cada uno de los parámetros del 

ajuste de cada una de las zonas: 

 

Zona C(m/s) K R2 

CAN-TEN-1 8.08 2.59 0.9870 

CAN-TEN-2 8.17 2.59 0.9841 

CAN-GC-1 9.32 2.52 0.9553 

CAN-FV-1 9.39 3.06 0.9757 

CAN-FV-2 9.47 3.01 0.9823 

CAN-LANZ-1 9.51 2.97 0.9781 

Tabla 13: Parámetros del ajuste de Weibull para la demarcación noratlántica. Elaboración propia. 

 

El coeficiente de determinación, la última columna, se encuentra en valores muy próximos 

a la unidad, por lo que se puede determinar que el modelo se ajusta de forma adecuada a los 

datos de viento. 

 

En cuanto al recurso eólico, se establecen los límites expuestos en la siguiente Tabla 14 y 

las zonas quedan en los niveles de la Tabla 15. 
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Tabla 14: Rangos de evaluación del recurso eólico en la demarcación canaria. Elaboración propia. 

 

 

Tabla 15:Evaluación del recurso eólico en la demarcación canaria. Elaboración propia. 

 

Para la variabilidad del recurso eólico se establecen los niveles de la Tabla 16Tabla 11 y las 

zonas quedan como se muestra en la Tabla 17. 

 

 

Tabla 16:  Rangos de evaluación de la variabilidad del recurso eólico en la demarcación canaria. 

Elaboración propia. 

 



UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS 

ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA (ICAI) 
MÁSTER EN INGENIERÍA INDUSTRIAL 

 

MODELO/SISTEMA DESARROLLADO 

71 

 

Tabla 17: Evaluación de la variabilidad del recurso eólico en la demarcación canaria. Elaboración propia. 
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4.4 CONEXIÓN A LA RED ELÉCTRICA 
 

La interconexión de un parque eólico marino se realiza de la siguiente forma: 

 

En primer lugar, los aerogeneradores generan la electricidad a una tensión de 400 voltios o 

de 690 voltios aquellos de mayores dimensiones [85]. Esta electricidad de baja tensión pasa 

por un transformador elevador situado en el propio aerogenerador para convertirse a media 

tensión, 33kV o 66kV normalmente. Tras conseguir la electricidad a media tensión, existen 

dos opciones[86].  

 

Si el parque eólico se encuentra próximo a la costa, a 15 km o menos, el proyecto es pequeño, 

100MW o menos o la conexión a red es a la misma tensión [87]; se transporta la electricidad 

por una línea de evacuación submarina directamente a una subestación eléctrica terrestre 

donde se transforma la electricidad a alta tensión para poder volcarla a la red de transporte 

[88].  

Sin embargo, si el parque se encuentra a grandes distancias de la costa, es necesaria una 

subestación eléctrica offshore [89], para transformar la tensión de media a alta y así 

minimizar las pérdidas que ocurren a lo largo del largo cable submarino. 

Resulta de importancia mencionar que las subestaciones eléctricas no sólo cumplen la 

función de elevar la tensión para minimizar las pérdidas, sino que también ayudan a 

estabilizar la frecuencia, coordinan la conexión de los distintos aerogeneradores, y si fuera 

necesario transforman la corriente continua en alterna.  

Este proceso puede observarse de forma esquemática en la Figura 50. 

 

La creación de nuevas subestaciones eléctricas viene determinada por los requisitos 

impuestos por la Red Eléctrica Española. Por ello y para evitar sobrecostes, en el presente 

proyecto se busca la conexión de los parques eólicos flotantes a sistemas eléctricos 

preexistentes o en su defecto, a sistemas previstos en el Plan de desarrollo de la Red de 

Transporte de Energía Eléctrica 2021-2026 [90].  

 

 

Figura 50: Esquema de conexión a la red eléctrica de un parque eólico marino. Elaboración propia. 
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Por tanto, en este apartado se analiza a qué subestación eléctrica de transporte conectar los 

parques. Para ello se van a analizar tres elementos: si las subestaciones poseen capacidad, la 

distancia de los parques a las subestaciones de transporte y si fuera necesaria la construcción 

de una subestación offshore adicional. 

 

Como punto de partida, cabe mencionar que todas aquellas instalaciones de generación de 

electricidad que se desee conectar al sistema eléctrico español se regirán por el RD 

1183/2020, de 29 de diciembre [91], de acceso y conexión a las redes de transporte y 

distribución de energía eléctrica. 

 

En el caso de los parques eólicos offshore, que previsiblemente tendrán una alta potencia de 

generación instalada, se tratarán de conectar a la red de transporte (220 kV, 400 kV y 

excepcionalmente 132 y 66 en sistemas insulares), gestionada por el operador de red (REE).  

 

En las publicaciones que REE comparte de forma pública el primer día laborable de cada 

mes sobre las capacidades de acceso, establece las siguientes diferenciaciones: 

 

• Etiqueta REE. Denominación que le da REE al Nudo de transporte (Concurso, 

Transición Justa, etc). 

• Capacidad de acceso disponible PUBLICADA para MPE RdT. Capacidad 

disponible para renovables en las posiciones de transporte del nudo de REE tal cual 

se ha publicado en la página de REE.  

• Capacidad de acceso disponible PUBLICADA para MPE RdD. Capacidad 

disponible para renovables en las posiciones de distribución del nudo de REE tal cual 

se ha publicado en la página de REE. 

• Capacidad de acceso disponible REAL para MPE RdT. Capacidad disponible 

para renovables en las posiciones de transporte del nudo de REE teniendo en cuenta 

la resta de la generación “en curso”.  

• Capacidad de acceso disponible REAL para MPE RdD. Capacidad disponible 

para renovables en las posiciones de distribución del nudo de REE teniendo en cuenta 

la resta de la generación “en curso”. 

• En curso (MW) MPE RdT. MW de solicitudes en trámite de aceptabilidad para ese 

nudo de transporte, en posiciones de transporte, publicado por REE. 

• En curso (MW) MPE RdD. MW de solicitudes en trámite de aceptabilidad para ese 

nudo de transporte, en posiciones de distribución, publicado por REE. 

• CAPACIDAD DE ACCESO SOLICITADA EN CURSO Y PENDIENTE DE 

RESOLVER MPE CON AFECCIÓN WSCR = proyecto de MPE 

• CAPACIDAD DE ACCESO SOLICITADA EN CURSO Y PENDIENTE DE 

RESOLVER MPE SIN AFECCIÓN WSCR = proyecto de MPE+CS (compensador 

síncrono) 

Resulta de especial importancia aclarar los siguientes términos: 
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MPE: Módulo de parque eléctrico, todo lo que incluya electrónica de potencia. Dependiendo 

del modelo de interconexión del parque offshore, puede incorporar un variador antes o 

después del transformador de 0,69/30kV. 

 

MGES: Módulo de generación síncrona. 

 

WSCR: cortocircuito.  

4.4.1 CONEXIÓN A LA RED ELÉCTRICA DE LA DEMARCACIÓN NORATLÁNTICA 

En primer lugar, con la ayuda de la tabla publicada cada mes por Red Eléctrica de la 

capacidad de acceso disponible y ocupada en los nudos de la red de transporte [92] y de los 

mapas dispuestos en el Plan de desarrollo de la Red de Transporte de Energía Eléctrica 2021-

2026 [90]; se han analizado qué subestaciones existen frente a las zonas de la demarcación 

noratlántica. Esta tabla y mapa completos se encuentran en el ANEXO IV: Capacidad de 

acceso a la Red de Transporte y mapas del Plan de desarrollo de la Red de Transporte de 

Energía Eléctrica. REE. 

 

En la demarcación noratlántica se han determinado las siguientes Subestaciones Eléctricas 

de Transporte (SET) como posibles conexiones: Atios, Pazos de Borben, Sabón, La Grela, 

Eiris, Puerto (de A Coruña), Xove, Tabiella y Carrio.  

De la tabla de capacidad de acceso disponible y ocupada en los nudos de la red de transporte 

de REE, se han obtenido los aspectos más importantes, simplificándola a la siguiente Tabla 

18: 

 

Nombre y 

tensión del 

nudo 

Comunidad Autónoma 

POSICIONES DE 

GENERACIÓN Capacidad 

de acceso 

otorgada 

MPE 

Capacidad de 

acceso 

disponible 

para MPE 

RdT 

[MW] 

A red de transporte 

Existente Planificada 

ATIOS 220 Galicia 
 

Sí 128 0 

PAZOS DE 

BORBEN 220 

Galicia 
  

246 0 

SABON 220 Galicia Sí 
 

154 0 

LA GRELA 

220 

Galicia 
  

5 0 

EIRIS 220 Galicia 
  

0 0 

PUERTO 220 Galicia 
  

0 0 

XOVE 400 Galicia 
 

Sí 748 0 

TABIELLA 

220 

Principado de Asturias 
  

528 0 

CARRIO 220 Principado de Asturias Sí 
 

0 0 

Tabla 18: Capacidades SET demarcación noratlántica.[92]. 
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La columnas tercera y cuarta indican si hay posiciones de generación disponibles a la red de 

transporte, diferenciando entre si son existentes a fecha del documento o planificadas. Se 

analizan las posiciones a la red de transporte y no de distribución, puesto que como se ha 

comentado en numerosas ocasiones, la eólica offshore puede alcanzar capacidades de 

generación considerablemente mayores que la eólica terrestre; resultando más favorable su 

conexión a la red de transporte ya que puede asumir mayores capacidades. 

 

La quinta columna, “Capacidad de acceso otorgada MPE” indica el “valor de capacidad de 

acceso ya otorgada en el nudo para módulos de parque eléctrico (MPE) con conexión directa 

a la red de transporte y a los conectados a la red de distribución con afección significativa 

sobre la red de transporte, correspondiente a MPE puestos en servicio y con permiso de 

acceso ya otorgado pendientes de puesta en servicio”. Esta columna puede dar una idea de 

lo que hay actualmente conectado a cada nudo. 

 

La sexta columna “Capacidad de acceso disponible para MPE RdT” indica el “valor de 

capacidad de acceso disponible para solicitudes de acceso y conexión de MPE con conexión 

directa a la RdT. Este valor corresponderá al mínimo de los márgenes no ocupados 

calculados según los criterios WSCR, estático y dinámico, tal como se establece en las ED, 

y mostrados en las secciones correspondientes de esta tabla. La existencia de un valor 

numérico corresponderá a la disponibilidad de capacidad en el momento de la publicación 

de las capacidades de acceso, mientras que la inexistencia de dicho valor numérico 

corresponderá a un valor de capacidad de acceso disponible nulo”. Generalmente para MPE 

el criterio limitante entre estático dinámico y WSCR; es el WSCR que hace referencia a la 

fortaleza del nudo ante variaciones de tensión y frecuencia y los MPE son casi nulos para 

fortalecer. 

 

De esta última columna se puede comprobar que actualmente no hay capacidades 

disponibles para ningún nudo de esta demarcación, por lo que urge a una ampliación de 

estos. Según la UNEF [93], existen medidas propuestas en cuanto a la maximización de la 

capacidad de las líneas eléctricas, lo cual para lo que a este proyecto respecta, esta medida 

podría verse reflejada en un posible aumento de las capacidades disponibles. 

 

De esta forma, para determinar la favorabilidad de cada zona de la demarcación para 

conectarse a la red se establecen los siguientes rangos: con una puntuación máxima los nudos 

con posiciones ya existentes a la red de transporte, o existentes y planificadas; con la 

puntuación media para aquellos con posiciones planificadas; y con la puntuación mínima 

para aquellos nudos sin posiciones existentes ni planificadas.  
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Tabla 19: Rangos de evaluación de la variabilidad de la conexión a red en la demarcación noratlántica y 

canaria. Elaboración propia. 

 La totalidad de subestaciones junto con la zona a la que pertenecen queda como se puede 

observar en la Tabla 20. 

 

Tabla 20: Evaluación de la conexión a red de las subestaciones en la demarcación noratlántica. 

Elaboración propia. 

 

Para poder comparar cada zona de la demarcación, se selecciona como subestación de 

conexión aquella que tiene puntuación más favorable. Así, para la zona NOR-1 se selecciona 

Atios frente a Pazos, para la NOR-2 Sabón frente a La Grela, Eiris y el Puerto, para la NOR-

7 Xove frente a Tabiella, y para la NOR-8 Carrió frente a Tabiella. La evaluación de la 

conexión a red queda entonces de la siguiente manera: 
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Tabla 21: Evaluación de la conexión a red de la demarcación noratlántica. Elaboración propia. 

 

A continuación, con la ayuda de la herramienta INFORMAR [61], se ha buscado la menor 

distancia desde las subestaciones seleccionadas hasta el límite de las zonas, zona a zona, y 

demarcación a demarcación. 

 

Es fundamental señalar que estas distancias son en línea recta, y en una futura instalación de 

las líneas de evacuación serían necesarios más kilómetros de cable, tanto submarino como 

aéreo/terrestre. 

 

Si bien se detallan todas las conexiones de cada subestación a cada zona en el ANEXO I: 

Situación geográfica zonas frente a la subestación más cercana, a continuación, en la Tabla 

22 se especifican las distancias y la valoración para la demarcación noratlántica. 

 

 

Tabla 22: Valoración distancia a la SET de las zonas de la demarcación noratlántica. Elaboración propia. 

 

 

Para la demarcación noratlántica se han implantado los siguientes rangos de nivel, siendo 

más desfavorable este aspecto cuanta mayor distancia hasta la SET puesto que será necesaria 

más longitud de cable para el sistema de evacuación y se producirán mayores pérdidas. 
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Tabla 23: Rangos de nivel de distancia a la SET para la demarcación noratlántica. Elaboración propia. 

 

De esta forma, quedan como mejores zonas para la instalación de un parque eólico flotante 

atendiendo a los requisitos de conexión a red las zonas NOR-4, NOR-5 y NOR-8 de la 

demarcación noratlántica; pudiendo ser también apropiada la NOR-3. 

 

Una última consideración a tener en cuenta respecto a la conexión del parque eólico marino 

a la red es la necesidad de construir una subestación eléctrica offshore. Construirla o no 

depende de dos aspectos. En primer lugar, que la distancia a la subestación de transporte sea 

muy alta. En este caso se construye una subestación offshore para elevar la tensión y así 

disminuir las pérdidas. Y, en segundo lugar, que las tensiones de la línea de evacuación del 

parque y de la SET no sean iguales y por tanto haya que construir una subestación elevadora 

con el propósito de igualarlas. Esta subestación no ha de ser necesariamente offshore, pero 

en el caso de la demarcación noratlántica, como se puede observar en la siguiente Tabla 24, 

ya con las distancias que hay a la SET, se determina la construcción de una subestación 

offshore y se aprovecha para elevar la tensión antes de llegar a la costa en todas las zonas. 

La necesidad de construcción de una subestación resulta tener la puntuación más 

desfavorable puesto que implica gastos adicionales en el proyecto. 

 

 

Tabla 24: Valoración de la necesidad de construcción de una subestación offshore en las zonas de la 

demarcación noratlántica. Elaboración propia. 

4.4.2 CONEXIÓN A LA RED ELÉCTRICA DE LA DEMARCACIÓN CANARIA 

De la misma forma que se ha analizado la conexión a la red eléctrica de la demarcación 

noratlántica, se realiza a continuación para la demarcación canaria. 

 

En primer lugar, se seleccionan aquellas SET con aparente posibilidad de conexión a la red 

de transporte y se analiza la información otorgada por REE: 
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Nombre y tensión del 

nudo 

Comunida

d 

Autónoma 

POSICIONES DE 

GENERACIÓN Capacida

d de 

acceso 

otorgada 

MPE 

Capacida

d de 

acceso 

disponible 

para MPE 

RdT 

[MW] 

A red de transporte 

Existent

e 

Planificada 

SAN ISIDRO 66 Canarias   Sí 40 0 

GRANADILLA 220 Canarias Sí Sí 0 0 

GRANADILLA 66 Canarias Sí   0 0 

GRANADILLA B 220 Canarias Sí   107 0 

POLIGONO 

GRANADILLA 66 

Canarias     55 0 

CANDELARIA 220 Canarias     0 0 

CANDELARIA 66 Canarias Sí   0 0 

CANDELARIA B 66 Canarias     0 0 

BARRANCO DE 

TIRAJANA III 220 

Canarias   Sí 0 0 

BARRANCO TIRAJANA 

220 

Canarias Sí   0 0 

BARRANCO TIRAJANA 

66 

Canarias Sí   0 0 

BARRANCO TIRAJANA 

B 220 

Canarias     0 0 

BARRANCO TIRAJANA 

B 66 

Canarias     0 0 

ARINAGA 66 Canarias Sí   46 0 

CINSA 66 Canarias   Sí 31 0 

GRAN TARAJAL 132 Canarias   Sí 29 0 

GRAN TARAJAL 66 Canarias     32 0 

SALINAS 66 Canarias Sí   58 0 

PUNTA GRANDE 66 Canarias Sí   19 0 

Tabla 25: Capacidades SET demarcación canaria.[92]. 

 

De la misma forma que ocurría para la demarcación noratlántica, se puede comprobar que 

actualmente no hay capacidades disponibles para ningún nudo de esta demarcación y se urge 

a una ampliación de estos. 

 

Se determina la favorabilidad de cada zona de la demarcación para conectarse a la red 

estableciendo los mismos rangos mencionados en la Tabla 19, quedando todas las 

subestaciones disponibles de la siguiente forma: 
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Tabla 26: Evaluación de las subestaciones en la demarcación canaria. Elaboración propia. 

Para poder comparar cada zona de la demarcación, se selecciona como subestación de 

conexión aquella que tiene puntuación más favorable. Así para las zonas CAN-TEN-1 y 

CAN-TEN-2 se selecciona Granadilla 220, para la CAN-GC-1 Barranco Tirajana 220, para 

las zonas CAN-FV-1 y CAN-FV-2 Salinas y para la CAN-LANZ-1 Punta Grande 66. 

En base a las ampliaciones previstas en Barranco de Tirajana III, se puede prever que podrá 

asumir aproximadamente 700 MW [94]. En base a la información proporcionada por REE, 

una posición de 220 kV puede gestionar unos 750 MW. 

 

En los casos en los que se ha podido elegir entre dos subestaciones con tensiones distintas, 

se ha elegido aquella de mayor tensión, 220kV, puesto que de esta forma se pueden asumir 

mayores capacidades. Esto no implica que vaya a tener que construirse una subestación 

marina elevadora, aumentando así los costes del parque eólico. Sino que, como se 

comprobará más adelante, se puede transportar la electricidad a baja tensión y elevarla en 

tierra puesto que las distancias a las SET no son muy elevadas.  
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Si hay disponibles dos SET de la misma tensión, se ha seleccionado aquella que aparece en 

el Plan de desarrollo de la Red de Transporte de Energía Eléctrica 2021-2026 [90] como que 

va a haber una ampliación de subestación para la conexión de generación. Vienen indicados 

con el siguiente símbolo: 

 

Figura 51: Símbolo de ampliación de subestación para conexiones de generación. [90] 

De esta forma la evaluación de la conexión a red queda como se observa en la Tabla 27. 

 

 

Tabla 27: Evaluación de la conexión a red de la demarcación canaria. Elaboración propia. 

 

Respecto a las distancias a la costa, si bien se detallan todas las distancias de las conexiones 

de cada subestación a cada zona en el ANEXO I: Situación geográfica zonas frente a la 

subestación más cercana, a continuación, en la Tabla 28 y Tabla 29 se especifican las 

distancias y la valoración para la demarcación canaria y los rangos de evaluación, 

respectivamente: 

 

 

Tabla 28: Valoración distancia a la SET de las zonas de la demarcación canaria. Elaboración propia. 
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Tabla 29:  Rangos de nivel de distancia a la SET para la demarcación canaria. Elaboración propia. 

 

En general, el requisito de conexión a red es más flexible en la demarcación canaria puesto 

que las zonas establecidas por el POEM se encuentran muy cercanas a la costa. 

 

Por último, como las distancias a la costa son muy pequeñas, se establece que sólo será 

necesaria la construcción de una subestación marina para la conexión de la zona CAN-FV-

1 a Salinas:  

 

 

Tabla 30: Valoración de la necesidad de construcción de una subestación offshore en las zonas de la 

demarcación canaria. Elaboración propia. 
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4.5 IMPACTO VISUAL 
 

El uso de la energía eólica se trata de una actividad desarrollada por el ser humano que no 

forma parte del hábitat natural de los paisajes. Por ello, surge la necesidad de estudiar el 

impacto visual de los aerogeneradores desde el litoral, especialmente en las principales 

localidades y destinos turísticos, como playas y puntos de observación panorámicos. Si bien 

se pueden realizar programas de restauración paisajística resulta, conveniente que no sea la 

primera opción para resolver este aspecto. 

 

Tras un extenso estudio sobre diversos parques eólicos marinos y su impacto visual, se 

recalca el Parc Tramuntana previsto con 35 aerogeneradores flotantes, en su punto más 

cercano a la costa a 24 km y de 500 MW [95] . El estudio realizado por Plain Concepts tuvo 

como resultado una simulación que muestra cómo se adaptaría el parque al entorno natural 

de la Costa Brava. En la siguiente Figura 52 se puede observar dicha simulación y valorar 

que, cualitativamente, al situarse a 24 km de dicha foto, el impacto visual es bajo. 

 

 

Figura 52: Simulación Parc Tramuntana [96]. 

 

En dicho proyecto, se establece una distancia mínima a la costa de 8km, valor para tener en 

cuenta en un futuro diseño de un parque eólico offshore. Asimismo, los parques tienen mayor 

impacto visual si la mayor longitud del parque en su dimensión paralela a costa, este factor 

se tendrá en cuenta en un futuro diseño de los parques. 

 

Numerosos estudios realizados por empresas de prestigio indican que a 20 km de la costa no 

existe impacto visual [97], valor importante para los posibles parques a instalar en la costa 

de la demarcación noratlántica.  

Debido a la ausencia de un proceso unificado o regulado para los estudios de impacto visual, 

para el presente proyecto se va a evaluar la distancia más cercana a la costa de las zonas 

determinadas por el POEM. Teniendo así más impacto visual aquellas más próximas a la 

costa.  

 

En las siguientes tablas se muestran ordenadas las zonas de la más próxima a la más lejana, 

teniendo más impacto visual las primeras comparadas con las últimas. Los datos han sido 
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obtenidos previamente para la realización del capítulo 4.2 mediante la herramienta 

INFOMAR, por lo que las distancias son aproximadas. 

 

 

Tabla 31: Evaluación del impacto visual en cuanto a la distancia a tierra de las zonas de la demarcación 

noratlántica. Elaboración propia. 

Los rangos establecidos para cada puntuación han sido: a partir de una distancia mayor a 20 

km, puntuación 2 positiva y a partir de 30 km idóneo. 

 

 

Tabla 32: Evaluación del impacto visual en cuanto a la distancia a tierra de las zonas de la demarcación 

canaria. Elaboración propia. 

Al haberse agrupado en 3 niveles, los rangos de puntuación surgen automáticamente: mayor 

que 4 y mayor que 6 kilómetros. 

 

En contraposición con el estudio de conexión a red, para que no haya impacto visual es más 

adecuado situar los parques más lejos de la costa. Sin embargo, el impacto visual también 

depende del número de localidades existentes en la costa específica con vista directa al 

parque y el número de aerogeneradores visibles desde dichas áreas, entre otros. Existe un 

método [98] para evaluar el impacto visual que tiene en cuenta estos parámetros, pero para 

ello serían necesarias imágenes desde la costa del litoral, y herramientas de visualización y 

software para evaluarlo. Por ello, este parámetro se le da menor importancia en este proyecto 

previendo un futuro análisis del impacto visual en el momento de realización del proyecto. 

 

El segundo aspecto para evaluar en cuanto al impacto visual es si la dimensión paralela a la 

costa es más grande a la perpendicular. En aquellos casos en el que sea así, habrá mayor 

impacto visual que en los casos en los cuales la dimensión perpendicular es más grande a la 

paralela.  

Se ha realizado esta evaluación obteniendo en primer lugar la rosa de los vientos para cada 

una de las ubicaciones. Los aerogeneradores han de situarse de forma perpendicular a la 
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dirección predominante del viento en la ubicación para maximizar su aprovechamiento y 

disminuir el efecto estela [99]. Así, con la rosa de los vientos, se obtiene la dirección 

perpendicular y se establece si es paralela o perpendicular a la costa cercana a dicha zona y 

su idoneidad.  

 

Figura 53: Rosa de los vientos NOR-1. Furow. 

  

Figura 54: Rosa de los vientos NOR-2. Furow. 

 

Figura 55: Rosa de los vientos NOR-3. Furow. 

 

Figura 56:Rosa de los vientos NOR-4. Furow. 
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Figura 57: Rosa de los vientos NOR-5. Furow. 

 

Figura 58: Rosa de los vientos NOR-6. Furow. 

 

Figura 59: Rosa de los vientos NOR-7. Furow. 

 

Figura 60: Rosa de los vientos NOR-8. Furow. 

 

Agrupando las direcciones de la rosa de los vientos en una tabla y estableciendo los niveles 

de puntuación como se establece en la Tabla 33, la evaluación del impacto visual respecto a 

la dirección del viento para la zona noratlántica queda según la Tabla 34. 
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Tabla 33: Rango de niveles para el análisis del impacto visual respecto a la dirección del viento. 

Elaboración propia. 

 

Tabla 34: Evaluación del impacto visual respecto a la dirección del viento para la zona noratlántica. 

Elaboración propia. 

 

 Realizando el mismo procedimiento para la zona canaria, a continuación, se muestran las 

rosas de los vientos para cada zona. 

 

Figura 61: Rosa de los vientos CAN-TEN-1. Furow. 
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Figura 62: Rosa de los vientos CAN-TEN-2. Furow. 

 

 

Figura 63: Rosa de los vientos CAN-GC-1. Furow. 

 

 

 

Figura 64: Rosa de los vientos CAN-FV-1. Furow. 
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Figura 65: Rosa de los vientos CAN-FV-2. Furow. 

 

 

Figura 66: Rosa de los vientos CAN-LANZ-1. Furow. 

 

Los rangos de evaluación para su puntuación siguen el mismo procedimiento que para la 

zona noratlántica, y su evaluación queda según se expone en la siguiente Tabla 35: 

 

 

Tabla 35:Evaluación del impacto visual respecto a la dirección del viento para la zona canaria. Elaboración 

propia. 

Resulta notable que las zonas establecidas por el POEM son aquellas al este de cada una de 

las islas del archipiélago, donde la dirección del viento viene marcada por la presencia de 

zona terrestre en medio del Océano Atlántico.  
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4.6 PROFUNDIDAD DEL AGUA 
 

La conexión entre la subestación offshore y onshore, o entre los aerogeneradores y la onshore 

en ausencia de la primera; se realiza mediante cables de exportación a la tensión más alta 

posible para minimizar pérdidas. Han de instalarse de forma segura para evitar daños por 

arrastre o anclas, así como por su exposición a cargas hidrodinámicas. A continuación, se 

desarrolla el estudio de la batimetría de las zonas habilitadas por el POEM. Cuanta más 

profunda sea la zona, más desfavorable será puesto que serán necesarios más kilómetros de 

cable para el sistema de evacuación. También será más desfavorable en lo que respecta a la 

sujeción de la subestación offshore en el caso de que haya.  

 

4.6.1 PROFUNDIDAD DEL AGUA DE LA DEMARCACIÓN NORATLÁNTICA 

 

 

En las siguientes imágenes se presentan los mapas batimétricos de la zona noratlántica: 
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Figura 67: Mapa batimétrico zona NOR-1. 

 

 

 

Figura 68: Mapa batimétrico zona NOR-2. 

 

 

 

Figura 69: Mapa batimétrico zonas NOR-3 y 

NOR-4. 

 

 

Figura 70: Mapa batimétrico zonas NOR-5, 

NOR-6 y NOR-7. 
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Figura 71: Mapa batimétrico zona NOR-8. 

Si se establecen los rangos para la puntuación de la Tabla 36, la evaluación de la profundidad 

del agua para las zonas de la demarcación noratlántica queda según la Tabla 37: 

 

 

Tabla 36: Rango de niveles para el análisis de la profundidad del agua en las zonas de la demarcación 

noratlántica. Elaboración propia. 

 

 

Tabla 37:Evaluación de la profundidad del agua para la demarcación noratlántica. Elaboración propia. 
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4.6.2 PROFUNDIDAD DEL AGUA DE LA DEMARCACIÓN CANARIA 

 

Realizando el mismo procedimiento para la demarcación canaria, a continuación, se observa 

la batimetría de cada zona de la demarcación.  
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Figura 72: Mapa batimétrico zonas CAN-TEN-1 

Y CAN-TEN-2. 

 

 

Figura 73: Mapa batimétrico zona CAN-GC-1. 

 

 

 

Figura 74: Mapa batimétrico zonas CAN-FV-1 y 

CAN-FV-2. 

 

 

Figura 75: CAN-LANZ-1. 

Si se establecen los rangos para la puntuación de la Tabla 38, la evaluación de la profundidad 

del agua para las zonas de la demarcación noratlántica queda según la Tabla 39: 
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Tabla 38: Rango de niveles para el análisis de la profundidad del agua en las zonas de la demarcación 

canaria. Elaboración propia. 

 

 

Tabla 39: Evaluación de la profundidad del agua para la demarcación canaria. Elaboración propia. 

 

A continuación, se han obtenido los contornos batimétricos desde el vértice más cercano a 

la costa hasta el punto más cercano a la SET para poder determinar si es suave o escarpado. 

Esto se ha realizado a través de la herramienta de cartografía marina del MITECO [100]. 
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Figura 76: Perfil batimétrico NOR-1 a Atios  

 

 

Figura 77: Perfil batimétrico NOR-2 a Sabón.

 

Figura 78: Perfil batimétrico NOR-3 a Xove. 

 

 

Figura 79: Perfil batimétrico NOR-4 a Xove. 

 

 

Figura 80: Perfil batimétrico NOR-5 a Xove. 

 

 

Figura 81: Perfil batimétrico NOR-6 a Xove. 

 

 

Figura 82: Perfil batimétrico NOR-7 a Tabiella. 

 

 

Figura 83: Perfil batimétrico NOR-8 a Tabiella. 
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Figura 84: Perfil batimétrico CAN-TEN-1 al 

Puerto de Granadilla. 

 

Figura 85: Perfil batimétrico CAN-TEN-2 al 

Puerto de Granadilla. 

 

Figura 86: Perfil batimétrico CAN-GC-1 a 

Tirajana. 

 

 

 

Figura 87: Perfil batimétrico CAN-FV-1 a Gran 

Tarajal. 

 

Figura 88: Perfil batimétrico CAN-FV-2 a Puerto 

del Rosario (Salinas). 

 

Figura 89: Perfil batimétrico CAN-LANZ-1 a 

Punta Grand
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Como se ha podido observar, hay zonas con contornos más suaves y otras más escarpados. 

Aquellas con contornos más suaves tendrán mayor facilidad para la instalación del sistema 

de evacuación que las que sean más escarpados. Sin embargo, este aspecto no resulta ser 

cuantificable puesto que los contornos se han obtenido en línea recta sin tener consideración 

de lo que se pueda encontrar en el fondo marino. Por ello, se mantiene fuera del análisis, 

sirve como característica meramente informativa.  
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4.7 OLEAJE 
 

El patrón de ondas que se forman en la superficie del océano cuando el viento sopla sobre el 

agua se conoce como oleaje. Es un fenómeno complejo que depende de una variedad de 

factores, como la dirección y la velocidad del viento, la longitud de onda del viento sobre el 

agua y la profundidad y forma del fondo del mar [101]. 

 

La altura significativa de la ola y el período de la ola son los dos factores principales que lo 

definen: 

 

• La altura significativa de las olas es un valor promedio utilizado para describir la 

altura de las olas en un mar agitado que se puede observar desde un punto de medida. 

Corresponde a la altura media del tercio de olas más altas. 

• El tiempo que transcurre entre dos crestas de olas que pasan por un punto fijo en el 

océano se conoce como período de ola. Por lo tanto, es la cantidad de tiempo que 

tarda una onda en completar un ciclo. El periodo de ola se mide en segundos. 

Para evitar problemas de seguridad y operatividad en una plataforma de energía eólica 

flotante, la altura máxima de la ola es un factor crucial que debe tenerse en cuenta [31]. Las 

olas pueden poner en peligro la estabilidad de la plataforma si alcanzan alturas 

significativamente elevadas. Una fuerte ola puede volcar o dañar gravemente una estructura 

flotante, poniendo en peligro la integridad de la plataforma, los equipos y los operarios. 

 

Las plataformas de energía eólica flotantes están expuestas a las condiciones marítimas 

cambiantes porque se encuentran en aguas abiertas. Por lo tanto, es fundamental evaluar el 

oleaje previsto en el lugar donde se instalará la plataforma y diseñarla con las 

especificaciones adecuadas para resistir olas de una altura máxima específica. Para 

garantizar que la plataforma pueda soportar el oleaje más severo que se pueda esperar en su 

ubicación, se pueden incorporar sistemas de estabilización, materiales más resistentes y un 

diseño estructural adecuado. 

 

En el presente proyecto, se realiza un análisis del oleaje en cada zona de cada demarcación 

atendiendo a la máxima altura de ola significativa. De esta forma, zonas en las que se 

alcancen mayores alturas de ola, serán más desfavorables para posicionar un parque eólico 

flotante que zonas en las que dicha altura sea menor. Los datos se han obtenido de diversos 

puntos SIMAR de la página de Puertos del Estado Español [102], buscando el punto que se 

encuentre dentro de cada zona. La información completa sobre el oleaje en cada punto se 

encuentra en el ANEXO V: Oleaje de las zonas de la demarcación noratlántica y el ANEXO 

VI: Oleaje de las zonas de la demarcación canaria 

 

4.7.1 OLEAJE DE LA DEMARCACIÓN NORATLÁNTICA 

 

Así, los rangos de puntuación para la zona noratlántica quedan como se observa en la Tabla 

40, y la evaluación del oleaje en la Tabla 41: 
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Tabla 40: Rango de niveles para el análisis del oleaje en las zonas de la demarcación noratlántica. 

Elaboración propia. 

 

 

Tabla 41: Evaluación del oleaje para la demarcación noratlántica. Elaboración propia. 

4.7.2 OLEAJE DE LA DEMARCACIÓN CANARIA 

Los rangos de puntuación para la zona canaria quedan como se observa en la Tabla 42, y la 

evaluación del oleaje en la Tabla 43: 

 

 

Tabla 42: Rango de niveles para el análisis del oleaje en las zonas de la demarcación canaria. Elaboración 

propia. 

 

Tabla 43: Evaluación del oleaje para la demarcación canaria. Elaboración propia. 
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Si se comparan ambas demarcaciones, la noratlántica alcanza alturas de ola mayores que la 

canaria, lo cual se deba probablemente a la orografía de sus zonas colindantes.  
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4.8 COEXISTENCIA CON OTRAS ACTIVIDADES 
 

Para el estudio de las distintas zonas y su coexistencia con otras actividades, se ha procedido 

a usar la herramienta INFOMAR[61]. Se han ido seleccionando distintas zonas y 

limitaciones sobre una capa base con las zonas de alto potencial para el desarrollo de la 

energía eólica marina, las zonas de estudio en el presente Trabajo Fin de Máster, del POEM. 

De esta forma, visualmente se puede analizar si existe algún tipo de superposición con alguna 

de ellas que ponga en peligro la instalación de un parque eólico marino en sus aguas. 

 

La forma de analizar este parámetro ha sido otorgando 1 punto a la zona si existe una 

superposición completa de su área con otro tipo de actividad y 0.5 puntos si únicamente 

abarca una parte de la misma.  

 

A continuación, se analiza la coexistencia con otras actividades de las zonas de la 

demarcación noratlántica y canaria. 

 

4.8.1 COEXISTENCIA CON OTRAS ACTIVIDADES DE LAS ZONAS DE LA 

DEMARCACIÓN NORATLÁNTICA 

• Zonas de uso prioritario 

En lo que respecta a las zonas de uso prioritario para la protección de biodiversidad, como 

se muestra en la Figura 90, la zona NOR-8 se ve parcialmente afectada por ella. Son zonas 

con espacios marinos protegidos y en el POEM se establece que en el caso de existir un 

solape con las de alto potencial para la eólica marina, han de estudiarse las repercusiones 

sobre las mismas previo a la instalación de cualquier parque. Por ello, es importante recalcar 

que existe la necesidad siempre de un estudio de impacto ambiental en las fases previas del 

proyecto. 

 

 

Figura 90: Zonas de uso prioritario para la protección de biodiversidad demarcación noratlántica. 

INFOMAR. 
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En cuanto a las zonas de uso prioritario para la Defensa Nacional, en la siguiente figura se 

observa como la zona NOR-2 se encuentra afectada en su totalidad y la NOR-3 parcialmente. 

Son zonas con ejercicios militares usadas por las Fuerzas Armadas, las cuales han de tener 

en consideración la posible presencia de parques eólicos y adaptarse a ellos. 

 

 

Figura 91: Zonas de uso prioritario para la Defensa Nacional de la demarcación noratlántica. INFOMAR. 

• Zonas de alto potencial 

En cuanto a las zonas de alto potencial para la conservación de la biodiversidad, si bien las 

zonas del POEM son evitadas en varias situaciones, no lo son para la NOR-6 y la NOR-8, 

esta última de forma parcial. En estas zonas pueden existir hábitats o especies de alto valor 

de conservación que no estén contempladas en ninguna figura de protección. El POEM 

contempla que las diversas administraciones han de tener en cuenta este tipo de zonas a la 

hora de autorizar cualquier tipo de actividad. 

 

 

Figura 92: Zonas de alto potencial para la conservación de la biodiversidad para la demarcación 

noratlántica. INFOMAR. 
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• Áreas identificadas por expertos en el marco del proyecto INTEMARES como 

valiosas o de interés para las aves 

Resulta de especial importancia esta área, puesto que la interacción de los aerogeneradores 

con las aves resulta ser uno de los principales problemas a la hora de realizar un proyecto. 

En este caso, como se puede observar en la Figura 93, para la demarcación noratlántica se 

reduce este problema considerablemente. 

 

 

Figura 93: Áreas identificadas por expertos en el marco del proyecto INTEMARES como valiosas o de 

interés para las aves para la demarcación noratlántica. INFOMAR. 

 

• Red Natura 2000 

En lo que respecta a espacios protegidos, la Red Natura 2000 establece Zonas Especiales de 

Conservación (ZEC) para conservar la biodiversidad de las especies y el hábitat de la 

naturaleza europea [103]. Como se puede observar en la siguiente Figura 94, únicamente la 

zona NOR-8 se encuentra afectada por este espacio. 

 

 

Figura 94: Red Natura 2000 para la demarcación noratlántica. INFOMAR. 
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• Actividades y usos del medio marino actuales. 

En la Figura 95 se puede observar cómo sobre la zona NOR-2 y parcialmente la NOR-3 se 

encuentra una zona permanente de ejercicios submarinos. 

 

 

 

Figura 95: Zonas permanentes de ejercicios submarinos para la demarcación noratlántica. INFOMAR. 

 

En cuanto a la distribución del esfuerzo pesquero - DM noratlántica, en la siguiente figura 

se puede observar una gran superposición de tipos de pesca: arrastre en pareja, arrastre con 

puertas, cerco, palangre de fondo, palangre de superficie, trasmallo, línea de mano y enmalle. 

Esta coexistencia con la pesca se extrae del análisis puesto que la demarcación noratlántica 

tiene este problema fundamental: los pesqueros gallegos. Con la apertura de la consulta 

pública del POEM, diversos organismos de pesca en la zona se movilizaron en contra de la 

eólica marina en sus aguas [104]; por lo que en el presente proyecto se urge a un consenso 

con dichos organismos por parte de la Administración. 

 

 

Figura 96: Distribución del esfuerzo pesquero para la demarcación noratlántica. INFOMAR. 
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La zona NOR-8 se encuentra parcialmente afectada por la presencia de un cable eléctrico o 

de telecomunicaciones como se puede observar en la Figura 97. 

 

 

Figura 97: Cables de transporte eléctrico y telecomunicaciones en la demarcación noratlántica. INFOMAR. 

En cuanto a la densidad media de buques, este aspecto tampoco se meterá en el análisis del 

proyecto puesto que como se observa en la siguiente figura, la costa noratlántica está 

marcada por una gran afluencia de los mismos. 

 

 

Figura 98: Tráfico marítimo y actividad portuaria, densidad media de buques para la demarcación 

noratlántica. INFOMAR. 

 

A continuación, se muestra una tabla con los resultados de la coexistencia con otras 

actividades para la demarcación noratlántica. Resulta destacable mencionar que la zona 

NOR-8 se encuentra afectada por diversas actividades, mientras que zonas como la NOR-4 

o la NOR-6 no se encuentran afectadas por ninguna. 
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Tabla 44: Resultados de la coexistencia con otras actividades para las zonas de la demarcación 

noratlántica. Elaboración propia. 

Para introducir estos datos en el análisis global, se han establecido los rangos de la Tabla 45 

para la puntuación de las zonas y la evaluación de estas queda como se indica en la Tabla 

46. 
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Tabla 45: Rango de niveles para el análisis de la coexistencia con otras actividades de las zonas de la 

demarcación noratlántica. Elaboración propia. 

 

Tabla 46: Evaluación de la coexistencia con otras actividades para la demarcación noratlántica. 

Elaboración propia. 
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4.8.2 COEXISTENCIA CON OTRAS ACTIVIDADES DE LAS ZONAS DE LA 

DEMARCACIÓN CANARIA 

• Zonas de uso prioritario 

El archipiélago canario, de origen volcánico, se caracteriza por su amplia biodiversidad 

como bien se observa en la Figura 99. Así, las zonas correspondientes a las islas de 

Fuerteventura y Lanzarote se encuentran afectadas por estas zonas. 

 

 

Figura 99: Zonas de uso prioritario para la protección de biodiversidad demarcación canaria. INFOMAR. 

En cuanto a las zonas de uso prioritario para la Defensa Nacional, las zonas de la 

demarcación canaria no se encuentran afectadas. 

 

• Zonas de alto potencial 

En cuanto a las zonas de alto potencial para la conservación de la biodiversidad, si bien las 

zonas del POEM son evitadas en varias situaciones, no lo son para las zonas de la isla de 

Tenerife parcialmente y la de Lanzarote, parcialmente también. El POEM contempla que las 

diversas administraciones han de tener en cuenta este tipo de zonas a la hora de autorizar 

cualquier tipo de actividad. 

 

 

Figura 100: Zonas de alto potencial para la conservación de la biodiversidad para la demarcación canaria. 

INFOMAR. 
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• Áreas identificadas por expertos en el marco del proyecto INTEMARES como 

valiosas o de interés para las aves 

De la misma forma que se expuso para la demarcación noratlántica, es necesario un estudio 

de las aves que puedan encontrarse en la futura área de construcción de un parque eólico 

para reducir la probabilidad de colisión. Para la demarcación canaria, como se observa en la 

Figura 101, las zonas de la isla de Tenerife se encuentran parcialmente afectadas. 

 

 

Figura 101: Áreas identificadas por expertos en el marco del proyecto INTEMARES como valiosas o de 

interés para las aves para la demarcación canaria. INFOMAR. 

 

• Red Natura 2000 

En cuanto a la Red Natura 2000 establecida por la Unión Europea, en la siguiente figura se 

observa cómo afecta en su totalidad a las zonas de las islas de Fuerteventura y Lanzarote. 

 

Figura 102: Red Natura 2000 para la demarcación canaria. INFOMAR. 
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• Actividades y usos del medio marino actuales. 

Las zonas CAN-TEN-1, CAN-GC-1, CAN-FV-2 y CAN-LANZ-1 se encuentran afectadas 

por la presencia de un cable eléctrico o de telecomunicaciones como se puede observar en 

la Figura 103. 

 

 

Figura 103: Cables de transporte eléctrico y telecomunicaciones en la demarcación canaria. INFOMAR. 

 

 

De la misma forma que ocurría para la demarcación atlántica, la densidad media de buques 

no será un parámetro en el análisis del proyecto, puesto como se observa en la siguiente 

figura el archipiélago canario tiene mucho tráfico marítimo y gran actividad portuaria. 

 

 

Figura 104: Tráfico marítimo y actividad portuaria, densidad media de buques para la demarcación 

canaria. INFOMAR. 
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A continuación, se muestra una tabla con los resultados de la coexistencia con otras 

actividades para la demarcación canaria. Resulta destacable mencionar que las zonas CAN-

FV-2 y CAN-LANZ-1 se encuentran afectadas por múltiples actividades, por lo que 

resultarán más desfavorables en cuanto a este aspecto.  

 

 

Tabla 47: Resultados de la coexistencia con otras actividades para las zonas de la demarcación canaria. 

Elaboración propia. 

 

Para introducir estos datos en el análisis global, se han establecido los rangos de la Tabla 47 

para la puntuación de las zonas y la evaluación de estas queda como se indica en la Tabla 

48. 
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Tabla 48: Rango de niveles para el análisis de la coexistencia con otras actividades de las zonas de la 

demarcación canaria. Elaboración propia. 

 

Tabla 49: Evaluación de la coexistencia con otras actividades para la demarcación canaria. Elaboración 

propia. 

4.9 BALANCE GLOBAL 
En primer lugar, se va a explicar el valor de las ponderaciones para cada elemento, puesto 

que se comparten entre demarcaciones. Significa la importancia que tiene dicho elemento 

frente al resto, y puesto que se han identificado 10, su valor está comprendido del 1 al 10, 

siendo el 10 el de mayor importancia. Se ha decidido que este sea el recurso eólico, seguido 

de la conexión a la red eléctrica, distancia a la subestación eléctrica de transporte, 

profundidad del agua, variabilidad del recurso eólico, necesidad de una subestación offshore, 

impacto visual relativo a la distancia, impacto visual relativo a la dirección, oleaje y por 

último coexistencia con otras actividades. Esta lista se expone en la siguiente Tabla 50: 

 

Elemento Valor ponderación 

Recurso eólico 10 
Conexión a la red eléctrica 9 
Distancia a la SET 8 
Coexistencia con otras actividades 7 
Variabilidad del recurso eólico 6 
Subestación offshore 5 
Impacto visual-distancia 4 
Profundidad del agua 3 
Oleaje 2 
Impacto visual-dirección 1 

Tabla 50: Valor de ponderación para cada elemento del análisis. Elaboración propia. 
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4.9.1 BALANCE GLOBAL DE LA DEMARCACIÓN NORATLÁNTICA 

Las puntuaciones otorgadas para cada elemento del análisis de las zonas de la demarcación 

noratlántica se muestran en la siguiente Tabla 51: 

 

Elemento 
Puntuación 

1 2 3 

Recurso eólico v≤8,5 8,5<v<9,5 v≥9,5 

Variabilidad del recurso eólico k≥2,1 2,1>k>2,0 k≤2,0 

Conexión a la red eléctrica Nada Planificada Existente (+ planif.) 

Distancia a la SET d≥50 50>d>40 d≤40 

Subestación offshore Sí n/a No 

Impacto visual-distancia d<20 20≤d<30 d≥30 

Impacto visual-dirección Paralela Oblicua Perpendicular 

Profundidad del agua 200-500 (1000) 200-500 100-200 

Oleaje Hs≥6,8 6,8>Hs>6,5 Hs≤6,5 

Coexistencia con otras 
actividades 

ptos≥2 2>ptos≥1 ptos<1 

Tabla 51: Puntuaciones para cada elemento del análisis de las zonas de la demarcación noratlántica. 

Elaboración propia. 
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Y en la siguiente Tabla 52 se muestran ordenadas de mayor a menor puntuación cada zona: 

 
ZONAS ORDENADAS PUNTUACIÓN 

NOR-4 119 

NOR-3 117 

NOR-2 111 

NOR-5 109 

NOR-8 103 

NOR-1 94 

NOR-6 93 

NOR-7 93 

Tabla 52: Zonas de la demarcación noratlántica ordenadas de mayor a menor puntuación. Elaboración 

propia. 

De esta forma, la zona NOR-4 queda como la más favorable para la instalación de un parque 

eólico flotante teniendo en consideración todos los parámetros mencionados.  
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4.9.2 BALANCE GLOBAL DE LA DEMARCACIÓN CANARIA 

Las puntuaciones otorgadas para cada elemento del análisis de las zonas de la demarcación 

canaria se muestran en la siguiente Tabla 53: 

 

Elemento 
Puntuación 

1 2 3 

Recurso eólico v≤9,00 9,0<v<9,3 v≥9,3 

Variabilidad del recurso eólico k≥3,0 3,0>k>2,6 k≤2,6 

Conexión a la red eléctrica Nada Planificada Existente (+ planif.) 

Distancia a la SET d≥10 11>d>7 d≤6 

Subestación offshore Sí n/a No 

Impacto visual-distancia d<4 2≤d≤6 d>6 

Impacto visual-dirección Paralela Oblicua Perpendicular 

Profundidad del agua 500-1000 n/a 200-1000 

Oleaje Hs≥3,75 3,75>Hs>3,53 Hs≤3,53 

Coexistencia con otras 
actividades ptos≥3 3>ptos≥2 ptos<2 

Tabla 53: Puntuaciones para cada elemento del análisis de las zonas de la demarcación canaria. 

Elaboración propia  

Y en la siguiente Tabla 54 se muestran ordenadas de mayor a menor puntuación cada zona: 

 
ZONAS 

ORDENADAS 
PUNTUACIÓN 

CAN-GC-1 157 

CAN-TEN-2 131 

CAN-TEN-1 128 

CAN-LANZ-1 127 

CAN-FV-2 121 

CAN-FV-1 116 

Tabla 54: Zonas de la demarcación canaria ordenadas de mayor a menor puntuación. Elaboración propia. 

Así, la zona CAN-GC-1 resulta ser la más favorable para la instalación de un parque eólico 

flotante teniendo en consideración todos los parámetros mencionados. 
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Capítulo 5.  DISEÑO DE LOS PARQUES 

Para el diseño de los parques en las zonas resultantes como más favorables para cada 

demarcación, la NOR-4 y la CAN-GC-1, se ha hecho uso del software Furow. Los pasos que 

se han tomado para el diseño de cada parque han sido los siguientes: 

 

En primer lugar, se han obtenido los datos de recurso eólico, velocidad media y dirección 

del mismo, temperatura y presión. Estos datos vienen dados para unas alturas de buje 

determinadas, por lo que hay que extrapolarlas a la altura del buje de la turbina que se 

seleccione. 

 

Se ha seleccionado la turbina eólica V236-15.0 MW IEC S de Vestas [105], ya que tras 

haber hecho un estudio de las distintas turbinas en el mercado, esta posee unas características 

notables para este tipo de parques eólicos flotantes. Tiene un área de barrido de 43,742 m2 y 

sus aspas miden 115,5m. Es el fruto de casi 30 años de optimización del diseño de turbinas 

eólicas por parte de Vestas [106]. Sus características técnicas completas se muestran en el 

ANEXO VII: Ficha técnica Vestas V236-15.0 MW™ IEC S. Además, esta turbina es elegida 

por la mayoría de las empresas que a lo largo de los últimos meses han presentado sus 

proyectos de eólica flotante en las costas españolas a consulta pública (ANEXO VIII: 

Parques sometidos a consulta pública). 

Así, una vez elegida la turbina a emplear, se usan sus parámetros para introducirlos en el 

Furow. Los datos previamente mencionados se extrapolan a la altura del buje, 162 metros. 

Todos estos datos se muestran en el ANEXO IX: Información extraída del Furow para el 

parque de la demarcación noratlántica y en el ANEXO X: Información extraída del Furow 

para el parque de la demarcación canaria. 

 

Después se ha obtenido el mapa de la zona, con el cual se puede observar mejor la situación 

geográfica de la zona de estudio. En la Figura 105 el correspondiente a la zona NOR-4 y en 

la Figura 106 a la CAN-GC-1. 

 

 

Figura 105: Situación geográfica de la zona de estudio NOR-4. Furow. 
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Figura 106:  Situación geográfica de la zona de estudio CAN-GC-1. Furow. 

 

Posteriormente se ha procedido a diseñar el layout de los parques eólicos, a elegir la 

ubicación y disposición de los aerogeneradores. En primer lugar, cabe mencionar que, para 

poder comparar ambos parques, se diseñarán con el mismo número de turbinas, 18, 

suponiendo un total de 270 MW de generación eólica offshore. Dichas turbinas se orientarán 

en la dirección del viento. Así, quedarán 3 columnas de 6 aerogeneradores cada una. Según 

diversas fuentes [107], la separación en la dirección predominante del viento entre 

aerogeneradores ha de ser de 10 veces el diámetro del mismo para reducir el efecto estela. 

En la dirección perpendicular ha de ser 5 veces el diámetro del aerogenerador. El layout de 

ambos parques queda como se muestra en las siguientes figuras: 

 

 

Figura 107: Layout parque eólico zona NOR-4. Elaboración propia-Furow. 
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Figura 108: Layout parque eólico zona CAN-GC-1. Elaboración propia-Furow. 

 

A continuación, se ha procedido a crear el parque eólico en el Furow y a calcular su recurso. 

Los resultados se discuten a continuación. 

 

En la Figura 109 se puede observar la energía generada por sector para ambas zonas, si se 

compara con las rosas de los vientos del capítulo 4.5, cuadran con estas, puesto que es el 

recurso del cual se está obteniendo la energía. 

 

 

Figura 109: Energía generada por sector para las zonas NOR-4 (izq.) y CAN-GC-1 (dcha.). Furow. 

 

En cuanto a las pérdidas debidas al efecto estela, resulta coherente que tengan la dirección 

del viento: 
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Figura 110: Pérdidas de energía debidas al efecto estela por sector para las zonas NOR-4 (izq.) y CAN-GC-

1 (dcha.). Furow. 

En lo que al recurso eólico respecta, la zona NOR-4 tiene notablemente más variabilidad que 

la CAN-GC-1, como se observa en la Figura 111. 

 

 

Figura 111: Recurso eólico para los parques de las zonas NOR-4 (izq.) y CAN-GC-1 (dcha.). Furow. 
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El programa permite realizar un análisis del ruido generado por las turbinas, y como se 

observa en la siguiente figura, éste se va disipando al alejarse de la zona de los parques. Si 

bien resulta que en las costas de dichas zonas no sea apreciable, resulta de alta importancia 

una vez más, realizar un estudio de impacto medioambiental previo a la construcción de un 

parque de estas magnitudes. 

 

 

 

Figura 112: Mapa de ruido por sector para las zonas NOR-4 (izq.) y CAN-GC-1 (dcha.). Furow. 

 

A continuación, se han extraído los parámetros más importantes a analizar que se han 

obtenido con el Furow, sin embargo, la totalidad de estos se encuentran en el 
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ANEXO IX: Información extraída del Furow para el parque de la demarcación noratlántica 

y el ANEXO X: Información extraída del Furow para el parque de la demarcación canaria. 

 

 
Site NOR-4 CAN-GC-1 

UTM Zone 29 T 28 R 

Hours per Year 8766.00 8766.00 

Pressure[hPa] 1013.00 1013.00 

Air Density [kg/m³] 1.206 1.182 

Mean Free Wind Speed [m/s] 9.3152 10.0600 

Mean Wake without WSM Affected Wind 
Speed [m/s] 

9.1315 9.8501 

Mean Wake Affected Wind Speed [m/s] 9.1315 9.8501 

Tabla 55: Datos atmosféricos de los parques. Furow. 

En esta primera tabla, resulta importante mencionar que para la zona de Gran Canaria se 

alcanzan velocidades de viento mayores. 

 
Parque eólico Aeros 

NOR_Park 
Aeros 

GC_Park 

Capacidad instalada total [MW] 270 270 

Número de turbinas 18 18 

Producción ideal en un año [MWh] 1.331.103,9 1.553.255,6 

Eficiencia topográfica [%] 95,3757 99,9998 

Producción bruta en un año [MWh]  1.269.549,2 1.553.253 

Factor de capacidad [%] 53,6394 65,6262 

Horas brutas equivalentes al año [h] 4.702,03 5.752,79 

Producción neta en un año [MWh] 1.228.482,5 1.508.933,1 

Horas netas equivalentes al año [h] 4.549,94 5.588,64 

Tabla 56: Producción de los parques. Furow. 

 

 De esta segunda tabla, habiendo diseñado ambos parques con el mismo número de 

aerogeneradores y para la misma capacidad, se concluye que se extrae mayor energía para 

el parque en Gran Canaria: 1.508.933,1 MWh al año frente a 1.228.482,5 MWh del parque 

en la zona NOR-4. 

 

De la tercera fila se obtiene mayor producción ideal en un año, que seguida de una mayor 

eficiencia topográfica en el parque de Gran Canaria resulta en una mayor producción bruta. 

La eficiencia topográfica de un parque eólico hace referencia a la capacidad de un parque 

específico de aprovechar al máximo el recurso en dicha ubicación[108]. Tiene en cuenta la 

elevación del terreno, la existencia de obstrucciones, y la dirección y variabilidad del viento. 

Es mayor para la zona CAN-GC-1, debido posiblemente a la menor variabilidad del viento 

en dicha zona. 
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A continuación, aparece el factor de capacidad o factor de planta, que representa la eficiencia 

con la que el parque eólico genera energía en relación con su capacidad instalada [109]. Se 

pueden observar factores muy elevados, puesto que según REE se suelen encontrar alrededor 

de un 25%[110]. Sin embargo, se proyecta alrededor de un 65% para los nuevos 

aerogeneradores ciertos parques eólicos marinos, por lo que las cifras obtenidas (53,63% y 

65,62%) no resultan exageradas. De este factor se deduce un mayor rendimiento del parque 

proyectado en la costa de la isla de Gran Canaria. 

 

Una vez aplicado el rendimiento al parque, se tiene la producción neta en un año: 1.508.933,1 

MWh para el parque de Gran Canaria frente a 1.228.482,5MWh para el parque de la zona 

NOR-4. También se obtiene un mayor número de horas netas equivalente al año para el 

parque proyectado en Gran Canaria. 

 

De estos resultados se puede concluir un mayor rendimiento y producción de energía netos 

para el parque proyectado en la zona CAN-GC-1 frente al de la NOR-4, si bien ambos 

muestran buenos resultados. 

 

 

 



UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS 

ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA (ICAI) 
MÁSTER EN INGENIERÍA INDUSTRIAL 

 

DISEÑO DE LOS PARQUES 

124 

  



UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS 

ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA (ICAI) 
MÁSTER EN INGENIERÍA INDUSTRIAL 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO 

125 

Capítulo 6.  ANÁLISIS ECONÓMICO 

El objetivo del presente capítulo es el cálculo de los diversos costes de instalación y la 

obtención de los indicadores económicos como el Levelized Cost of Energy, el Valor Actual 

Neto y la Tasa Interna de Retorno; para los dos parques proyectados, en la zona NOR-4 y la 

CAN-GC-1. Estos últimos indicadores permitirán evaluar y comparar la viabilidad de ambos 

proyectos.  

 

Debido a la magnitud y características de los dos parques proyectados en el presente Trabajo 

de Fin de Máster, y a la limitada información publicada por las empresas presentes 

actualmente en el mercado de la energía eólica marina en Europa; este análisis económico 

se realiza de forma genérica. Si se quisiera realizar de forma más detallada sería necesaria 

información más específica no disponible actualmente de manera pública.  

 

Para su realización se ha usado principalmente la información procedente de la consultora 

de energías renovables BVG Associates [111] ya que se trata de lo más detallado, actualizado 

y aproximado a los proyectos que se proponen. Las suposiciones realizadas en su estudio se 

exponen en la siguiente Tabla 57: 

 

 

Tabla 57: Suposiciones estudio económico parque eólico flotante. BVG Associates. 

Como bien se puede observar, la capacidad de su parque de estudio es mayor, las turbinas 

son de la misma capacidad, la profundidad del agua es similar, así como la velocidad media 

anual. La distancia a la costa es comparable con el parque proyectado en la zona NOR-4 

pero no con el de la CAN-GC-1, por lo que se realizará un ajuste en el valor del cable de 

evacuación, ya que su coste depende principalmente de su distancia. En lo que respecta a la 

estructura flotante y su anclaje, en el Capítulo 5. , no fue necesaria la elección de esta, 

quedando abierto a las posibilidades que hubiera en el mercado. Para la realización de este 

análisis económico se seleccionan los de BVG: estructura semi sumergible y 3 puntos de 

amarre con anclas de arrastre. Lo mismo ocurre con el tipo de subestación offshore, se elige 

de cimentación fija. Y en el caso del parque en la zona CAN-GC-1 se sustraen sus costes 

puesto que, dado a la cercanía del mismo a la costa, no sería necesaria. 
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Los parámetros básicos de este análisis son la tasa de descuento y el horizonte temporal. 

La tasa de descuento se establece en un 5%, ya que algunas literaturas la sitúan en ese valor 

para proyectos de eólica marina europeos [112] y otras entre un 3% y un 10% [113]. 

Respecto a la vida útil, algunas literaturas la establecen alrededor de los 25 años [114], 

mientras que otras afirman que podría alargarse hasta los 40 años según los recientes avances 

en las turbinas eólicas [115]. Para el presente proyecto de dimensiones tan elevadas se 

establece en 30 años. 

 

A continuación, se exponen los costes de inversión para ambos parques, costes de operación 

y mantenimiento y costes de desmantelamiento. Estos costes provienen de la tabla realizada 

por BVG Associates que se muestra desglosada en el ANEXO XI: Desglose de costes para 

un parque eólico flotante. BVG Associates. Además, se calculan los ingresos anuales para 

ambas plantas, para el cálculo del VAN y el TIR y su respectiva comparación. Así mismo, 

se realiza el cálculo del LCOE. 

6.1 COSTES DE INVERSIÓN 
 

Dentro de los costes de inversión van incluidos los siguientes elementos: 

 

• Desarrollo y gestión del proyecto: en el cual se incluyen los estudios de impacto 

medioambiental, la evaluación de recursos, los estudios geológicos e hidrográficos, 

ingeniería y consultoría y la gestión del proyecto.  

• Aerogeneradores: diversas literaturas sugieren que el precio de las turbinas oscila 

alrededor de los 1.18-1.6 MEUR por MW [116]. Para este proyecto se ha 

seleccionado 1.5 MEUR/MW ya que las turbinas son de las mayores capacidades del 

mercado y la última novedad. 

• Balance de la planta: dentro de este elemento se encuentran los cables de 

interconexión entre aerogeneradores, el cable de evacuación del parque, los 

elementos de protección y flotabilidad de los cables, la estructura flotante de los 

aerogeneradores, los sistemas de anclaje, la subestación offshore y todos los 

elementos necesarios para la interconexión eléctrica en tierra. 

En el caso del parque proyectado en la zona NOR-4, sí que se plantea la construcción de una 

subestación eléctrica offshore para aumentar la tensión y así reducir las pérdidas puesto que 

se encuentra a una distancia muy alejada de la costa. Se encuentra a aproximadamente 36 

km de la SET a la que se ha decidido conectarse.  

Sin embargo, la distancia a la SET en el parque de la zona CAN-GC-1 es de 

aproximadamente 8km, es decir, 2/9 veces que para la NOR-4. Por ello, en este elemento 

para la zona canaria se sustraen los costes de la subestación offshore y 2/9 partes del coste 

del cableado de evacuación. 

 

• Instalación y puesta en marcha: aquí se incluye la instalación de todos los 

elementos, las turbinas, el cableado, la subestación (solo en la NOR-4), etc. También 

el coste del transporte de estos, la logística y coordinación marina, y los elementos 

de seguridad para la instalación. 
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• Seguros y contingencias: la instalación y operación de un parque eólico offshore 

viene asociada a una serie de riesgos como pueden ser riesgos naturales, debido a las 

condiciones climáticas; riesgos operativos, el mantenimiento y operación de los 

mismos en alta mar son complejos; o responsabilidad civil. Para poder hacer frente 

a posibles problemas y mantener la viabilidad económica del proyecto, es necesario 

que estén asegurados y que se reserven fondos para contingencias. 

A continuación, se muestra en la Tabla 58 y Tabla 59, los costes de inversión para la zona 

NOR-4 y la CAN-GC-1, respectivamente. 

 
Costes de inversión NOR-4 

Elemento MW EUR/MW EUR totales 

Desarrollo y gestión del proyecto 270 174.000 € 46.980.000 € 

Aerogeneradores  270 1.508.000 € 407.160.000 € 

Balance de la planta (con subestación offshore) 270 1.972.000 € 532.440.000 € 

Instalación y puesta en marcha 270 429.200 € 115.884.000 € 

Seguros y contingencias 270 313.200 € 84.564.000 €    
1.187.028.000 € 

Tabla 58: Costes de inversión para el parque proyectado en la zona NOR-4. Elaboración propia. 

Costes de inversión CAN-GC-1 

Elemento MW EUR/MW EUR totales 

Desarrollo y gestión del proyecto 270 174.000 € 46.980.000 € 

Aerogeneradores  270 1.508.000 € 407.160.000 € 

Balance de la planta (sin subestación offshore) 270 1.617.556 € 436.740.000 € 

Instalacion y puesta en marcha 270 401.360 € 108.367.200 € 

Seguros y contingencias 270 313.200 € 84.564.000 € 

   1.083.811.200 € 

Tabla 59: Costes de inversión para el parque proyectado en la zona CAN-GC-1. Elaboración propia. 

 

Como se puede observar, los costes de inversión de un proyecto de estas magnitudes son 

considerablemente elevados. Pese a que estos se hayan sacado de forma aproximada, uno se 

puede hacer una idea de la dimensión y capacidad económica que ha de tenerse para instalar 

un proyecto de 270MW de eólica offshore. 

 

En segundo lugar, como se puede observar en las tablas anteriores, los costes de inversión 

para el parque proyectado en la zona NOR-4 son mayores que los de la zona CAN-GC-1, en 

100 MEUR. Esto es debido a la necesidad de construir una subestación offshore y más 

longitud del cable de evacuación, por su lejanía respecto a la costa. 
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6.2 COSTES DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
 

En la siguiente Tabla 60 se presentan los costes de operación y mantenimiento. Dentro de 

ellos se incluye el centro de control de operaciones, los programas de formación de personal, 

la logística en tierra, los recursos técnicos, el personal administrativo y de apoyo, el 

mantenimiento de las turbinas y del resto de la instalación, las inspecciones reglamentarias 

y el trabajo en el puerto. 

 

Se han calculado de igual valor para ambos emplazamientos ya que se tratan de costes 

anuales que dependen principalmente de la magnitud del parque. 

 
 MW años EUR/MW*año Total 

Operación y mantenimiento 270 30 82.360 € 667.116.000 € 

Tabla 60: Costes de operación y mantenimiento para ambos parques. Elaboración propia. 

6.3 COSTES DE DESMANTELAMIENTO 
 

De la misma forma que se ha realizado para los costes de operación y mantenimiento, se han 

calculado igual los costes de desmantelamiento para ambos parques. Estos se muestran en la 

siguiente  

Tabla 61: 

 

 

 

 

Tabla 61: Costes de desmantelamiento para ambos parques. Elaboración propia. 

 

 MW EUR/MW EUR totales 

Desmantelamiento 270 174.000 € 46.980.000 € 
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Figura 113: Costes de ambos parques. Elaboración propia. 

 

En la Figura 113 anterior, se pueden observar la aportación de cada tipo de coste sobre los 

costes totales. Lo más caro es la operación y mantenimiento de la instalación, lo cual resulta 

razonable [117] si se considera que se tratan de parques eólicos en alta mar sometidos a 

condiciones meteorológicas adversas y en un medio corrosivo como es el agua salada. 

Seguidos van los costes de los aerogeneradores, los cuales son de magnitudes elevadas; y 

los costes del balance de la planta, que incluyen los materiales necesarios y que en alta mar 

necesitan de mayores protecciones. 

6.4 INGRESOS POR VENTA DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA 
 

Para el posterior cómputo del VAN y el TIR, se han calculado los ingresos anuales y totales 

de cada parque, multiplicando su producción energética anual por el precio de venta de la 

electricidad. Por tanto, es necesario realizar una estimación del precio de venta de la energía 

eléctrica a lo largo de la vida útil del proyecto. Para ello, se han obtenido las estimaciones 

de los mercados futuros de los próximos 9 años realizadas por el OMIP, Operador del 

Mercado Ibérico – Polo Portugués. Estas se muestran en la siguiente Figura 114. De esta 

forma, se ha determinado que el régimen retributivo de este proyecto será a través de la 

participación en el mercado diario y sus respectivas subastas, ya que se puede estimar los 

precios futuros. Sin embargo, existen otros regímenes retributivos, los cuales serán 

analizados posteriormente en el Capítulo 7.  
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Figura 114: Estimación de los precios futuros del mercado [118]. 

 

Para los años resultantes, se ha realizado una estimación propia, determinando que el precio 

de la electricidad va a tener una tendencia a reducirse en un 1% cada año, ya que según la 

estimación del OMIP los precios van a ir abaratándose. De esta forma y como se observa en 

la siguiente Figura 115, el precio de la electricidad no sería menor a 34,86 EUR/MWh en los 

30 años de vida útil del proyecto. Se ha realizado esta estimación de manera que el valor 

nunca es inferior al precio anual medio de los últimos 5 años; el cual se muestra en la Tabla 

62. Esta estimación se ha realizado debido a la incertidumbre que resulta ser el precio de la 

electricidad a futuro. 

 

 

 

Figura 115: Estimación de precios. Elaboración propia. 
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Año Precio medio anual (EUR/MWh) 

2019 53,4 

2020 40,4 

2021 118,7 

2022 204,2 

2023 100,6 

Tabla 62: Precio medio anual de la electricidad en los últimos 5 años [119]. 

 

De esta forma, a continuación, se muestran las tablas de los ingresos por año y totales para 

cada uno de los parques proyectados. 
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Año EUR ingresados 

NOR-4 
EUR ingresados CAN-

GC-1 

año 1 95.698.787 € 117.545.888 € 

año 2 78.622.880 € 96.571.718 € 

año 3 71.866.226 € 88.272.586 € 

año 4 64.089.932 € 78.721.040 € 

año 5 57.689.538 € 70.859.498 € 

año 6 55.920.523 € 68.686.635 € 

año 7 54.434.060 € 66.860.826 € 

año 8 52.910.741 € 64.989.749 € 

año 9 52.886.172 € 64.959.570 € 

año 10 52.357.310 € 64.309.974 € 

año 11 51.833.737 € 63.666.875 € 

año 12 51.315.399 € 63.030.206 € 

año 13 50.802.245 € 62.399.904 € 

año 14 50.294.223 € 61.775.905 € 

año 15 49.791.281 € 61.158.146 € 

año 16 49.293.368 € 60.546.564 € 

año 17 48.800.434 € 59.941.099 € 

año 18 48.312.430 € 59.341.688 € 

año 19 47.829.306 € 58.748.271 € 

año 20 47.351.013 € 58.160.788 € 

año 21 46.877.502 € 57.579.180 € 

año 22 46.408.727 € 57.003.388 € 

año 23 45.944.640 € 56.433.354 € 

año 24 45.485.194 € 55.869.021 € 

año 25 45.030.342 € 55.310.331 € 

año 26 44.580.038 € 54.757.227 € 

año 27 44.134.238 € 54.209.655 € 

año 28 43.692.896 € 53.667.559 € 

año 29 43.255.967 € 53.130.883 € 

año 30 42.823.407 € 52.599.574 € 

TOTAL 1.580.332.556 € 1.941.107.100 € 

Tabla 63: Ingresos anuales y totales para cada parque. Elaboración propia. 

 

Como se puede observar en esta Tabla 63, los ingresos son mayores para el parque 

proyectado en la zona CAN-GC-1, tanto anuales como totales, puesto que tiene una 

producción energética anual mayor. 
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6.5 LCOE 
 

El LCOE, Levelized Cost of Electricity, es un parámetro utilizado para evaluar el coste 

promedio de generar energía eléctrica a lo largo de la vida útil de un proyecto [120].  

Se calcula dividiendo los costos totales del proyecto (incluyendo inversión inicial, operación, 

mantenimiento y desmantelamiento) por la cantidad total de energía generada durante su 

vida útil como se muestra en la siguiente Ecuación 6.  

 

𝐿𝐶𝑂𝐸 =
𝐶𝑜𝑠𝑡𝑒 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑣𝑖𝑑𝑎 ú𝑡𝑖𝑙

𝐺𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑒𝑛𝑒𝑟𝑔í𝑎 𝑒𝑙é𝑐𝑡𝑟𝑖𝑐𝑎
=

𝐼 + ∑
𝑂𝑀

(1 + 𝑖)𝑡
𝑛
𝑡=1

∑
𝐸𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑑𝑎

(1 + 𝑖)𝑡
𝑛
𝑡=1

 

Ecuación 6: LCOE. 

Siendo: 

o I: Coste de Inversión del proyecto 

o OM: Costes de operación y mantenimiento anuales 

o i: tasa de descuento (5%) 

o t: año de vida útil de la planta (n=30) 

o Egenerada: Energía generada anualmente 

 

Es útil para proyectos de energía eólica offshore porque permite comparar y analizar la 

competitividad de diferentes tecnologías y proyectos en el mercado energético. Al calcular 

el LCOE, desarrolladores e inversores pueden evaluar la viabilidad económica de una planta 

eólica marina, identificar áreas de mejora en eficiencia y costes, y tomar decisiones 

informadas para impulsar la adopción de energía eólica como fuente sostenible y rentable de 

energía [120]. 

 

En el caso del presente proyecto, resulta útil para comparar los precios de la energía eléctrica 

entre ambos parques. 

 

El LCOE resultante para el parque en la zona NOR-4 es de 77,96 EUR/MWh y de 61,46 

EUR/MWh para la CAN-GC-1. Ambos son valores muy competitivos, y el del parque 

situado en la costa de Gran Canaria es menor, lo que indica que su electricidad puede 

venderse más barata para alcanzar la rentabilidad del proyecto, siendo más competitivo que 

el parque proyectado en costas gallegas. 

 

Con el LCOE se puede determinar que la aproximación de los costes de cada elemento del 

proyecto han sido estimados de forma correcta, según los LCOE que diversos organismos 

consideran razonables para la energía eólica offshore. Según la IRENA, el LCOE se situaba 

en 68,26 EUR/MWh en 2021 [121]. La Comisión Europea sitúa los parques de cimentación 

fija entre valores de 30 EUR/MWh y 60 EUR/MWh para el año 2050 [122], lo cual ha de 

tenerse en cuenta que para los parques flotantes será algo mayor. 
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6.6 VAN Y TIR 
 

A través del VAN y el TIR se puede determinar y comparar la rentabilidad económica entre 

ambos proyectos. 

6.6.1 VAN 

El VAN, Valor Actual Neto, es la diferencia entre el valor actual de los flujos de caja 

esperados en un año que genere un proyecto y el coste inicial de la inversión del mismo. Se 

trata de una herramienta financiera utilizada para evaluar la rentabilidad de una inversión 

[123]. Se calcula a través de la siguiente Ecuación 7: 

 

𝑉𝐴𝑁 = −𝐼 + ∑
𝐹𝑡

(1 + 𝑖)𝑡

𝑛

𝑡=1

 

Ecuación 7: VAN. 

Siendo: 

o I: El coste de la inversión inicial 

o Ft: Los flujos de caja de cada periodo t 

o n: el periodo de vida útil del proyecto. En este caso (n=30) 

o i: la tasa de descuento  

Así, con el VAN se puede determinar si una inversión se puede realizar y permite comparar 

entre inversiones. Si el VAN es mayor que 0, habrá beneficios; si es menor que 0, el proyecto 

generará pérdidas. 

 

A continuación, en la Tabla 64, se muestra el beneficio anual neto para cada año y en la 

Tabla 65 el VAN para cada proyecto: 
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Año 
Beneficio annual 

neto NOR-4 
Beneficio annual 
neto CAN-GC-1 

0 -1.187.028.000 € -1.083.811.200 € 

1 -1.113.566.413 € -988.502.512 € 

2 -1.057.180.733 € -914.167.993 € 

3 -1.007.551.707 € -848.132.607 € 

4 -965.698.975 € -791.648.767 € 

5 -930.246.637 € -743.026.469 € 

6 -896.563.313 € -696.577.034 € 

7 -864.366.454 € -651.953.408 € 

8 -833.692.913 € -609.200.860 € 

9 -803.043.941 € -566.478.490 € 

10 -772.923.831 € -524.405.715 € 

11 -743.327.294 € -482.976.041 € 

12 -714.249.095 € -442.183.035 € 

13 -685.684.049 € -402.020.331 € 

14 -657.627.026 € -362.481.627 € 

15 -630.072.946 € -323.560.681 € 

16 -603.016.778 € -285.251.317 € 

17 -576.453.543 € -247.547.418 € 

18 -550.378.313 € -210.442.931 € 

19 -524.786.208 € -173.931.860 € 

20 -499.672.395 € -138.008.272 € 

21 -475.032.093 € -102.666.292 € 

22 -450.860.565 € -67.900.104 € 

23 -427.153.125 € -33.703.949 € 

24 -403.905.131 € -72.129 € 

25 -381.111.990 € 33.001.002 € 

26 -358.769.151 € 65.521.029 € 

27 -336.872.113 € 97.493.484 € 

28 -315.416.418 € 128.923.843 € 

29 -294.397.651 € 159.817.526 € 

30 -320.791.444 € 143.199.900 € 

Tabla 64: Beneficio anual neto de ambos parques. Elaboración propia. 

 

VAN NOR-4 VAN CAN-GC-1 

-667.945.759 € -365.707.188 € 

Tabla 65: VAN para cada parque. Elaboración propia. 
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Como bien se puede observar, para el parque de la zona NOR-4 no se obtiene beneficio en 

toda la vida útil del proyecto. Para el parque en la zona CAN-GC-1 se obtiene beneficio a 

partir del año 25, pero este al final de su vida útil no resulta comparable con la magnitud de 

la inversión que ha de realizarse inicialmente. Este último parque resulta más rentable que 

el situado en la costa gallega, ya que produce mayor energía, se encuentra más cerca de la 

costa y por lo tanto no es necesaria la instalación de una subestación marina ni tanta longitud 

de cableado de evacuación. 

Respecto al VAN negativo de ambos proyectos, la energía eólica flotante se encuentra en 

desarrollo, y en España aún no existe un parque de estas magnitudes; por lo que no resulta 

sorprendente que estos no sean rentables. Es necesaria la presencia de ayudas y mecanismos 

que ayuden a que lo sean, como puede ser la adecuación del régimen retributivo, como se 

comentará en el siguiente capítulo. 

6.6.2 TIR 

El TIR, representa la Tasa Interna de Retorno, y mide la rentabilidad que ofrece una 

inversión a términos de porcentaje de beneficio o pérdida [124]. Matemáticamente es el valor 

de la tasa de descuento que hace que el VAN sea nulo. Para el caso del parque proyectado 

en la zona NOR-4 resulta negativo, es decir, es un proyecto que no es rentable y resulta en 

pérdidas. En este caso, si se modificara el precio de venta de la energía eléctrica, la 

rentabilidad podría mejorarse. 

En el caso del parque proyectado en la costa de la isla de Gran Canaria, el TIR es de un 

1,11%, menor que la tasa de descuento (5%). La tasa de descuento representa el rendimiento 

mínimo requerido para aceptar un proyecto, y por tanto, en este caso el proyecto no es lo 

suficientemente rentable como para justificar el riesgo asumido y el tiempo que requeriría 

recuperar la inversión. 

6.7 CONCLUSIONES ANÁLISIS ECONÓMICO 
 

Tras calcular distintos aspectos económicos para ambos parques proyectados, se puede 

concluir que el parque en la zona CAN-GC-1 resulta más competitivo que el de la zona 

NOR-4. Si bien ninguno de los proyectos presenta rentabilidad, los LCOE calculados se 

encuentran en valores razonables para este tipo de tecnología. Como se ha observado que 

los costes de venta de la energía eléctrica podrían cambiar la rentabilidad del proyecto, en el 

siguiente capítulo se va a realizar un análisis de sensibilidad del régimen retributivo de la 

energía eléctrica para el parque eólico flotante en la costa de la isla de Gran Canaria. 
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Capítulo 7.  ANÁLISIS DE SENSIBILIDAD DEL 

RÉGIMEN RETRIBUTIVO DE LA VENTA DE 

ELECTRICIDAD. 

Como bien se ha observado el Capítulo 5. , el parque diseñado en la zona CAN-GC-1 resulta 

más competitivo técnicamente que el de la zona NOR-4 y en el Capítulo 6. se observa que 

también es más competitivo económicamente. Sin embargo, no resulta rentable siendo el 

precio de venta de la energía eléctrica un parámetro con mucha influencia. Como la 

predicción de este valor resulta complicada, en el presente capítulo se analizan distintos 

regímenes retributivos que se podrían aplicar al parque de la costa de la isla de Gran Canaria 

y como afectan a su rentabilidad. 

 

Existen 3 regímenes retributivos para la venta de electricidad: 

 

1. Vender la electricidad producida en el mercado diario.  

Las energías renovables junto con la nuclear suelen ofertarse a 0 EUR/MWh y entran en el 

pool. Y como las tecnologías que casan la curva de la oferta y la demanda son mucho más 

caras que las renovables, se saca un enorme beneficio de ahí. En este caso, se ha visto que, 

con una estimación del mercado diario futuro, no se obtendría rentabilidad del proyecto. 

Además, esta forma de venta de electricidad tiene como desventaja que el precio es variable 

y los inversores han de arriesgarse a las fluctuaciones del mercado durante toda la vida útil 

del proyecto con la incertidumbre de si va a resultar rentable.   

La estimación realizada en el capítulo anterior se ha realizado obteniendo los precios 

predichos por el OMIP y luego reduciéndolos en un 1% cada año. A continuación, se muestra 

el valor del VAN cambiando esta estimación en un 2%, 3% y 4%: 

 

 

Figura 116: VAN para distintas estimaciones de precios (Predicción mercado diario). Elaboración propia. 

De esta figura se puede concluir que, si se reduce en mayor medida el precio de venta de 

electricidad en el mercado diario, igualmente resulta el proyecto menos rentable.  
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Por tanto, previendo que el precio de venta de la electricidad del mercado diario va a 

continuar disminuyendo en los próximos años, no resulta una buena idea asignar este tipo de 

régimen retributivo al proyecto. 

 

2. Realizar un PPA.  

Un PPA son las siglas para Power Purchase Agreement, es decir, es un contrato o acuerdo 

de compraventa de energía a largo plazo entre un desarrollador de energías renovables y un 

consumidor de electricidad [125]. La característica principal de este tipo de acuerdos es que 

se realiza para un precio prefijado y para un proyecto concreto. Vender la energía eléctrica 

producida por el parque proyectado en la zona CAN-GC-1 de esta forma, tendría la gran 

ventaja de saber de antemano si se va a sacar rentabilidad o no al proyecto y poder planificar. 

Esta herramienta para la venta de electricidad es muy factible para el proyecto puesto que 

España se trata de uno de los países con más GW de PPAs de renovables en Europa (3,2 GW 

en 2022 frente a 8,4GW totales en Europa [126]). 

 

3. Vender la energía eléctrica en las subastas que convoque el Gobierno de España.  

Este escenario resulta el más probable para proyectos de energía eólica marina en nuestro 

país. Cuando el Gobierno de España establezca la normativa actualizada para esta 

tecnología, se sacarán a concurso los espacios con potencial para esta tecnología. Estos 

espacios se encontrarán dentro de la zonificación del POEM, de ahí la importancia del 

presente análisis de la misma. En este concurso, las entidades que deseen adquirir los 

derechos de explotación de los espacios pujarán por los mismos y les serán 

adjudicados[127]. A continuación, el Gobierno convocará subastas para garantizar un precio 

cerrado de venta de la energía eléctrica durante un número concreto de años. 

 

Es decir, es un PPA, pero acordado con el Gobierno de España.  

 

¿Cuáles son las ventajas de este tipo de régimen retributivo? Más que una ventaja es un 

requisito indispensable para que se ponga en marcha todo el mecanismo para la 

implementación de la eólica marina en el país. Sin las convocatorias del Gobierno y la 

publicación de la regulación en España, no se puede instalar energía eólica marina. Las 

ventajas de realizar un PPA con el Gobierno de España es la misma que con un PPA con 

cualquier otra identidad, se vende la electricidad a un precio fijo y permite ver si la inversión 

va a resultar rentable. Además, se tratará de un PPA que posiblemente se negocie para toda 

la vida útil del proyecto con su respectiva adaptación del precio en base a factores 

económicos como el IPC o diversos intereses. 

 

En la siguiente imagen se observa el VAN obtenido para el parque eólico marino proyectado 

en la zona CAN-GC-1 habiendo determinado el precio de venta de electricidad constante en 

todos los años de vida útil del proyecto a unos valores de 40, 60, 80 y 100 EUR/MWh.  
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Figura 117: VAN para distintas estimaciones de precios (PPAs). Elaboración propia. 

Se han tomado estos rangos de valores de precios puesto que entre ellos se encuentra el 

LCOE del proyecto y diversas fuentes sugieren que se van a encontrar entre estos valores en 

un futuro [128]. Además, se puede observar en la siguiente Figura 118 de la Hoja de Ruta 

de la Eólica Marina, que se encuentran en varios países entre los 50-100 EUR/MWh. 

 

 

Figura 118: Evolución del LCOE de la eólica marina hasta 2020 junto con precios de adjudicación de 

subastas europeas a futuros. Hoja de Ruta Eólica Marina. 

De la variación del VAN respecto al valor otorgado al PPA (Figura 117) se deduce que 

cuanto más cara se venda la energía eléctrica, mayor rentabilidad se obtendrá del proyecto, 

lo cual resulta coherente.  
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Capítulo 8.  ANÁLISIS DE RESULTADOS 

Del presente Trabajo de Fin de Máster se pueden analizar los resultados respecto a 5 

características: 

 

En primer lugar, en cuanto a la regulación de proyectos de energía eólica marina en España, 

esta ha pasado por distintas fases con la publicación de diversos documentos por parte del 

MITECO, tanto con carácter regulatorio como sin él. En ellos, se establecen objetivos de 

eólica marina en España, pero no queda definida una legislación vigente. Todo apunta a que 

el procedimiento de tramitación de este tipo de proyectos comenzará con el concurso de las 

zonas, seguido de convocatorias de subastas para cerrar un precio de venta de la energía 

eléctrica por parte del Gobierno; así como del acceso y conexión. Si bien no se tienen fechas 

para ellos, de aquí surge la necesidad de analizar las posibles zonas que podrán serán 

sometidas a concurso. 

 

En segundo lugar, se ha hecho un estudio del arte de la tecnología, centrándose en Europa y 

España, obteniéndose una serie de parámetros de importancia para el análisis de la misma 

en las demarcaciones noratlántica y canaria establecidas por el POEM. Estos parámetros 

son: el recurso eólico, impacto y profundidad del agua, conexión a la red eléctrica, oleaje y 

coexistencia con otras actividades. Con estos parámetros, se ha desarrollado un modelo para 

determinar las zonas más adecuadas entre cada demarcación. Estas zonas han resultado ser 

la NOR-4 y la CAN-GC-1. 

 

A continuación, se han procedido a diseñar un parque eólico en cada una de estas zonas con 

la misma capacidad, para poder compararlos entre sí. 

 

En tercer lugar, estos parques se han comparado técnicamente. Como se puede observar en 

la siguiente Tabla 66, se presenta de forma resumida cómo para el parque situado en la zona 

de CAN-GC-1 se obtiene mayor producción energética anual y un mayor número de horas 

equivalentes al año de forma neta. El factor principal para ello es el mayor recurso eólico en 

la zona. 

 

 NOR-4 CAN-GC-1 

Capacidad del parque (MW) 270 270 

Velocidad media del viento (m/s) 9.31 10.06 

Producción neta en un año (MWh) 1.228.482,5 1.508.933,1 

Horas netas equivalentes al año (h) 4.549,94 5.588,64 

Tabla 66: Resumen de los aspectos técnicos para cada parque. Furow. 

 

En cuarto lugar, se han comparado ambas zonas económicamente para determinar qué 

proyecto de los dos resultaría más rentable. Se obtienen costes de inversión, operación y 

mantenimiento y desmantelamiento notablemente elevados (Tabla 67), lo que resulta 

coherente con las magnitudes que tiene la energía eólica marina. A continuación, se calcula 

el LCOE, el VAN y el TIR para comparar ambos proyectos y determinar que, si bien ninguno 



UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS 

ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA (ICAI) 
MÁSTER EN INGENIERÍA INDUSTRIAL 

 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

142 

de los dos resulta rentable con las hipótesis establecidas, el parque proyectado en la zona 

CAN-GC-1 resulta más competitivo que el de la NOR-4. La principal razón para ello es la 

ausencia de subestación offshore y la mayor cercanía a la costa. 

 

 NOR-4 CAN-GC-1 

Costes de inversión (MEUR) 1,187 1,083 

Costes de operación y 

mantenimiento (MEUR) 

667 667 

Costes de desmantelamiento 

(MEUR) 

46 46 

Ingresos totales (MEUR) 1,58 1,941 

LCOE (EUR/MWh) 77,96 61,43 

VAN (MEUR) -667 -365 

TIR  negativo 1,11% 

Tabla 67: Resumen de los aspectos económicos para cada parque. Elaboración propia. 

 

Sin embargo, también juega un papel importante que se obtienen mayores ingresos por 

producirse mayor cantidad de energía eléctrica, un 23% más aproximadamente. 

 

Al realizar este último análisis, se manifiesta que cambiar el régimen retributivo puede jugar 

un papel importante en la rentabilidad de este tipo de proyectos. Y como 1º técnicamente y 

2º económicamente el parque eólico de la zona CAN-GC-1 resulta más competitivo, se 

realiza un análisis de sensibilidad del régimen retributivo de la energía eléctrica para el 

mismo. En dicho análisis se detecta que la venta de la energía eléctrica a través de PPAs con 

valores a partir de los 60 EUR/MWh, resultaría en una mayor rentabilidad del proyecto.  
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Capítulo 9.  CONCLUSIONES Y TRABAJOS FUTUROS 

España se encuentra entre los líderes europeos en cuanto a capacidad instalada de energía 

eólica. Así mismo, se posee la industria, recurso y medios para el desarrollo de la eólica 

marina; existiendo además empresas españolas que ya se encuentran desarrollando proyectos 

en otros países. Sin embargo, no hay ningún proyecto de eólica marina en España que no sea 

de I+D. 

 

La causa principal es que la regulación se encuentra paralizada (Capítulo 2. ). Aunque 

diversas empresas han sometido proyectos a consulta pública, no existe una legislación que 

permita que estos se lleven adelante. En el momento de que esta regulación se publique y el 

Gobierno convoque las subastas; va a ser de especial interés para las empresas de renovables 

conocer el potencial de las distintas zonas habilitadas por el POEM. Por ello se ha realizado 

la elección de los parámetros y el desarrollo del modelo. 

 

Más específicamente se han comparado las zonas dentro de cada demarcación marina (DM 

NOR y DM CAN) y se ha seleccionado una en cada una de ellas: NOR-4 y CAN-GC-1.  

 

Ambas zonas, se han comparado tanto técnica como económicamente, resultando ser más 

competitiva la CAN-GC-1. Esto resulta muy interesante puesto que se plantea mayor avance 

de la eólica marina en las Canarias por parte del Gobierno, al ser islas tienen unas emisiones 

muy altas de CO2 debido a un mix energético muy pobre en renovables, comparado con el 

peninsular. Además, desde la publicación de los POEM, muchos organismos pesqueros de 

la zona gallega se han presentado en desacuerdo con las zonas de alto potencial para la eólica 

marina que ha establecido el MITECO, argumentando que ponen en peligro la pesca y los 

ecosistemas marinos [129]. 

Por tanto, en este Trabajo de Fin de Máster se insta a promover el desarrollo de la eólica 

marina en las Canarias y más específicamente en la zona CAN-GC-1, con todo lo 

anteriormente propuesto. 

 

Adicionalmente, se ha detectado que el régimen de retribución de la venta de la energía 

eléctrica puede ser determinante en la rentabilidad del proyecto. Por ello, se ha aportado un 

análisis de sensibilidad del mismo de cuyas conclusiones se determina que es necesario que 

el Gobierno convoque las subastas oportunas para poder avanzar en el desarrollo de la eólica 

marina. 

 

Como trabajos futuros que podrían resultar de ampliación del presente Trabajo de Fin de 

Máster, se podría realizar el diseño técnico detallado de los parques, con elementos más 

precisos como la sección del cableado según la caída de tensión, el análisis medioambiental 

del emplazamiento, o incluso el estudio hidrodinámico de las posibles plataformas flotantes 

de los aerogeneradores. 

 

Además, se podría hacer un análisis detallado de la red en España y como mejorarla para 

poder asumir más generación renovable del tipo MPE. Adicionalmente, con el boom de las 

renovables la red puede saturarse y hay horas del día que no pueda asumir toda la energía de 
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las mismas. Para resolver esta situación, se podría estudiar la hibridación de los parques 

eólicos marinos planteados con baterías. De esta forma, en las horas que no puedan volcar 

energía a la red, se puede almacenar para verterla en horas en las que no haya tanto recurso 

eólico. Otra solución podría ser hibridar el parque eólico marino con hidrógeno verde, así 

este ofrecería almacenamiento y un suministro de energía más constante cuando las 

condiciones eólicas fluctúen.  
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ANEXO I: SITUACIÓN GEOGRÁFICA ZONAS FRENTE 

A LA SUBESTACIÓN MÁS CERCANA 

 
Distancia de Pazos a NOR-1 

Distancia de Atios a NOR-1 
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Distancia de Sabon a NOR-2 

Distancia de Grela a NOR-2 

Distancia de Eiris a NOR-2 
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distancia de Puerto a NOR-2 

 
Distancia Xove a NOR-3 

 
Distancia Aluminio a NOR-3 
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Distancia Xove a NOR-4 

 
Distancia Aluminio a NOR-4 

 
Distancia Xove a NOR-5 
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Distancia Aluminios a NOR-5 

Distancia Xove a NOR-6 

 
Distancia Xove a NOR-7 
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Distancia Gozon a NOR-7 

 
Distancia Carrio a NOR-8 

 
Distancia A Zinc a NOR-8 
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Distancia San Isidro a CAN-TEN-1 

 
Distancia Granadilla a CAN-TEN-1 

 
Distancia Granadilla a CAN-TEN-2 
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Distancia Candelaria a CAN-TEN-2 

 
Distancia Tirajana a CAN-GC-1 

 
Distancia Arinaga a CAN-GC-1 
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Distancia Cinsa a CAN-GC-1 

 
Distancia Gran Tarajal a CAN-FV-1 

 
Distancia Salinas a CAN-FV-1 



UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS 

ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA (ICAI) 
MÁSTER EN INGENIERÍA INDUSTRIAL 

 

ANEXO I: SITUACIÓN GEOGRÁFICA ZONAS FRENTE A LA SUBESTACIÓN MÁS CERCANA 

163 

 
Distancia Salinas a CAN-FV-2 

Distancia Punta Grande a CAN-LANZ-1 
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ANEXO II: AJUSTES DE WEIBULL DEMARCACIÓN 

NORATLÁNTICA 

 
Ajuste de Weibull para la zona NOR-1 

 
Ajuste de Weibull para la zona NOR-2 
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Ajuste de Weibull para la zona NOR-3 

 

 
Ajuste de Weibull para la zona NOR-4 
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Ajuste de Weibull para la zona NOR-5 

 
Ajuste de Weibull para la zona NOR-6 
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Ajuste de Weibull para la zona NOR-7 

 

 
Ajuste de Weibull para la zona NOR-8 
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ANEXO III: AJUSTES DE WEIBULL DEMARCACIÓN 

CANARIA 

 

 
Ajuste de Weibull para la zona CAN-TEN-1 

 

 
Ajuste de Weibull para la zona CAN-TEN-2 
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Ajuste de Weibull para la zona CAN-GC-1 

 

 
Ajuste de Weibull para la zona CAN-FV-1 
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Ajuste de Weibull para la zona CAN-FV-2 

 

 
Ajuste de Weibull para la zona CAN-LANZ-1 
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ANEXO IV: CAPACIDAD DE ACCESO A LA RED DE 

TRANSPORTE Y MAPAS DEL PLAN DE DESARROLLO 

DE LA RED DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA. REE. 

 

Del documento completo publicado por REE se muestra aquí únicamente los datos 

correspondientes a las zonas de estudio: la demarcación noratlántica y la canaria. 
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E P E P

ATIOS 220 Galicia ✓ ✓ 696 N/A 694 406 E280_SEPE 0 1.169 N/A N/A 1.024 17 2 126 128 0 0 0 0 E_Zona E_Zona 0 0 0 0 0 0
PAZOS DE BORBEN 220 Galicia ✓ 1.003 N/A 1.003 1.077 E328_SEPE 194 940 N/A N/A 602 92 0 246 246 0 0 130 130 E_Zona E_Zona 194 194Concurso por resolución SEE y solicitudes de autoconsumo según RDL 6/2022. 0 0 0 0 Concurso
SABON 220 Galicia ✓ ✓ 854 N/A 763 718 E244_SEPE 0 811 D10_SEPE N/A 0 473 91 63 154 0 0 0 0 E_Zona/D_ZonaE_Zona/D_Zona 0 0 0 0 0 0 34 34 0 34 0 0 Concurso
LA GRELA 220 Galicia ✓ 769 N/A 769 466 E244_SEPE, E279_SEPE 0 811 D10_SEPE N/A 0 96 0 5 5 0 0 0 0 E_Zona/D_ZonaE_Zona/D_Zona 0 0 0 0 0 0
EIRIS 220 Galicia ✓ 755 N/A 755 442 E244_SEPE, E279_SEPE 0 811 D10_SEPE N/A 0 0 0 0 0 0 0 0 0 E_Zona/D_ZonaE_Zona/D_Zona 0 0 0 0 0 0
PUERTO 220 Galicia ✓ 760 N/A 760 379 E244_SEPE, E279_SEPE 0 811 D10_SEPE N/A 0 0 0 0 0 0 0 0 0 E_Zona/D_ZonaE_Zona/D_Zona 0 0 0 0 0 0
XOVE 400 Galicia ✓ ✓ 1.436 N/A 688 1.765 N/A 1.017 872 N/A 872 124 0 748 0 748 0 0 0 0 D_Nudo D_Nudo 124 124Concurso por resolución SEE y solicitudes de autoconsumo según RDL 6/2022. 0 0 0 0 27 27 0 18 9 9 Concurso
TABIELLA 220 Principado de Asturias ✓ 823 N/A 633 1.593 E321_SEPE 1.053 1.257 N/A N/A 717 12 190 338 528 0 0 0 0 D_Nudo WSCR 0 0 0 0 717 633
CARRIO 220 Principado de Asturias✓ ✓ 422 N/A 422 1.288 E7_SEPE 806 1.256 D34_SEPE N/A 775 482 0 0 0 0 84 85 169 D_Nudo/D_Zona WSCR 775 422Nudo de Transición Justa. 0 0 0 0 NTJ
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57 N/A N/A 17 0 40 0 40 0 30 0 30 D_Nudo D_Nudo 0 0 17 17 0 0
0 D06_SEC_BIN N/A 0 395 0 0 0 0 0 0 0 D_Nudo/D_ZonaWSCR/D_Nudo/D_Zona 0 0 0 0 0 0
74 D07_SEC N/A 0 0 0 0 0 0 0 0 0 D_Zona D_Zona 0 0 0 0 0 0
0 D06_SEC_BIN N/A 0 226 107 0 107 0 0 0 0 D_Nudo/D_ZonaWSCR/D_Nudo/D_Zona 0 0 0 0 0 0
74 D07_SEC N/A 0 129 17 38 55 0 0 1 1 E_Nudo/D_Nudo/D_ZonaE_Nudo/D_Nudo/D_Zona 0 0 0 0 0 0
0 N/A N/A 0 0 0 0 0 0 0 0 0 D_Nudo D_Nudo 0 0 0 0 0 0
57 D08_SEC_BIN N/A 0 208 0 0 0 0 0 0 0 E_Nudo/D_Nudo/D_ZonaE_Nudo/D_Nudo/D_Zona 0 0 0 0 0 0
57 D08_SEC_BIN N/A 0 0 0 0 0 0 0 0 0 D_Zona D_Zona 0 0 0 0 0 0
0 N/A N/A 0 0 0 0 0 0 0 0 0 D_Nudo D_Nudo 0 0 0 0 0 0
57 N/A N/A 57 0 0 0 0 0 0 0 0 D_Nudo D_Nudo 57 57Sin posibilidad de conexión. 0 0 0 0
0 N/A N/A 0 0 0 0 0 0 0 0 0 D_Nudo D_Nudo 0 0 0 0 0 0
31 D04_SEC_BIN N/A 0 609 0 0 0 0 0 0 0E_Nudo/E_Zona/D_Nudo/D_ZonaWSCR/E_Nudo/E_Zona/D_Nudo/D_Zona0 0 0 0 0 0
32 D03_SEC_BIN N/A 0 38 0 0 0 0 0 0 0 D_Nudo/D_ZonaWSCR/D_Nudo/D_Zona 0 0 0 0 0 0
0 D04_SEC_BIN N/A 0 0 0 0 0 0 0 0 0 D_Nudo/D_ZonaWSCR/D_Nudo/D_Zona 0 0 0 0 0 0

0 D03_SEC_BIN N/A 0 38 0 0 0 0 0 0 0 E_Zona/D_Nudo/D_ZonaWSCR/E_Zona/D_Nudo/D_Zona0 0 0 0 0 0
0 N/A N/A 0 0 46 0 46 0 0 0 0 E_Zona/D_NudoE_Zona/D_Nudo 0 0 0 0 0 0

34 N/A N/A 3 0 19 12 31 0 0 0 0 E_Zona E_Zona 0 0 0 0 0 0
29 N/A N/A 0 0 29 0 29 0 0 0 0 D_Nudo WSCR 0 0 0 0 0 0

26 N/A N/A 0 0 15 17 32 0 0 0 0 D_Nudo WSCR/D_Nudo 0 0 0 0 0 0

14 N/A N/A 0 173 8 50 58 0 0 0 0 E_Nudo/D_NudoWSCR/E_Nudo/D_Nudo 0 0 0 0 0 0

0 N/A N/A 0 234 12 8 19 0 0 0 0 E_Nudo/D_NudoE_Nudo/D_Nudo 0 0 0 0 0 0
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ANEXO V: OLEAJE DE LAS ZONAS DE LA 

DEMARCACIÓN NORATLÁNTICA 

 
Oleaje del Punto SIMAR correspondiente a la zona NOR-1 

 
Oleaje del Punto SIMAR correspondiente a la zona NOR-2 
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Oleaje del Punto SIMAR correspondiente a la zona NOR-3 

 
Oleaje del Punto SIMAR correspondiente a la zona NOR-4 
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Oleaje del Punto SIMAR correspondiente a la zona NOR-5 

 
Oleaje del Punto SIMAR correspondiente a la zona NOR-6 
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Oleaje del Punto SIMAR correspondiente a la zona NOR-7 

 
Oleaje del Punto SIMAR correspondiente a la zona NOR-8 
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ANEXO VI: OLEAJE DE LAS ZONAS DE LA 

DEMARCACIÓN CANARIA 

 
Oleaje del Punto SIMAR correspondiente a la zona CAN-TEN-1 

 
Oleaje del Punto SIMAR correspondiente a la zona CAN-TEN-2 
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Oleaje del Punto SIMAR correspondiente a la zona CAN-GC-1 

 
Oleaje del Punto SIMAR correspondiente a la zona CAN-FV-1 
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Oleaje del Punto SIMAR correspondiente a la zona CAN-FV-2 

 
Oleaje del Punto SIMAR correspondiente a la zona CAN-LANZ-1 
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ANEXO VII: FICHA TÉCNICA VESTAS V236-15.0 

MW™ IEC S 
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ANEXO VIII: PARQUES SOMETIDOS A CONSULTA 

PÚBLICA 

Tabla de elaboración propia con información extraída de los DIP. 
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Zona Nombre parque Empresa MW nºturb MW/turb alt buje(m) separación Área(km2) kV interc turb Subestación marina kV evacuac Subestación terrestre Sub. Conex Plataforma Tipos aeros

CAN-GC-1 Andama elittoral 240 24 10 150 800 66 - 66 66/220 BTirajana 220kV semisub o tlp SG 10.0-193 DD (10 MW, Siemens Gamesa), Haliade-X (12MW, General Electrics), SG 14-236 DD (14MW, Siemens Gamesa), y V236-15.0MW (15MW Vestas)

CAN-GC-1 Bandama ferrovial 195 13 15 125 25,5 66 - 66 66/220 BTirajana 220kV semisub,tlp o spar vestas 15MW

CAN-GC-1 Varuna ABEI 300 20 15 162 2400x1200 61,42 66 66/220 220 220 BTirajana 220kV Semisub Vestas V236 15 MW.

CAN-GC-1 Canarray II Canarrays 132 24 5,50 66 - 66 66/220 BTirajana 220kV especifica W2Power

CAN-GC-1 Canawind I Cobra 250 17 14 42,7 66 - 66 66/220 BTirajana 220kV cualq  SG 14-222 DD 14MW

CAN-GC-1 GCEste OceanWinds 114 12 12 130 66 - 66 66/220 BTirajana 220kV

CAN-GC-1 Maresia CapitalEnergy 255 17 15 115 66 - 66 66/220 BTirajana 220kV semisub Vestas V236-15 MW

CAN-TEN Mencey CapitalEnergy 150 10 15 13 66 - 66 66/220 Las rosas semisub V236-15 MW

CAN-GC-1 San Borondon Iberdrola 238 7 14 138 44 66 - 66 66/220 BTirajana 220kV semisub

Zona Nombre parque Empresa MW Nº turbinas MW/turbina alt buje(m) separación Área(km2) kV interconexión turbinas Subestación marina kV línea de evacuación Subestación terrestre Sub. Conex Plataforma Tipo aeros

NOR-1 Celta II ferrovial 510 125 66 66/220 220 220 Atios

NOR-4 San Cibrao Iberdrola 490 35 14 138 128 66 66/220 220 220/400 Xove

NOR-5 Ventus ABEI 600 40 15 162 2400x1200 127 66 66/400 400 400 Xove semisub Vestas V236 15 MW

NOR-3-4 Breogán Capital Energy 510 34 15 84 66 66/220 220 220/400 Xove semisub Vestas V236-15 MW

NOR-5 Celta I ferrovial 33 15 150 66 66/220 220 220/400 Xove semisub

NOR-2 Nordes Sener 1200 80 15 143 270 66 66/220 220 220 Sabón

NOR-3 San Brandan Iberdrola 490 35 14 66 66/220 220 220/400 Xove o Sabón

NOR-1 Volanteiro Capital Energy 510 34 15 95 66 66/220 220 220 Pazos semisub V236-15 MW
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ANEXO IX: INFORMACIÓN EXTRAÍDA DEL FUROW 

PARA EL PARQUE DE LA DEMARCACIÓN 

NORATLÁNTICA 

 

 

 
Perfil anual de velocidad para una altura de 100 metros 
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Rosa de los vientos para una altura de 100 metros 
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Perfil anual de temperatura para una altura de 2 metros 



UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS 

ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA (ICAI) 
MÁSTER EN INGENIERÍA INDUSTRIAL 

 

ANEXO IX: INFORMACIÓN EXTRAÍDA DEL FUROW PARA EL PARQUE DE LA DEMARCACIÓN 

NORATLÁNTICA 

195 

 
Perfil anual de presiones 
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Perfil anual de temperatura para una altura de 162 metros 
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Perfil anual de velocidades para una altura de 162 metros 
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Rosa de los vientos para una altura de 162 metros 
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Perfil anual de la densidad del aire para una altura de 162 metros 
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Column1 Column2 Column3 Column4 Column5 Column6 Column7 Column8 Column9 Column10 Column11 Column12 Column13 Column14 Column15 Column16 Column17 Column18 Column19 Column20 Column21 Column22 Column23 Column24 Column25 Column26 Column27 Column28 Column29 Column30 Column31 Column32 Column33

Site NOR-4

UTM Zone 29 T

Hours per Year 8766.00

Wake Model Simplified Eddy Viscosity

Number of sectors 72

  

Temperature [ºC] 0.000

Pressure[hPa] 1013.00

Relative Humidity [%] NaN

Air Density [kg/m³] 1.206

Mean Free Wind Speed [m/s] 9.3152

Mean Wake without WSM Affected Wind Speed [m/s] 9.1315

Mean Wake Affected Wind Speed [m/s] 9.1315

Ambient TI [%] 11.147

Total TI [%] 11.872

  

Wind Farm Aeros NOR_Park

Total Capacity Installed [MW] 270.000

Number of turbines 18

Ideal Yield [MWh] 1331103.9

Topographic Efficiency [%] 95.3757

Gross Yield [MWh] 1269549.2

Gross Capacity factor [%] 53.6394

Gross Full load hours [h] 4702.03

Array Efficiency [%] 96.7653

Array Yield [MWh] 1228482.5

WSM Efficiency [%] 100.0000

Net Efficiency [%] 100.0000

Net Yield [MWh] 1228482.5

Net Capacity Factor [%] 51.9043

Net Full load hours [h] 4549.94

  General characteristics    Geographic parameters     Atmospheric environment    Wind Speed  Turbulence  Energy            

Wind Farm Turbine ID Turbine Type Hub Height [m] Rotor Diameter [m] Capacity [kW] X [m] Y [m] Terrain Elevation [m] Nearest Turbine ID Distance to the nearest Turbine [m] Temperature [ºC] Pressure [hPa] Relative Humidity[%] Air Density [kg/m³] Mean Free [m/s] Mean Wake Affected [m/s] Ambient TI [%] Total TI [%] Ideal Yield [MWh] Topographic Efficiency [%] Gross Yield [MWh] Gross Capacity factor [%] Gross Full load hours [h] Array Efficiency [%] Array Yield [MWh] WSM Efficiency [%] Net Efficiency [%] Net Yield [MWh] Net Capacity factor [%] Net Full load hours [h]

Aeros NOR_Park WT1 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 606127.1 4871834.5 100.0 WT2 1142.3 0.000 1013.00 NaN 1.206 10.4008 10.3132  7.924  8.489 73950.2 107.3516 79386.7 60.3747 5292.45 98.7759 78415.0 100.0000 100.0000 78415.0 59.6357 5227.66

Aeros NOR_Park WT2 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 606108.7 4872976.6 100.0 WT1 1142.3 0.000 1013.00 NaN 1.206  9.9342  9.7974  9.334  9.922 73950.2 101.6693 75184.7 57.1790 5012.31 98.0576 73724.3 100.0000 100.0000 73724.3 56.0684 4914.95

Aeros NOR_Park WT3 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 606120.0 4874314.9 100.0 WT2 1338.3 0.000 1013.00 NaN 1.206  9.0007  8.8933 12.220 12.582 73950.2  91.2784 67500.6 51.3351 4500.04 98.2854 66343.2 100.0000 100.0000 66343.2 50.4550 4422.88

Aeros NOR_Park WT4 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 603797.4 4874212.6 100.0 WT5 1241.9 0.000 1013.00 NaN 1.206  9.0544  8.8641 11.992 12.676 73950.2  92.0061 68038.7 51.7444 4535.91 96.6530 65761.5 100.0000 100.0000 65761.5 50.0125 4384.10

Aeros NOR_Park WT5 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 603907.4 4872975.6 100.0 WT6 1209.7 0.000 1013.00 NaN 1.206  9.9328  9.6963  9.334 10.341 73950.2 101.7221 75223.7 57.2087 5014.92 96.4445 72549.2 100.0000 100.0000 72549.2 55.1747 4836.61

Aeros NOR_Park WT6 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 603987.7 4871768.6 100.0 WT5 1209.7 0.000 1013.00 NaN 1.206 10.4003 10.2170  7.926  8.853 73950.2 107.3905 79415.5 60.3966 5294.37 97.4067 77356.1 100.0000 100.0000 77356.1 58.8304 5157.07

Aeros NOR_Park WT7 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 601490.1 4874111.4 100.0 WT8 1155.7 0.000 1013.00 NaN 1.206  8.7319  8.5278 12.626 13.319 73950.2  89.5450 66218.7 50.3603 4414.58 95.9321 63525.0 100.0000 100.0000 63525.0 48.3117 4235.00

Aeros NOR_Park WT8 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 601540.1 4872956.8 100.0 WT7 1155.7 0.000 1013.00 NaN 1.206  9.7052  9.4551  9.898 10.911 73950.2  99.4711 73559.1 55.9427 4903.94 95.8999 70543.1 100.0000 100.0000 70543.1 53.6490 4702.87

Aeros NOR_Park WT9 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 601627.7 4871733.4 100.0 WT8 1226.6 0.000 1013.00 NaN 1.206 10.2554 10.0687  8.296  9.208 73950.2 105.8656 78287.8 59.5390 5219.19 97.3440 76208.5 100.0000 100.0000 76208.5 57.9576 5080.57

Aeros NOR_Park WT10 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 599026.6 4874061.6 100.0 WT11 1184.3 0.000 1013.00 NaN 1.206  7.7453  7.5423 15.946 16.477 73950.2  78.7288 58220.1 44.2772 3881.34 94.8618 55228.6 100.0000 100.0000 55228.6 42.0022 3681.91

Aeros NOR_Park WT11 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 599149.6 4872883.6 100.0 WT10 1184.3 0.000 1013.00 NaN 1.206  9.5920  9.3355 10.431 11.403 73950.2  97.8589 72366.9 55.0360 4824.46 95.7294 69276.4 100.0000 100.0000 69276.4 52.6857 4618.43

Aeros NOR_Park WT12 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 599231.5 4871681.0 100.0 WT11 1205.4 0.000 1013.00 NaN 1.206 10.1912  9.9940  8.604  9.520 73950.2 104.9893 77639.8 59.0462 5175.99 97.1600 75434.8 100.0000 100.0000 75434.8 57.3692 5028.99

Aeros NOR_Park WT13 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 596735.9 4873994.7 100.0 WT14 1210.9 0.000 1013.00 NaN 1.206  7.6185  7.4275 16.540 17.080 73950.2  76.9376 56895.6 43.2699 3793.04 95.0263 54065.7 100.0000 100.0000 54065.7 41.1178 3604.38

Aeros NOR_Park WT14 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 596844.4 4872788.7 100.0 WT15 1191.8 0.000 1013.00 NaN 1.206  8.9646  8.7158 11.669 12.566 73950.2  92.5401 68433.6 52.0447 4562.24 95.1320 65102.2 100.0000 100.0000 65102.2 49.5112 4340.15

Aeros NOR_Park WT15 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 596916.9 4871599.0 100.0 WT14 1191.8 0.000 1013.00 NaN 1.206 10.1677  9.9770  8.746  9.625 73950.2 104.5482 77313.6 58.7981 5154.24 97.2355 75176.3 100.0000 100.0000 75176.3 57.1726 5011.75

Aeros NOR_Park WT16 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 594391.7 4873906.2 100.0 WT17 1158.4 0.000 1013.00 NaN 1.206  7.6206  7.5051 16.583 16.948 73950.2  76.8181 56807.1 43.2026 3787.14 97.0183 55113.3 100.0000 100.0000 55113.3 41.9145 3674.22

Aeros NOR_Park WT17 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 594511.2 4872754.0 100.0 WT16 1158.4 0.000 1013.00 NaN 1.206  8.4313  8.2526 13.186 13.750 73950.2  86.4899 63959.5 48.6421 4263.97 95.8891 61330.2 100.0000 100.0000 61330.2 46.6425 4088.68

Aeros NOR_Park WT18 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 594607.2 4871585.5 100.0 WT17 1172.4 0.000 1013.00 NaN 1.206  9.9274  9.7839  9.387 10.029 73950.2 101.5513 75097.4 57.1126 5006.49 97.6453 73329.1 100.0000 100.0000 73329.1 55.7678 4888.60
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ANEXO X: INFORMACIÓN EXTRAÍDA DEL FUROW 

PARA EL PARQUE DE LA DEMARCACIÓN CANARIA 

 
Column1 Column2 Column3 Column4 Column5 Column6 Column7 Column8 Column9 Column10 Column11 Column12 Column13 Column14 Column15 Column16 Column17 Column18 Column19 Column20 Column21 Column22 Column23 Column24 Column25 Column26 Column27 Column28 Column29 Column30 Column31 Column32 Column33

Site CAN-GC-1

UTM Zone 28 R

Hours per Year 8766.00

Wake Model Simplified Eddy Viscosity

Number of sectors 72

  

Temperature [ºC] 0.000

Pressure[hPa] 1013.00

Relative Humidity [%] NaN

Air Density [kg/m³] 1.182

Mean Free Wind Speed [m/s] 10.0600

Mean Wake without WSM Affected Wind Speed [m/s] 9.8501

Mean Wake Affected Wind Speed [m/s] 9.8501

Ambient TI [%] 17.862

Total TI [%] 18.530

  

Wind Farm Aeros GC_Park

Total Capacity Installed [MW] 270.000

Number of turbines 18

Ideal Yield [MWh] 1553255.6

Topographic Efficiency [%] 99.9998

Gross Yield [MWh] 1553253.0

Gross Capacity factor [%] 65.6262

Gross Full load hours [h] 5752.79

Array Efficiency [%] 97.1466

Array Yield [MWh] 1508933.1

WSM Efficiency [%] 100.0000

Net Efficiency [%] 100.0000

Net Yield [MWh] 1508933.1

Net Capacity Factor [%] 63.7536

Net Full load hours [h] 5588.64

  General characteristics    Geographic parameters     Atmospheric environment    Wind Speed  Turbulence  Energy            

Wind Farm Turbine ID Turbine Type Hub Height [m] Rotor Diameter [m] Capacity [kW] X [m] Y [m] Terrain Elevation [m] Nearest Turbine ID Distance to the nearest Turbine [m] Temperature [ºC] Pressure [hPa] Relative Humidity[%] Air Density [kg/m³] Mean Free [m/s] Mean Wake Affected [m/s] Ambient TI [%] Total TI [%] Ideal Yield [MWh] Topographic Efficiency [%] Gross Yield [MWh] Gross Capacity factor [%] Gross Full load hours [h] Array Efficiency [%] Array Yield [MWh] WSM Efficiency [%] Net Efficiency [%] Net Yield [MWh] Net Capacity factor [%] Net Full load hours [h]

Aeros GC_Park WT1 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 468879.0 3068658.2 50.0 WT2 1485.3 0.000 1013.00 NaN 1.182 10.0600  9.8441 17.862 18.525 86292.0  99.9997 86291.7 65.6261 5752.78 97.0126 83713.8 100.0000 100.0000 83713.8 63.6655 5580.92

Aeros GC_Park WT2 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 467828.9 3069708.7 50.0 WT3 1170.3 0.000 1013.00 NaN 1.182 10.0600  9.7978 17.862 18.722 86292.0  99.9996 86291.6 65.6260 5752.78 96.1932 83006.7 100.0000 100.0000 83006.7 63.1278 5533.78

Aeros GC_Park WT3 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 467004.2 3070538.9 50.0 WT2 1170.3 0.000 1013.00 NaN 1.182 10.0600  9.8141 17.862 18.786 86292.0  99.9995 86291.6 65.6260 5752.77 96.4359 83216.0 100.0000 100.0000 83216.0 63.2870 5547.74

Aeros GC_Park WT4 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 470249.0 3070353.6 50.0 WT5 1482.2 0.000 1013.00 NaN 1.182 10.0600  9.8204 17.862 18.530 86292.0  99.9997 86291.7 65.6261 5752.78 96.9525 83662.0 100.0000 100.0000 83662.0 63.6261 5577.47

Aeros GC_Park WT5 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 469097.1 3071286.4 50.0 WT6 1402.4 0.000 1013.00 NaN 1.182 10.0600  9.7636 17.862 18.708 86292.0  99.9997 86291.7 65.6261 5752.78 95.9762 82819.5 100.0000 100.0000 82819.5 62.9854 5521.30

Aeros GC_Park WT6 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 468040.2 3072208.1 50.0 WT5 1402.4 0.000 1013.00 NaN 1.182 10.0600  9.7906 17.862 18.784 86292.0  99.9996 86291.7 65.6260 5752.78 96.2380 83045.4 100.0000 100.0000 83045.4 63.1572 5536.36

Aeros GC_Park WT7 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 471284.4 3072238.7 50.0 WT8 1485.4 0.000 1013.00 NaN 1.182 10.0600  9.8442 17.862 18.493 86292.0  99.9998 86291.8 65.6261 5752.79 97.3320 83989.6 100.0000 100.0000 83989.6 63.8752 5599.30

Aeros GC_Park WT8 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 470123.0 3073164.7 50.0 WT9 1380.1 0.000 1013.00 NaN 1.182 10.0600  9.7602 17.862 18.806 86292.0  99.9998 86291.8 65.6261 5752.79 95.9779 82821.0 100.0000 100.0000 82821.0 62.9866 5521.40

Aeros GC_Park WT9 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 468990.9 3073954.2 50.0 WT8 1380.1 0.000 1013.00 NaN 1.182 10.0600  9.7834 17.862 18.830 86292.0  99.9998 86291.8 65.6261 5752.79 96.1828 82997.8 100.0000 100.0000 82997.8 63.1210 5533.19

Aeros GC_Park WT10 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 472189.5 3074308.9 50.0 WT11 1414.5 0.000 1013.00 NaN 1.182 10.0600  9.8520 17.862 18.481 86292.0  99.9999 86291.9 65.6262 5752.79 97.3454 84001.2 100.0000 100.0000 84001.2 63.8841 5600.08

Aeros GC_Park WT11 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 471006.3 3075084.0 50.0 WT12 1286.3 0.000 1013.00 NaN 1.182 10.0600  9.7937 17.862 18.704 86292.0  99.9999 86291.9 65.6262 5752.79 96.3661 83156.2 100.0000 100.0000 83156.2 63.2414 5543.74

Aeros GC_Park WT12 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 469892.9 3075728.1 50.0 WT11 1286.3 0.000 1013.00 NaN 1.182 10.0600  9.7903 17.862 18.794 86292.0  99.9999 86291.9 65.6262 5752.79 96.3129 83110.3 100.0000 100.0000 83110.3 63.2065 5540.68

Aeros GC_Park WT13 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 473184.7 3076244.4 50.0 WT14 1406.7 0.000 1013.00 NaN 1.182 10.0600  9.8754 17.862 18.340 86292.0  99.9999 86291.9 65.6262 5752.80 97.6531 84266.8 100.0000 100.0000 84266.8 64.0861 5617.78

Aeros GC_Park WT14 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 471968.4 3076950.9 50.0 WT15 1316.2 0.000 1013.00 NaN 1.182 10.0600  9.8155 17.862 18.581 86292.0 100.0000 86292.0 65.6263 5752.80 96.6784 83425.7 100.0000 100.0000 83425.7 63.4464 5561.71

Aeros GC_Park WT15 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 470766.6 3077487.7 50.0 WT14 1316.2 0.000 1013.00 NaN 1.182 10.0600  9.8193 17.862 18.606 86292.0 100.0000 86292.0 65.6263 5752.80 96.6556 83406.1 100.0000 100.0000 83406.1 63.4315 5560.41

Aeros GC_Park WT16 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 474005.4 3078273.6 50.0 WT17 1439.4 0.000 1013.00 NaN 1.182 10.0600 10.0478 17.862 17.921 86292.0 100.0000 86292.0 65.6263 5752.80 99.8027 86121.7 100.0000 100.0000 86121.7 65.4968 5741.45

Aeros GC_Park WT17 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 472686.4 3078849.7 50.0 WT18 1257.3 0.000 1013.00 NaN 1.182 10.0600 10.0422 17.862 17.973 86292.0 100.0000 86292.0 65.6263 5752.80 99.7167 86047.5 100.0000 100.0000 86047.5 65.4403 5736.50

Aeros GC_Park WT18 OFFSHORE Vestas V236-15 MW IEC Class S 162.0 236.0 15000.0 471566.7 3079421.8 50.0 WT17 1257.3 0.000 1013.00 NaN 1.182 10.0600 10.0479 17.862 17.957 86292.0 100.0001 86292.0 65.6263 5752.80 99.8074 86125.8 100.0000 100.0000 86125.8 65.4999 5741.72
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